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Diputación Foral de Bizkaia
DEPARTAMENTO DE TRANSPORTES Núm. 73.481

Habiendo resultado imposible la notificación prevista en el articulo 80.1 
y 2 de la Ley de Procedimiento Administrativo del expediente sancionador 
Bl-1-0947-0-92 incoado a Morjofer, S. 1.., mediante resolución número 
1.716 de 1992, de 19 de octubre, con una sanción de 5.000 pesetas por 
infracción cometida en materia de transportes mecánicos por carretera, 
contra la que podrá el interesado interponer recurso de alzada ante la 
Diputación Foral de Bizkaia en el plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la misma, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 122 y concordantes de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo, se hace público el presente edicto, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 80.3 del citado texto legal.

El expediente saúcionador de referencia se encuentra expuesto en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Zaragoza, última residencia 
conocida del denunciado.

El citado importe puede ser abonado en cualquier sucursal de la Caja de 
Ahorros Bilbao Bizkaia Kutxa, cuenta número 35-60140-3, indicando el 
número de expediente y remitiendo a la Dirección General de Transportes 
el duplicado del justificante de ingreso.

Bilbao. 23 de noviembre de 1992. • El diputado foral de Transportes, 
Martín Martínez. Muñoz.

Junta de Castilla y León
SERVICIO TERRITORIAL DE FOMENTO
DE LEON Núm. 72.795

Vistas las actuaciones del expediente de sanción número LE-26346-0-92. 
instruido por el Servicio Territorial de Fomento, Sección de Explotación e 
Inspección, contra don Arturo Marquina Lázaro, en virtud de denuncia 
formulada por la Guardia Civil de Tráfico mediante boletín de denuncia, a 
las 12.00 horas del día 27 de abril de 1992, en la N-VI. kilómetro 329.6, por 
efectuar un transporte de 7.400 kilos de pañales desde Ponferrada a 
Zaragoza careciendo de tarjeta de transportes, se procede a su inmovilización 
según articulo 201-5 del Reglamento de Ordenación de Transportes 
Terrestres y, teniendo en cuenta la propuesta de resolución formulada por 
el instructor, que se acepta integramente, cuyo contenido literal es el 
siguiente:

Antecedentes de hecho: El denunciado no ha presentado escrito de 
descargos.

A la vista de lo expuesto deben estimarse los hechos que se le imputan 
al expedientado.

Fundamentos de derecho: Es órgano competente para la resolución de 
este expediente la Delegación Territorial de la Junta, en virtud de las 
facultades delegadas por el Estado en las Comunidades Autónomas en 
materia de transportes por carretera y por cable, por Ley Orgánica 5 de 1987, 
de 30 de julio, y de lo que disponen los artículos 1N, 2.0 y 12-6 del Decreto 
de la Junta 243 de 1988, de 15 de diciembre, sobre dcsconcentración de 
funciones de la Consejería de Fomento en los delegados territoriales.

Los hechos que se le imputan suponen infracción de los artículos 197 a) 
del Reglamento de Ordenación de Transportes Terrestres, 140 a) y 90 de la 
Ley de Ordenación de Transportes Terrestres, y 41 del Reglamento de 
Ordenación de Transportes Terrestres, de los que es autor don Arturo 
Marquina Lázaro y constituyen falta muy grave, por lo que, por aplicación 
de lo que dispone el articulo 143 de la Ley de Ordenación de Transportes 
Terrestres y 201-1 del Reglamento de Ordenación de Transportes Terrestres, 
considera el informante que procede y propone a V. 1. dicte resolución por 
la que se imponga al expedientado la sanción de 250.000 pesetas y precintado 
del vehículo por tres meses.
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Acuerdo: Actuando en virtud de facultades delegadas por la Ley 
Orgánica 5 de 1987. de 30 de julio, dar por concluida la tramitación del 
expediente y, estimando cometidos los hechos que se declaran probados, 
imponer a don Arturo Marquina Lázaro, como autor de los mismos, la 
sanción de 250.000 pesetas de multa y precintado del vehículo por tres meses.

La multa deberá hacerse efectiva ingresando su importe, en metálico o 
mediante transferencia, en la cuenta que se indica en el impreso de 
liquidación de tasas y otros derechos no tributarios que se adjunta, en el 
plazo de quince días, y de no hacerlo así se procederá a su cobro por vía de 
apremio, según lo prescrito por el artículo 105 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Contra esta resolución puede interponerse recurso de alzada ante la 
Dirección General de Transporte de la Consejería de Fomento, en el plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la notificación 
de la misma, conforme a lo dispuesto por el artículo 41.1, en relación con 
el 40, del texto refundido de la Ley de Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad de Castilla y León, aprobado por Decreto legislativo I de 
1988, de 21 de julio, y con el artículo 4.^ del Decreto 242 de 1987, de 29 de 
septiembre, y por el 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

León, 2 de octubre de 1992. Por el delegado territorial: El secretario, 
Juan-José García Marcos.

SECCION QUINTA_____________
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 77.947

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 30 de octubre de 
1992, acordó aprobar inicialmente el baremo de rentas que a continuación 
se detalla:

Rentas de arrendamiento de terrenos rústicos municipales patrimoniales 
para labores de cultivo y siembra (anualidad 1992-93)

Aprovechamiento Categoría

Renta
Pts./Ha.

Jornadas teóricas 

por hectárea

Total por hectárea 
(valor unitario 55,64 Pls.)

Cereal secano 1 3.175 5,89 328

Cereal secano 2 2.439 5,71 318

Cereal secano 3 1.951 5,62 313

Cereal secano 4 1.224 5.44 303

Cereal secano 5 852 5,35 298

Cereal secano 6 612 5,27 293

Cereal riego 1 46.818 82,82 4.608

Cereal riego 2 45.379 79,19 4.406

Cereal riego 3 43.924 79,19 4.406

Cereal riego 4 41.030 75,55 4.204

Cereal riego 5 33.786 64,65 3.597

Cereal riego 6 27.998 53,74 2.990

Cereal riego 7 23.649 42.83 2.383

Cereal riego 8 18.109 35.56 1.979

Cereal riego 9 9.658 24.66 1.372

Cereal riego 10 5.788 21,02 1.170

Olivo secano 1 1.720 18.13 1.009

Olivo secano 2 1.224 16.06 894

Olivo secano 3 744 15.03 836
Almendro o frutales
secano única 2.844 17,62 980

Almendro regadío única 10.950 35,56 1.979

Frutales regadío 1 50.803 66.50 3.700

Frutales regadío 2 43.659 65.62 3.651

Frutales regadío 3 42.336 64.76 3.603

Frutales regadío 4 34.498 61,28 3.410

Huerta regadío 1 46.355 90.10 5.013

Huerta regadío 2 39.690 84,46 4.699

Huerta regadío 3 29.850 79,19 4.406

Viña secano 1 6.483 32,20 1.792

Viña secano 2 5.044 31,15 1.733
Viña secano 3 3.605 30,10 1.675

Viña secano 4 2.166 29.05 1.616

Viña secano 5 1.803 28.00 1.558

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente anuncio, 
oficial, para que puedan formularse las reclamaciones y sugerencias que se 
crean pertinentes, a cuyo efecto, dicho expediente, con todos sus documentos, 
se halla de manifiesto en el Servicio de Patrimonio y Contratación de la 
Secretaría General por un plazo de treinta días hábiles, a contar desde el día 
siguiente a su publicación en el Boletin Oficial de o la Provincia, ello según 
se prevé en el articulo 49.b) de la Ley de Bases de Régimen Local.

Zaragoza, 17 de diciembre de 1992. El secretario general. Vicente 
Revilla González.

Núm. 78.119

La Comisión Especial de Cuentas del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, 
en sesión celebrada el 11 de diciembre de 1992, informó favorablemente la 
aprobación de la cuenta cuyos datos de individualización a continuación se 
exponen:

Cuenta: General del presupuesto.
Entidad: Patronato Municipal de la Filmoteca.
Ejercicio: 1991.
Lo que se pone en general conocimiento, de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 193.3 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales, con el fin de que los interesados puedan 
examinar la precitada cuenta en la Sección de Hacienda, y Economía de la 
Secretaría General durante el plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia- 
pudiendo interponer durante el expresado plazo y ocho días más las 
reclamaciones que estimen oportunas.

Zaragoza, 18 de diciembre de 1992. — El alcalde. Por acuerdo de 
S. E.: El secretario general.

Núm. 78.120

La Comisión Especial de Cuentas del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, 
en sesión celebrada el 11 de diciembre de 1992, informó favorablemente la 
aprobación de la cuenta cuyos datos de individualización a continuación se
exponen:

Cuenta: Administración del patrimonio.
Entidad: Patronato Municipal de la Filmoteca.
Ejercicio: 1991.
Lo que se pone en general conocimiento, de conformidad con 1 

preceptuado en el articulo 193.3 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembi"6, 
reguladora de las haciendas locales, con el fin de que los interesados pueda 
examinar la precitada cuenta en la Sección de Hacienda y Economía de a 
Secretaría General durante el plazo de quince días hábiles, contados a part*r 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia- 
pudiendo interponer durante el expresado plazo y ocho días más a 
reclamaciones que estimen oportunas.

Zaragoza, 18 de diciembre de 1992. El alcalde. — Por acuerdo 
S. E.: El secretario general.

Núm. 77.053

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 28 de 

noviembre de 1991, acordó aprobar con carácter inicial el estudio de deta 
en.área 11, parcela 17, solares B, C y D. de Actur-Puente de Santiago, segU 
proyecto instado por Actividades Mercantiles Ebro, S. A.

Habiendo transcurrido el período de información pública sin que^ 
hayan presentado reclamaciones, el mencionado estudio de detalle qu 
aprobado con carácter definitivo. , e
, Lo que se hace público para su conocimiento y efectos, significám 

que contra la anterior resolución puede interponerse recurso de reposici 
en el plazo de un mes, a contar desde la fecha de la presente notificad^ 
ante el Excmo. Ayuntamiento Pleno, de conformidad con lo establecido 
el articulo 52 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admin 
trativa, y con posterioridad recurso contencioso-administrativo ante 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, si en^ 
recurso de reposición recae resolución expresa, o de un año, a contar e 
la interposición de dicho recurso de reposición, en el caso de que ésU 
fuera resuelto expresamente, todo ello de conformidad con el articulo 5 

la citada ley jurisdiccional. r
Zaragoza, 30 de octubre de 1992. - El alcalde-presidente. — 

acuerdo de S. E.: El secretario general.

Núm. 74.9*7Alcaldía de Zaragoza
Ha solicitado don Jesús Cea Martin, en representación de Los Tempane 

S. L„ licencia urbanística para la actividad de bar-cervecería en L 
Temple, número 7. . jfl

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto i . 
de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 
se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por ,e 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el R6® . ntC5. 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenic

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación per 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza. 25 de noviembre de 1992. El alcalde.

M.C.D. 2022



BpP Zaragoza.—Núm. 9 13 enero 1993 131

Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 70.312 

trá P°r reS°lución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
anute el recurso contencioso-administrativo número 477 de 1992-D. 

Cañ^116810 P°r procurador señor Isiegas, en nombre y representación de 
de T3 3 ’contra ia Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
¡nf .erue* Por resolución de 29 de agosto de 1991 sancionando con multa al 
reJ'i081-^ nOrmatÍVa sobre falta de medidas de seguridad en el trabajo, y 

olución de 19 de octubre de 1992, de la Dirección General de Trabajo, 
■estimando recurso de alzada (expediente 25.624-91. acta 346-91).

pers ° qUC SC PUb'ÍCa Cn CSte pcriódico oficial para conocimiento dc las 
coad0"38 ° Cntidades que Puedan estar legitimadas como demandadas o 
con yUVantes\seSún lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
Adm 08 • y 30 de. Ia v¡gente Ley de la Jurisdicción Contencioso

mistrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y Personarse ante esta Sala.

bupn“ t8,073’ 16 de uoviembre de 1992. — El secretario judicial. — Visto 
Lno: El presidente.

Núm. 70.194
trámite r^°lución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
interpu 6 rCCUrso contencioso-administrativo número 476 dc 1992-D, 
de don J810 ^01'0* procurador señor Barrachina, en nombre y representación 
desestim CS Cansado s°riano, contra el Ayuntamiento de Zaragoza por 
contra rdeiOn presunta’por silencio administrativo, del recurso de reposición 
númern1?™»^1011 de Plusvalia Por transmisión hereditaria. (Expediente 

"ero 579079-91. Liquidación 102-8.)
PersonaT6 SC en este Periódico oficial para conocimiento de las 
c°adyuv ° Cntldades q116 puedan estar legitimadas como demandadas o 
c°n los 29^ SC8Ún ,O determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
^dministr t" * y 3° de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
y Person- 3 IVa" empacándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 

za“ sc antc es,a Sala-
bueno-api°/a’ 16 de nov*embre de 1992. — El secretario judicial. — Visto 

• Presidente.

pQr Núm. 70.173
lrámite r^S°*Uc*^n dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
ÍnterPuestorCCUrS0 contencioso’administrativo número 694 de 1992-D, 
d°n Patr ° P°r Cl Procurador señor Bibián, en nombre y representación de 
dc 24 deabO yrraCa Bardaj1’conlra acuerdo del Ayuntamiento de Zaragoza 
lcrrcno na r* 1991 requiriendo al recurrente para la cesión gratuita de 
45)- afectad3 V'aleS procedente dc la finca Z-01-21-51-020 (calle Sangenís, 
^Pcz), y 3 3 Proyecto de urbanización de prolongación (calle Franco y 
rccUrs0 <1, P°r ^estimación presunta, por silencio administrativo, del । Q L reposición.
Pcrs°nas o SC ?Ub**ca en estc periódico oficial para conocimiento de las 
^dyuvant Cnt'da^CS qUC puedan estar legitimadas como demandadas o 
C°n los 29_Cki SC8Ún 10 determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
^ministrat" y de *a vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
y Personan IVa’ emPlaz^ndolas para que, si lo desean, puedan comparecer

ZaragOzC antC CSta Sala"
^Ueno- pi a’ de noviembre de 1992. - El secretario judicial. — Visto

1 Presidente.

, por rcsoi ■ ■ • NÚm' 70-325
ín''mitc el recuÓn dlCtada cn esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
r lerPuesto n rs°i contenc*oso"administrativo número 480 dc 1992-D, 
dePnCScntaciónd a ?!ücurador señor Gutiérrez Andreu, en nombre y 
rc 'Xpr°Piac¡ónLr °na *<OSa Mesonada Picapeo, contra el Jurado Provincial 
ÍUsUrS° de rcnn. Or.Zosaporresolucidnde24dejuniode 1992desestimando 
de n ciodefinMCI0" C°ntra resolución de 4 de mayo de 1992 fijando

। ^etas” CaS nurncros 31,32 y 34, afectadas por el proyecto “variante 

Coaa01138 0 entidad'0*1 60 CSle Periddico oficial para conocimiento dc las 
cOn yuvantes se3^^91^ puedan estar legitimadas como demandadas o 
Ad °s 29-bj 0 determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
y Pe nÍslrativa cm i.dC la V'8Cnte Lcy de la Jurisdicción Contencioso 

?rSonarse ante P a/andolas Para que, si lo desean, puedan comparecer 
buen ra8<>za. 17 a Sala-

Presidente110^6111^6 dC *E1 secretario judicial. — Visto

Núm. 70.576
, Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 

trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 501 de I992-A, interpuesto 
por Agustín Caballero Alda, contra el Ministerio de Defensa por resolución 
de 19 de octubre de 1992 del teniente general JEME desestimando recurso de 
alzada contra resolución del general director de enseñanza del M ASPE de 30 
de junio de 1992 denegando indemnización de residencia eventual.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las personas 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 30 
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, emplazán
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 13 de noviembre de 1992. — El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 70.653
, i or resolución dictada enasta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 

trámite el recurso contencioso-administrativo número 485 de 1992-D. 
interpuesto por el procurador señor Peiré, en nombre y representación de 
Zaragoza Urbana, S. A., contra la Dirección Provincial de Trabajo y. 
Seguridad Social por resolución de 8 de noviembre de 1991 confirmando 
actas números 2.414 y 2.415-91 sancionando por no entregar copia básica 
de los contratos a los representantes de los trabajadores, y resolución de 5 
de octubre de 1992, de la Dirección General de Trabajo, desestimando 
recurso de alzada (expedientes 33.698 y 33.699-91).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1992. — El secretario judicial. - Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 70.681
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 

trámite el recurso contencioso-administrativo número 461 de 1992-A, 
interpuesto por el letrado don Fernando Lázaro Gimeno, en nombre y 
representación de doña Teresa Sánchez Hernández, contra la Dirección 
Provincial de Trabajo y Seguridad Social por resolución de 27 de noviembre 
de 1991 confirmando acta de infracción número 2.230-91 sancionando por 
connivencia con el trabajador para la obtención de prestaciones por 
desempleo, y resolución de 21 de julio de 1992, de la Dirección General de 
Empleo, desestimando recurso de alzada (expediente 546-92).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 9 de noviembre de 1992. - El secretario judicial. Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 70.716
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 

trámite el recurso contencioso-administrativo número 484 de 1992-D. 
interpuesto por el procurador señor Angulo Sainz de Varanda, en nombre 
y representación de Centrimetal, contra la Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social por resolución de 13 de septiembre de 1991 confirmando 
acta de infracción 1.559-91 sancionando por no comunicar la apertura de 
centro de trabajo a la autoridad laboral, y resolución de 19 de agosto de 1992, 
de la Dirección General de Trabajo, desestimando recurso de alzada 
(expediente 28.798-91).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1992. El secretario judicial. Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 70.717
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 

trámite el recurso contencioso-administrativo número 482 de 1992-D, 
interpuesto por el procurador señor Bozal, en nombre y representación de 
ENDESA (Empresa Nacional de Electricidad. S. A.), contra el Tribunal
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Económico-Administrativo Regional de Aragón por resolución de 23 de 
julio de 1992, en reclamación 44-138-91, sobre devolución de ingresos.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1992. — El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 70.911
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a 

trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 447 de 1992-C, interpuesto 
por el recurrente Redro-Luis Moreno Vicente, contra la Dirección General de 
la Policía por denegación por silencio administrativo de solicitud de 18 de 
noviembre de 1991 de indemnización por residencia eventual en lugar de 
dieta de alojamiento y manutención por comisión de servicio efectuada en el 
puesto fronterizo de Sallent de Gállego del 31 de enero al I de marzo de 1990, 
y por denuncia de mora de 3 abril de 1992.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las personas 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 30 
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, emplazán
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 13 de noviembre de 1992. — El secretario judicial. Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 70.912

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 446 de 1992-C, interpuesto 
por el recurrente Argimiro Ojea Prada, contra la Dirección General de la 
Policía por denegación por silencio administrativo de solicitud de 18 de 
noviembre de 1991 de indemnización por residencia eventual en lugar de dieta 
de alojamiento y manutención por comisión de servicio efectuada en el puesto 
fronterizo de Sallent de Gállego del 31 de enero al 1 de marzo de 1990, y por 
denuncia de mora de 3 abril de 1992.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las personas 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 30 
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, emplazán
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 13 de noviembre de 1992. — El secretario judicial. Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 70.913

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) sé ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 445 de 1992-C, inter
puesto por el recurrente Víctor Sanz Acín, contra la Dirección General de la 
Policía por denegación por silencio administrativo de solicitud de 18 de 
noviembre de 1991 de indemnización por residencia eventual en lugar de dieta 
de alojamiento y manutención por comisión de servicio efectuada en el puesto 
fronterizo de Sallent de Gállego del 31 de enero al I de marzo de 1990, y por 
denuncia de mora el 3 de abril de 1992.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las personas 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 30 
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, emplazán
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 13 de noviembre de 1992. El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 70.999

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 486 de 1992-C, inter
puesto por el letrado señor De Diego, en nombre y representación de Rosa M. 
Frutos Valenzuela y Javier Mateo y Jorge-María y Rosa M. Chóliz Frutos, 
contra el Ayuntamiento de Zaragoza por acuerdo de 12 de junio de 1992 
estimando en parte recurso de reposición interpuesto contra la liquidación 
número 582.106/91, girada en concepto de impuesto de plusvalía sobre local 
en planta baja, sito en paseo de María Agustín, núm. I, aprobando nueva 
liquidación.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las personas 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 30 
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, emplazán
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 18 de noviembre de 1992. — El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 70.910

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 483 de 1992-D, inter
puesto por Jesús Sánchez Sánchez, contra el 1NSS por resolución de 23 de 
octubre de 1992 desestimando recurso de reposición contra resolución de 17 
de junio de 1992 denegando petición de reconocimiento de complemento de 
destino y específico.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las personas 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 30 
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, emplazán
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1992. — El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 70.986

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 493 de 1992-P* 
interpuesto por el procurador señor Bibián, en nombre y representación de 
Técnicas de Electricidad, S. A., contra la Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social por resolución de 22 de enero de 1992 confirmando acia 
de infracción 2.602-91 por simular contratación laboral con trabajador par-1 
la obtención por éste de prestaciones de desempleo, y resolución de 23 de 
septiembre de 1992, de la Dirección General de Empleo, desestimando 
recurso de alzada (expediente 8.052-92).

l.o que se publica en este periódico oficial para conocimiento de Ia5 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en rclació'1 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecí 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza. 18 de noviembre de 1992. — El secretario judicial. V1810 
bueno: El presidente.

Núm. 71.0^

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitid0 a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 494 de *992' ' 
interpuesto por el procurador señor Isiegas, en nombre y representación 
Plásticos Homologados, S. A., contra la Dirección Provincial del INF 
por resolución de 2 de diciembre de 1991 exigiendo devolución de benefic'08 
concedidos por contratación de trabajador, y resolución de 28 de septiembrt 
de 1992, del Ministerio de Trabajo, desestimando recurso de alza 
(expediente 7.992-92). ,

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de |a8 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relad 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio^ 
Administrativa, emplazándolas para"que. si lo desean, puedan compar*-’ 
y personarse ante esta Sala. .

Zaragoza. 18 de noviembre de 1992. — El secretario judicial. Vl 
bueno: El presidente.

Núm. 71.^

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitid0^ 
trámite el jecurso contencioso-administrativo número 511 de 1^'v 
interpuesto por el procurador señor Andrés Laborda, en nombre ^ 
representación de Rodajes C. T. D.. S. A., contra la Dirección ^roV*nQg2 
de Trabajo y Seguridad Social por resolución de 24 de febrero de 1 
confirmando acta de liquidación 1.322 de 1991, de 7 de octubre, 
descubierto de cotización, y resolución de 27 de octubre de 1992. d*-^ 
Dirección General de Ordenación Jurídica, desestimando recurso de al? 
(expediente 10.937-92). ' ,

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de , 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demanda 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en re a 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Conten01^ 
Administrativa, emplazándolas para que. si lo desean, puedan comparC 

y personarse ante esta Sala. yi5*0
Zaragoza, 17 de noviembre de 1992. — El secretario judicial. | 

bueno: El presidente.

71Núm. 7i-*
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admi1*^ p 

trámite el recurso contencioso-administrativo número 492 de I9 " je 
interpuesto por el procurador señor Bozal, en nombre y representaci*’ 
don Julio Larque Algás, contra la Dirección Provincial de Trab^J ,6 
Seguridad Social por resolución de 30 de abril de 1991 confirmando ac
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'‘Quidación 2.113 de 1990, de 25 de septiembre, por descubierto de 
cotización, y resolución de 30 de junio de 1992, de la Dirección General de 

rdenación Jurídica, desestimando recurso de alzada (expediente núme
ro 21.709-91).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
Personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 

^inistrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y Personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 18 de noviembre de 1992. - - El secretario judicial. Visto 
Ueno: El presidente.

Núm. 71.143
Irá ^Or reso*uc*ón dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a 

m,teel recurso contencioso-administrativo núm. 504 de 1992-B, interpuesto 
2/ Juan"Antonio Olmedo Pacheco, contra la Jefatura Superior de Policía de 
dari>goza por resolución de 29 de abril de 1992, por la que se dispone la baja 
simr^C^rrente cn el serv‘c'° O116 desempeñaba en la Unidad Polivalente y su 
r । ^nea adscripción al Servicio de la Unidad de Seguridad y Fijos, y por 

So ución de 29 de septiembre de 1992 desestimando recurso contra la anterior 
Polución.

o e r° qUC SC Pub**caen cste periódico oficial para conocimiento de las personas 
Se ? ldades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
de । U 0 determinado en los artículos 60 y 64.3, en relacjón con los 29-b) y 30 
d0|a Vl8ente de *a Jurisdicción Contencioso-Administrativa, emplazán-

' Para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala. 
El prara8°Za’ISde noviembre de 1992.— El secretario judicial. — Visto bueno:

p Núm. 71.144
a trámit^T^011 dictada cn esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
•oterpu C C recurso contencioso-admin¡strativo número 502 de 1992-B, 
de CornSt°~POr Procuradora señora Baringo, en nombre y representación 
Económ^A dC Scguros y Reaseguros Uniseguros, contra el Tribunal 
de 1992 l^O"Adm*n*strat*vo Regional de Aragón por acuerdo de 23 de julio 
rclativa • 1CSesllmando reclamación número 50-425-90 contra liquidación 
document )"npUCSt0 de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
e| Servici 'p08’ Cn SU modalidad dc operaciones societarias, practicada por 
dc Ara»A° , rovmc,al de Hacienda de Zaragoza de la Diputación General 

¡ ^gon (numero ÓOOO52O).
Personas1*» SC ?Ubl‘ca en cste periódico oficial para conocimiento dc las 
Coadyuvant^ntldadCS quc,Puedan cstar legitimadas como demandadas o 
COn los 29-M SC8Ún |O determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
Administraf •• y dC 'a v‘gentc ^ey de la Jurisdicción Contencioso 
y PersonarJVU emErizándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 

Zar antC eSla Sala- 1
rueño- pi ^a’ dc nov*cmbre de 1992. El secretario judicial. Visto

• Presidente.

pOr Núm. 71.145
a trámite dn*011- dlClada en csta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
interpuesto n C|UrS° contcncioso-administrativo número 506 dc 1992-B, 
d°n José-Marí- P Procuradora señora Oña, en nombre y representación de 

por rcs()i¡ a,tlu*n L ampo, contra la Gerencia del Fondo Especial del 
CUotas adeudadUCI<>n de l7.de junio de l"2 practicando liquidación de 
y resolución Cl Pcr‘odo 1 de julio de 1984 a 31 de marzo de 1992, 
c°ntra la antpri C jul*° de 1992 desestimando recurso de reposición 

Eo qua r resolución.
Personas 0 entidad’03 Cn CSlC Per‘dd*co oficial para conocimiento de las 
e°adyuvantes sei»'t*UC pucdan cstar legitimadas como demandadas o 
^on los 29-b) y 3o ^d^lcrminado en los artículos 60 y 64.3, en relación 

dministrativa emnl 1 V‘gcnte Ley de la Jurisdicción Contencioso 
y Personarse ante °laS para ^ue* s* *° desean' puedan comparecer 

Zara > Lbtd í>ala-
bueno: El presidcnten°VICmbrC dC l992, ~ El secretario judicial. - Visto

.P°rresolu ó ' Núm. 71.146
n^iteel recursoco’mp’n^ Cn CSta ^ala (Sección Segunda) se ha admitido a 
p»r ej letrado don JosA-í'^^'"juistrativo núm. 505 de 1992-B, interpuesto 
Dnr^aria"lsabel Navarrn Mart’oez Navarro, en nombre y representación 
pn| r^Solución de 2 de net anrnartín» contra el Ayuntamiento de Zaragoza 
eoñ:Cla Local y Seguridad rrC? 1992 del teniente de delegado de 
virtud1 Iesolución anterior ludadana desestimando recurso de reposición 

de denuncia de 3 d..’ lmPUS0 sanción por infracción de tráfico, en 
Lo que se publica en e ma.rZ0.de 1992 (exPediente núm. 32019-1).

ste periódico oficial para conocimiento de las personas 

o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 30 
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, emplazán
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 18 de noviembre de 1992. — El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 71.147
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 

a trámite el recurso contencioso-administrativo número 503 de 1992-B, 
interpuesto por el procurador señor Campo, en nombre y representación de 
don Bonifacio Ibáñez dc Arriba, contra el Tribunal Económico-Administrativo 
Regional de Aragón por acuerdo de 24 de septiembre de 1992 de la Sala 
Segunda, desestimando reclamación número 44-32-92, contra liquidación 
provisional paralela en el impuesto sobre la renta de las personas físicas, 
ejercicio de 1990, practicada por la Delegación de Teruel de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 18 de noviembre de 1992. — El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 71.148
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a 

trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 501 de 1992-B, interpuesto 
por Julio Guiral Pelegrin, contra el Departamento de Presidencia y Relaciones 
Institucionales de la DGA por orden de 14 de julio de 1992, por la que se 
convoca la provisión del puesto de jefe del Servicio de Espacios Protegidos, 
Caza y Pesca del Departamento de Agricultura, Ganadería y Montes; por 
orden de 20 de julio de 1992, por la que se publican los acuerdos de la DGA 
relativos a modificación de la relación de puestos de trabajo, y por resolución 
de 8 de septiembre de 1992, por la que se desestima recurso de reposición 
contra las anteriores órdenes.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las personas 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 30 
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, emplazán
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 18 de noviembre de 1992. - El secretario judicial. - Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 71.149
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 

trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 514 de 1992-A, interpuesto 
por José-María Robles Gutiérrez, contra el Ministerio de Defensa por resolu
ción de 20 de junio de 1992 del directorde Gestión de Personal desestimando 
petición de ascenso a comandante de oficinas militares, y por resolución de 
9 de octubre del teniente general JEME desestimando recurso de alzada.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las personas 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 30 
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, emplazán
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1992. -El secretario judicial. —Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 71.150
, Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 

trámite el recurso contcncioso-administrativo núm. 513 de 1992-A, interpuesto 
por Antonio Martín Badules, contra la Diputación Provincial de Zaragoza 
por desestimación presunta por silencio administrativo del recuso de reposi
ción interpuesto contra al acuerdo de 29 de mayo de 1992 modificando las 
bases del concurso para proveer el puesto de trabajo de jefe del Parque Móvil.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las personas 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 30 
dc la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, emplazán
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 17 de noviembre dc 1992. - El secretario judicial. —Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 71.151

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 519 de 1992-A, interpuesto 
por Isabel Bello Lidón, contra la Delegación del Gobierno en Aragón por 
resolución de 10 de septiembre de 1992 desestimando recurso de reposición 
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contra resolución de 3 de junio de 1992 denegando la solicitud de jubilación 
forzosa por incapacidad permanente.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las personas 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 30 
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, emplazán
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1992. — El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 71.227

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 509 de 1992-A, 
interpuesto por la procuradora doña Susana Hernández Hernández, en 
nombre y representación de Lorhebor, S. A., contra la Dirección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social por resolución de TI de febrero de 1991 
confirmando acta de liquidación 2.200 de 1990, de 10 de octubre, por 
descubierto de cotización, y resolución de 29 de septiembre de 1992, de la 
Dirección General de Ordenación Jurídica, desestimando recurso de alzada 
(expediente 12.735).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1992. - - El secretario judicial. Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 71.297

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 515 de 1992-A, 
interpuesto por el procurador señor Isiegas Gerner, en nombre y representación 
de don Ramón Calvo Marqués, contra la Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social de Teruel por resolución de 3 de octubre de 1991 
confirmando acta de liquidación 139-91 por descubierto de cotización, y 
resolución de 18 de septiembre de 1992, de la Dirección General de 
Ordenación Jurídica, declarando la inadmisibilidad del recurso de alzada 
(expediente 29.750-91).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1992. - El secretario judicial. Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 71.310

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 518 de 1992-A, 
interpuesto por la procuradora señora Baringo, en nombre y representación 
de Nicuesa y Ortiz, S. A., contra la Dirección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social por resolución de 11 de junio de 1991 confirmando acta 
de infracción 1.557-91 sancionando por incumplir normativa sobre contra
tación en prácticas y para la formación, y resolución de 13 de julio de 1992, 
de la Dirección General de Trabajo, desestimando recurso de alzada 
(expediente 24.683).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1992. — El secretario judicial. - Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 71.688

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 510 de 1992-A. 
interpuesto por el procurador señor Poncel, en nombre y representación de 
Internacional de Autocares, S. A., contra la Dirección General de Tráfico 
por resolución de 31 de julio de 1992 desestimando recurso de reposición 
contra resolución de 7 de febrero de 1992 que desestima el recurso de alzada 
contra la dictada por la Jefatura de Tráfico de Zaragoza sancionando por 
uso de tacógrafo utilizando discos-diagrama no homologados (expediente 
núm. 50-004071965-9).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza. 17 de noviembre de 1992. — El secretario judicial. Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 71.692

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 507 de 1992-A. 
interpuesto por la procuradora señora Omella Gil, en nombre y representación 
de Tubos y Repuestos de Plástico, S. A., contra la Dirección Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social por resolución de 27 de enero de 1992 
modificando la cuantía de la liquidación por descubierto de cotización. Y 
resolución de 22 de octubre de 1992, del director general de Ordenación 
Jurídica y Entidades Colaboradoras, desestimando recurso de alzada 
(expediente 6.416-92).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1992. El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 71.693

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitid0 a 
trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 525 de 1992-A, interpuesto 
por la procuradora doña María-Nieves Omella Gil, en nombre y representa
ción de Carlos Bressel Echevarría, contra la Diputación Provincial de Zarag°za 
por decreto 1.611 de 2 de octubre de 1992 desestimando recurso de reposició*1 
contra decreto 722 de 18 de mayo de 1992, adscribiendo al puesto de adjunto 
jefe del Servicio de Edificios Provinciales.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las personas 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y10 
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, emplaz¿n’ 
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala-

Zaragoza, 17 de noviembre de 1992. - El secretario judicial. Vistobuen°- 
El presidente.
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Núm. 71-9^

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitid0 a 
trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 528 de 1992-D, intcr' 
puesto por la procuradora señora Omella, en nombre y representación 0 
José-Manuel Sofi López, contra la Diputación Provincial de Zaragoza p°r 
decreto 1.589, de 2 de octubre de 1992, desestimando recurso de reposici°a 
contra decreto número 738, de ISdemayode 1992, adscribiendo al recurren 1 
al puesto de jefe de sección de Gestión de Obras.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las person3- 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvanttS- 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) Y 
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, emplaza 
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sa

Zaragoza. 23 de noviembre de 1992. El secretario judicial. — 
bueno: El presidente.
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Núm. 73.13^

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitid0 a 
trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 522 de 1992-B, interpues' 
por la procuradora señora Omella, en nombre y representación de P0^ 
Joaquin-Gerardo Navarro Trallero, contra la Diputación Provincial 
Zaragoza por decreto de la Presidencia núm. 721, de 18 de mayo de 
adscribiendo al recurrente al puesto de trabajo de adjunto jefe del Servicio 
Estudios y Proyectos (clave 608), con efectos administrativos y económico^ 
referidos al 10 de marzo de 1992, y decreto de la Presidencia núm. 1.612, de 2 
octubre de 1992, desestimando recurso de reposición contra el decreto anten0

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las pers°n 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuva0*^ 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) Y 
de la vigente Ley de la Juridiscción Contencioso-Administrativa. empl37'3 
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sa

Zaragoza, 25 de noviembre de 1992. — El secretario judicial. — Visto bue11 
El presidente.
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Núm. 73.141
irá P°r reso*uc*°n dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a 

mite el recurso contencioso-administrativo núm. 547 de 1992-C, interpuesto 
p°r a procuradora señora Gracia Romero, en nombre y representación de 
c ía a* ¿ ^a‘r*a ,>ardo, contra el Ayuntamiento de Zaragoza por resolu- 

n de 6 de agosto de 1992 del teniente de alcalde delegado de Policía Local y 
- egundad Ciudadana, desestimando recurso de reposición contra resolución 

poniendo sanción por infracción de tráfico en virtud de denuncia de I de 
brero de 1992 (expediente núm. 28021-3).

o ent 86 pul)*‘ca en esle periódico oficial para conocimiento de las personas 
s c pú  * j3 aCS qUC pue^an estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
de I-0 0 eterminad0 en *os artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 30 
dolasVI£Cnte Ley de *a Juridiscción Contencioso-Administrativa, emplazán- 

para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala. 
El pres^0Za*24 nov'em'’re de * — El secretario  judicial. — Visto bueno:

Núm. 73.147
trámúe r1eso*uc‘^n dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a 
Por el C 6 reCUrso c°otencioso-administrativo núm. 516 de 1992-B, interpuesto 
de Aru1^11^01^ señ°r duste- en nombre y representación del Colegio Oficial 
ción nr - eCl0S de Aragón contra el Ayuntamiento de Maella por desestima- 
rios devSUnl aP°r s‘lenc'° administrativo de reclamación de pago de honora- 
pilar I q 611^ p8 P°r ,OS arílu*tectos don Julio Clúa Martínez y doña María 
edad en n8| S' lm^nez, Por Proyecto de ejecución de residencia para la tercera 
diciemh *°.s Mártires, sin número, de Maella, formulada el 5 de

Lo q u ^ C 992’ s‘endo denunciada la mora el 29 de mayo de 1992.
0 entidad*1 Publ‘Ca en este Periódico oficial para conocimiento de las personas 
según lo d u4110 puedan eslar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
de la vig • C| e]minado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 30 
dolas para C 'ey (le *a -^oridiscción Contencioso-Administrativa, emplazán- 

Zaraen?^11^8^IO dc?ean’ Puedan comparecer y personarse ante esta Sala. 
El presidente denoviembrede 1992. El secretario judicial. Vistobueno:

p Núm. 73.153
^ámiteeTr'011^'1’13 d‘ctada en esla Sala (Sección Segunda) se ha admitido a 
P°r la pro CUr jOconte_ncioso*administrativo núm. 511 de 1992-B, interpuesto 
Opticos S^A3 Ora Señ°ra Franco, en nombre y representación de Cámara 
Alcaldía-pr. i y°nlra el Ayuntamiento de Zaragoza por resolución de la 
Para la activad- ,e"ciade *5 de mayo de 1992 denegando licencia de apertura 
en callee * 3 dccomercio de gafas, lentillas y cristales ópticos en local sito 
Servici d0M h ?108, ^7-75, de Zaragoza (expediente núm. 582.512-85 del 
desestimand Ct,‘° ,Aim*)*ente)’ V Por resolución de 18 de septiembre de 1992 
núm. 3 |3| 5^c^rso de rePos*c‘ón contra la resolución anterior (expediente 

0 entidades uPUl)l'CaeneSte Pcr*ódico oficial para conocimiento de las personas 
según lo determ PUe,dan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
de la vigente immad^ cn los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 30 
d°las para que*^' V i* "lur’d*scc*ón Contencioso-Administrativa, emplazán- 

Zarago/ i Va a ° dusean' Pue<lan comparecer y personarse ante esta Sala. 
Presidente 16 noviem*’re de 1992. — El secretario judicial. - Visto bueno:

po Núm. 73.468
^^miteeke^-11^011 d‘ctada cn esta Sida (Sección Segunda) se ha admitido a 
P°r Alfonso^0^' H^^'^s^^rH'H'^rativo núm. 482de *992-C, interpuesto 
^misterio de n'-v'? Izc*u*erdo* contra la Dirección General de Personal del 
So**citud de comnl 611X3 P°r resP!uc*dn de 20 de enero de 1992 denegando 
CmPleo de subten ^mCnt0 esPec’EC0 Y de destino en cuantía igual o superior al 
recursode reposic^"1^ por resoluc‘ón de 19 de mayo de 1992 desestimando 

Eo que se Duhlic°n C°ntra laan’er'or resolución (expediente núm. 433-17).
0 entidades que nu CStC Per*dd*co oficial para conocimiento de las personas 
^cgún lo determiné 3n Citar lc8*timadas como demandadas o coadyuvantes, 
de la vigente Lev d - ? T °S ar,icu*os V 64.3, en relación con los 29-b) y 30 

01as Para que si | i*- urisdicción Contencioso-Administrativa, emplazán- 
Zaragoza 2S d..?. e.Sea", Pucdan comparecer y personarse ante esta Sala. 
Presidente. ov|embrede 1992. El secretario judicial. Vistobueno:

Por r ■. Núm-73 469
lr^mite el recurso cnd‘tCtada 60 CSta ^ala (Sección Segunda) se ha admitido a 
PorelProcuradorseñ AIOSO'administrativonúm-548de l992-C’interpuesto 

arós, contra el INSt-pn?“*0'cn nombre y representación de Miguel Alvarez 
^ecrelaria General dP ° P°r resolución de 29 de mayo de 1992 de la 
eso|ución de 27 .^"^dosohcitud de reconocimiento de grado 28, y por 
Ccurso de alzada cn ^OSí° de de *a Dirección General desestimando 

o LoMUeSeíuNie 3 resolución anterior.
^"fidades que pueda11 eStC pcr'dd’co oficial para conocimiento de las personas 
8Un lo determinado P C|'3r ^fi^das como demandadas o coadyuvantes, 

d° Cn 108 artlculos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 30 

de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, emplazán
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 25 de noviembre de 1992. - El secretario judicial. —Vistobueno: 
El presidente.

Núm. 73.474
Don Basilio García Redondo, secretario de la Sala de lo Social del Tribunal 

‘ * Superior de Justicia de Aragón;
H'ace saber: Que en el rollo tramitado ante esta Sala bajo el núm 914 de 

1992. seguidos a instancia de Luis Prades Pérez, contra el Instituto Nacional 
de Empleo y Fabricación de Elementos Diesel, S. A., sobre prestación por 
desempleo, con fecha 2 de noviembre de 1992 se ha dictado sentencia cuya 
.parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Fallo: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de suplicación 
interpuesto por la parte demandante contra la sentencia dictada por el Juz
gado de lo Social número 2 de esta capital, de fecha 25 de marzo de 1992 en 
virtud de demandada formulada por Luis Prades Pérez, contra el Instituto 
Nacional de Empleo y la empresa Fabricación de Elementos Diesel, S. A., 
sobre prestación por desempleo, y, en su consecuencia, debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia de instancia.»

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Fabricación de 
tlementos Diesel, S. A., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Zaragoza a veintisiete de noviembre de mil novecientos noventa y dos' 
El secretario, Basilio García Redondo. '

Núm. 71.694
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 

trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 523 de I992-A, interpuesto 
por la procuradora señora Omella Gil, en nombre y representación de Floren
tino Gáivez Monfil, contra la Diputación Provincial de Zaragoza por decreto 
1.590 de 2 de octubre de 1992, desestimando recurso de reposición contra 
decreto 742 de 18 de mayo de 1992, adscribiendo al recurrente al puesto de jefe 
de sección de Estudios y Proyectos.

I .o que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las personas 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 30 
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. emplazán
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1992. — El secretario  judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 71.695
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 

trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 522 de 1992-A, interpuesto 
por la procuradora señora Omella Gil, en nombre y representación de Ale
jandro Laguarta Angel, contra la Diputación Provincial de Zaragoza por 
decreto 1.610 de 2 de octubre de 1992, desestimando recurso de reposición 
contra decreto 720 de 18 de mayo de 1992, adscribiendo al recurrente al 
puesto de adjunto jefe del Servicio de la Sección Administrativa-Contable.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las personas 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 30 
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, emplazán
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1992. - El secretario judicial. Vistobueno: 
El presidente.

Núm. 71.696
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 

trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 520 de 1992-A, interpuesto 
por la procuradora señora Omella Gil, en nombre y representación de Elias 
Moliner Mallén, contra la Diputación Provincial de Zaragoza por decreto 
1.587 de 2 de octubre de 1992, desestimando recurso de reposición contra 
decreto 730 de 18 de mayo de 1992, adscribiendo al recurrente al puesto de jefe 
de la Unidad de Seguimiento Familiar.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las personas 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 30 
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, emplazán
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1992. — El secretario judicial. Vistobueno: 
El presidente.

Núm. 71.697

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 521 de 1992-A, interpuesto 
por la procuradora señora Omella Gil, en nombre y representación de Luis 
Fernando López de la Fuente, contra la Diputación Provincial de Zaragoza 
por decreto 1.594 de 2 de octubre de 1992, desestimando recurso de reposición 
contra decreto 749 de 18 de mayo de 1992, adscribiendo al recurrente como 
jefe de sección de Electrificación y Alumbrado.
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Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las personas 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 30 
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, emplazán
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1992. — El secretario  judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 71.698

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 524 de 1992-A, interpuesto 
por la procuradora señora Omella Gil, en nombre y representación de Carlos 
Curiel Lorente, contra la Diputación Provincial de Zaragoza por decreto 
1.596 de 2 de octubre de 1992, desestimando recurso de reposición contra 
decreto 736 de 18 de mayo de 1992, adscribiendo al recurrente al puesto de jefe 
de sección de Explotación y Vialidad.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las personas 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 30 
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, emplazán
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1992. — El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 71.868
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a 

trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 529 de 1992-C, interpuesto 
por la procuradora señora Omella, en nombre y representación de José A. 
Pascual Moreno, contra la Diputación Provincial de Zaragoza por decreto de 
la Presidencia número 750, de 18 de mayo de 1992, adscribiendo al recurrente 
al puesto de trabajo de jefe de sección de Gestión de Obras (clave 621), con 
efectos administrativos y económicos referidos al 11 de marzo de 1992, y por 
decreto de la Presidencia núm. 1.593, de 2 de octubre de 1992, desestimando 
recurso de reposición contra el decreto anterior.

Lo q ue se publica en este periódico oficial para conocimiento de las personas 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 30 
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, emplazán
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1992. — El secretario judicial. - - Visto bueno: 
El presidente.

• Núm. 71.869

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 528 de 1992-C, inter
puesto por la procuradora señora Omella, en nombre y representación de 
Benjamín Bentura Remacha, contra la Diputación Provincial de Zaragoza 
por decreto de Presidencia número 729, de 18 de mayo de 1992, adscribiendo 
al recurrente al puesto de trabajo de jefe de sección de Ges. Equipamiento 
(clave 13), con efectos administrativos y económicos referidos al día 11 de 
marzo de 1992, y por decreto de Presidencia número 1.614, de 2 de octubre de 
1992, desestimando recurso de reposición contra el decreto anterior.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las personas 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 30 
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, emplazán
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1992. — El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 71.870

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 527 de 1992-C, inter
puesto por la procuradora señora Omella, en nombre y representación de 
Pedro Calleu Mora, contra la Diputación Provincial de Zaragoza por decreto 
de Presidencia número 731, de 18 de mayo de 1992, adscribiendo al recurrente 
al puesto de trabajo de jefe de sección de Infraestructura Rural (clave 138), 
con efectos administrativos y económicos referidos al dia 11 de marzo de 
1992, y por decreto de Presidencia número 1.579, de 2 de octubre de 1992, 
desestimando recurso de reposición contra el decreto anterior.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las personas 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 30 
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, emplazán
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1992. — El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 71.871

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 526 de 1992-C, inter
puesto por la procuradora señora Omella, en nombre y representación de 
José-Emilio Jiménez Salillas, contra la Diputación Provincial de Zaragoza 

por decreto de Presidencia número 734, de 18 de mayo de 1992, adscribiendo 
al recurrente al puesto de trabajo de jefe de sección de Control de Obras (clave 
208), con efectos administrativos y económicos referidos al día 11 de marzo de 
1992, y por decreto de Presidencia número 1.582, de 2 de octubre de 1992, 
desestimando recurso de reposición contra el decreto anterior.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las personas 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 30 
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, emplazán
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1992. — El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 71.872

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitidos 
trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 533 de 1992-C, inter
puesto por la procuradora señora Omella, en nombre y representación de 
Eulogio-Clemente Vidal Faryas, contra la Diputación Provincial de Zara
goza por decreto de Presidencia número 719, de 18 de mayo de 1992, adscri
biendo al recurrente al puesto de trabajo de jefe de Relaciones Contribuyentes 
(clave 293), con efectos administrativos y económicos referidos al dia 11 de 
marzode 1992, y por decreto de Presidencia número 1.586, de 2 de octubre de 
1992, desestimando recurso de reposición contra el decreto anterior.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las personas 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 3$ 
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, emplazán
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sal3, 

Zaragoza, 19 de noviembre de 1992. — El secretario judicial. — Vist° 
bueno: El presidente.

Núm. 71,873

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitid03 
trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 532 de 1992-C, inter' 
puesto por la procuradora señora Omella, en nombre y representación de 
Luis Urquijo Corthay, contra la Diputación Provincial de Zaragoza p0^ 
decreto de Presidencia número 748, de 18 de mayo de 1992, adscribiendo 3 
recurrente al puesto de trabajo de jefe de sección de Estudios y Proyecto5 
(clave 619), con efectos administrativos y económicos referidos al dia 11 y 
marzode 1992, y por decreto de Presidencia número 1.592, de 2 de octubre de 
1992, desestimando recurso de reposición contra el decreto anterior.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las persona5 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvante5' 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 3° 
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, emplazán' 
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sal-1 

Zaragoza, 19 de noviembre de 1992. — El secretario judicial. — Vi®10 
bueno: El presidente.

Núm. 71-8^

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitid0 ® 
trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 531 de 1992-C, if16 
puesto por la procuradora señora Omella, en nombre y representación 
Manuel-Francisco de Sales Rubio-Rivero, contra la Diputación Provine* 
de Zaragoza por decreto de Presidencia número 732, de 18 de mayo de 19 ' 
adscribiendo al recurrente al puesto de trabajo de jefe de sección de Parque5. 
Jardines (clave 144), con efectos administrativos y económicos referidos al 
11 de marzo de 1992, y por decreto de Presidencia número 1.580, de 2 
octubre de 1992, desestimando recurso de reposición contra el decr 
anterior. _

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las person 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan 
según lo determinado en los artículo^ 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y • 
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, cmplaz 
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta » 

Zaragoza, 19 de noviembre de 1992. — El secretario judicial. — Vl 
bueno: El presidente.

Núm.71.875

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha 
trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 530 de 1992-C, 1,1 
puesto por la procuradora señora Omella, en nombre y representad0 
Albcrto-Carlos Puente Ortega, contra la Diputación Provincial de Zarag 
por decreto de Presidencia número 735, de 18 de mayo de 1992, adscribí0 
al recurrente al puesto de trabajo de jefe de sección de Estudios y a. j¡a 
miento (clave 640), con efectos administrativos y económicos referidos a^ 
11 de marzo de 1992, y por decreto de Presidencia número 1.598, dc el0 
octubre de 1992, desestimando recurso de reposición contra el dect 
anterior. rsofíSl

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las peí"5 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuva0 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) / 
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de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, emplazán
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 19 de noviembre de 1992. — El secretario judicial. Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 71.876

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 426 de 1992-C, 
■nterpuesto por la procuradora señora Oña, en nombre y representación de 
d°n Francisco Carrazana Martínez, contra el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social por resolución de 29 de mayo de 1992 sobre liquidación 
de cuotas adeudadas por el período 1 de julio de 1984 a 31 de marzo de 1992, 
y resolución de 28 de julio de 1992 desestimando recurso de reposición 
contra la anterior resolución.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
Personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y Personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 19 de noviembre de 1992. — El secretario judicial. — Visto 
Ueno: El presidente.

Núm. 71.877
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 

a trámite el recurso contencioso-administrativo número 427 de 1992-C, 
lnlei puesto por la procuradora señora Oña. en nombre y representación de 
°na María del Carmen Escalona Gil, contra el Instituto Nacional de la 
cguridad Social por resolución de 8 de junio de 1992 sobre liquidación de 
Uotas adeudadas por el período I de julio de 1984 a 31 de marzo de 1992, 

resolución de 28 de julio de 1992 desestimando recurso de reposición 
ntra la anterior resolución.

o que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las
Onds o entidades que puedan estar legitimada* como demandadas o 

con yUVanles’ se8Ún lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
Admi°S- y de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
v nistrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 

pers°narse ante esta Sala.
, /'a,ag°za, 19 de noviembre de 1992. El secretario judicial. Visto 
buc”o: El presidente.

Núm. 71.878
a t í°r leso*uc*®n dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
¡ntr m*tC C* recurso contencioso-administrativo número 538 de 1992-C, 
de C UCSt° por c* procurador señor San Pío, en nombre y representación 
So aso** 8. L., contra la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad

Por resolución de 5 de febrero de 1991 imponiendo sanción por acta 
de 25 a100**'10 5^-3472-90, y resolución de la Dirección General de Trabajo 
la c mayo de 1992 desestimando recurso de alzada interpuesto contra 

n enor resolución (expediente Dirección Provincial 1.388-90, expediente 
ección General 11.133-91).

per 11110 SC pub'‘ca en cstc periódico oficial para conocimiento de las 
coa i 3S ° ent'dades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
c°n y“Vantcs’ scgún lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
Admi0S.2y y dc la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
v n» lnistlat'va, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
i1 P"sonarsc ante esta Sala.

biiPndraiS,0Za’ 19 de noviembre de 1992. — El secretario judicial. Visto 
ucn°: El presidente.

Núm. 71.880

a trámitc S°| UC‘Ón dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
‘Hterpuest 6 reCUrso con,cncioso-administrativo número 507 de 1992-B, 
rePresent O POr cl. procurad°r señor Jiménez. Giménez, en nombre y 
bunal EcoCl°n (*C ^asa y Confort Internacional, S. A., contra el Tri- 
iulio de "g “'“^"Administrativo Regional de Aragón por acuerdo de 23 de 
Contraliyu' i- a  'a Sala Pr*mera> desestimando reclamación 50-2033-91, 
tados pra f UC! n ndmero 006021 del impuesto de actos jurídicos documen- 
^iputaciA1 9 P°r C* Servicio de Gestión Tributaria de Zaragoza de la 

Lo “e eneral dC AragÓn'
Personas o SC P|'hllca cn cs,c periódico oficial para conocimiento de las 
c°adyuvani^nl1 .adtS 4UC pucdan estar legitimadas como demandadas o 
Con los 29-b) SC8^“ ,0 determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
Administrativ ‘ dC *U v*gente ^ey de la Jurisdicción Contencioso 
y Personaren a’ emplaz^ndola6 para que, si lo desean, puedan comparecer

Zara 3010 CSta ^a*a'
bueno- El nrn v? de noviembre de 1992. El secretario judicial. Visto 

• presidente.

Núm. 71.879

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 500 de 1992-D, inter
puesto por Luis-Tomás Casero González, contra el magistrado-juez del Juz
gado de lo Penal número I de Zaragoza por resolución de 21 de septiembre de 
1992 desestimando recurso de súplica contra acuerdo de 14 de septiembre de 
1992 imponiendo sanción de advertencia por falta leve.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las personas 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 30 
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, emplazán
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 20 de noviembre de 1992. — El secretario judicial. - Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 71.975

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 529 de 1992-D, inter
puesto por la procuradora señora Omella, en nombre y representación de 
Gloria Torrijo Herrera, contra la Diputación Provincial de Zaragoza por 
decreto número 1.583, de 2 de octubre de 1992, desestimando recurso de 
reposición contra decreto número 727, de 18 de mayo de 1992, adscribiendo a 
la recurrente al puesto de jefa de sección de Gestión Económica.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las personas 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes; 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 30 
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, emplazán
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 23 de noviembre de 1992. - ■ El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 71.976

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 530 de 1992-D, inter
puesto por la procuradora señora Omella, en nombre y representación de 
Carlos Ucar Fernández, contra la Diputación Provincial de Zaragoza por 
decreto número 1.584, de 2 de octubre de 1992, desestimando recurso de 
reposición contra decreto número 726, de 18 de mayo de 1992, adscribiendo al 
recurrente al puesto de jefe de sección de Contabilidad.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las personas 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 30 
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, emplazán
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 23 de noviembre de 1992. - El secretario judicial. Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 71.977

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 526 de 1992-D, inter
puesto por la procuradora señora Omclla, en nombre y representación de 
Rodolfo Arce Herrera, contra la Diputación Provincial de Zaragoza por 
decreto número 1.581, de 2 de octubre de 1992, desestimando recurso de 
reposición contra decreto número 733, de 18 de mayo de 1992, adscribiendo al 
recurrente al puesto de jefe de sección de Proyectos.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las personas 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 30 
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, emplazán
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 23 de noviembre de 1992. El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 71.978

Por resolución dictada cn esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 527 de 1992-D, inter
puesto por la procuradora señora Omella, en nombre y representación de 
Ramón-Maria Oyarzábal Otaegui, contra la Diputación Provincial de Zara
goza por decreto número 1.588, de 2 de octubre de 1992, desestimando 
recurso de reposición contra decreto número 737, de 18 de mayo de 1992, 
adscribiendo al recurrente al puesto de jefe de sección de Estudios y 
Proyectos.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las personas 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 30 
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, emplazán
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 23 de noviembre de 1992. - El secretario judicial. Visto 
bueno: El presidente.
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Núm. 72.161
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 

trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 499 de 1992-D, interpuesto 
por el procurador señor Juste, en nombre y representación de Ricardo Lozano 
Blesa, contra el Ayuntamiento de Zaragoza por acuerdo de 24 de julio de 1992 
desestimando recurso de reposición contra liquidación número 407-40, por 
contribuciones especiales acordadas en relación con las obras de urbaniza
ción de “Camino de Pinseque” (expediente núm. 257.180-92).

Lo que se publicaen este periódico oficial para conocimiento de las personas 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 30 
de la vigente Ley de la Juridiscción Contencioso-Administrativa, emplazán
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 20 de noviembre de 1992. - El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 72.365

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 536 de 1992-E^interpuesto 
por el procurador señor Campo Santolaria, contra el Ministerio de Adminis
traciones Públicas (MUNPAL) por desestimación presunta por silencio 
administrativo de recurso de alzada interpuesto contra resolución de M UN P A L 
de 7 de noviembre de 1991 denegando invalidez extraordinaria (expediente 
número 91-50-0083, 526.645).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las personas 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 30 
de la vigente Ley de la Juridiscción Contencioso-Administrativa, emplazán
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 24 de noviembre de 1992. - El secretario judicial. —Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 72.750

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 534 de 1992-D, interpuesto 
por Eugenio C. Gatell Contreras, contra el Ministerio de Defensa por resolu
ción de 1 de octubre de 1991 del director general desestimando petición de que 
no se deduzca tiempo alguno a efectos de trienios por prestación de servicio 
militar obligatorio, y por resolución de 30 de junio de 1992 desestimando 
recurso de reposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las personas 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 30 
de la vigente Ley de la Juridiscción Contencioso-Administrativa, emplazán
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 24 de noviembre de 1992. —El secretario judicial. Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 72.751

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 535 de 1992-D, interpuesto 
por Pascual Soler Gracia, contra el Ministerio de Defensa por resolución de 
9 de octubre de 1992 del teniente general JEM E desestimando recurso contra 
resolución de ascenso a comandante, con rectificación de antigüedad y efecti
vidad en el empleo.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las personas 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 30 
de la vigente Ley de la Juridiscción Contencioso-Administrativa, emplazán
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 24 de noviembre de 1992. El secretario  judicial. Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 72.869

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 553 de 1992-A, 
interpuesto por el procurador señor Salinas Ccrvetto, en nombre y 
representación de Industrias Rclax, S. A., contra la Dirección Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social por resolución de 1 *de octubre de 1991 
confirmando acta de intracción 1.836-91 por incumplir normas de derecho 
de información a los representantes de los trabajadores, y resolución de 
30 de septiembre de 1992, de la Dirección General de Trabajo (expediente 
núm. 31.413-91).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 25 de noviembre de 1992. El secretario judicial. Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 72.865

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 537 de 1992-D, interpuesto 
por el procurador señor Ortega Alcubierre, en nombre y representación de 
Hilario Mayoral Roca, contra el Ayuntamiento de Castejón de Monegros 
(Huesca) por acuerdo de 9 de octubre de 1992 desestimando recurso de 
reposición contra decreto de 12 de agosto de 1992 por el que se asigna al alguacil 
voz pública la función de recogida de basuras.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las personas 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 
de la vigente Ley de la Juridiscción Contencioso-Administrativa, emplazán
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 24 de noviembre de 1992. — El secretario judicial. — Visto bueno. 
El presidente.

Núm. 72.870

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo núm. 288 de 1992-D, interpuesto 
por la procuradora señora Latorre Mozota, en nombre y representación de 
Félix Borruel Bescós, contra el Tribunal Económico-Administrativo por 
resolución de 11 de junio de 1992 en reclamación 22-266-90 sobre devolución 
de cuotas de la Seguridad Social.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las personas 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 30 
de la vigente Ley de la Juridiscción Contencioso-Administrativa, emplazán
dolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala- 

Zaragoza, 25 de noviembre de 1992. —El secretario judicial. Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 72.871

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 539 de 1992-P' 
interpuesto por la procuradora señora Oña, en nombre y representación de 
don César González del Valle, don Mariano Pahesa Casas y don Antonio 
Valero Serrano, contra la Gerencia del Fondo Especial del 1NSS p°r 
resoluciones de 10 y 18 de agosto y 28 de julio de 1992, del director general, 
confirmando la liquidación de cuotas de cotización al Fondo Especial.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de Ia5 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 25 de noviembre de 1992. — El secretario judicial. v‘s,° 
bueno: El presidente.

Núm. 72.872

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 531 de 1992-D- 
interpuesto por la procuradora señora Oña, en nombre y representación de 
don Guillermo Martínez Nuez, don José L. Mora Moracho y don Rubén 
Garijo Jiménez, contra la Gerencia del Fondo Especial del INSS P°r 
resoluciones de I y 9 de julio de 1992 sobre liquidación de cuotas del Fondo 
Especial del INSS, y resoluciones de 28 de julio y 18 de agosto de 19*92 
desestimando recurso de reposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de laS 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas 0 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparece1" 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 23 de noviembre de 1992. El secretario judicial. Visto 
bueno: El presidente.

Tribunal Superior de Justicia 
de Cataluña
SALA DE LO SOCIAL Núm. 70.087

En el rollo de Sala número 2.137 de 1992 (J. J.), formado para resob^ 
el recurso de suplicación interpuesto contra resolución dictada 
Juzgado de lo Social número 13 de Barcelona en los autos número 51 
1991, promovidos por don Javier Escoda Saura, contra Fondo de 
Salarial. Quiroga, S. A., Transportes y Arrastres y Distribuciones 
Zaragoza, S. A., se ha dictado lo siguiente:

«Sentencia...
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Antecedentes de hecho... -
Fundamentos de derecho...
Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de 

suplicación interpuesto por el Fondo de Garantía Salarial contra la 
sentencia de fecha 24 de enero de 1992 dictada por el Juzgado de lo Social 
numero 13 de los de Barcelona en el procedimiento número 516 de 1991 y, 
en consecuencia, debemos confirmar y confirmamos la misma en todas sus 
Partes.

Contra esta sentencia cabe recurso de casación para la unificación de 
doctrina, que deberá prepararse ante esta Sala en los diez días siguientes a 
a notificación, con los requisitos previstos en los números 2 y 3 del artículo 

de la Ley de Procedimiento Laboral.
Notifíquese esta resolución a las partes y a la Fiscalía del Tribunal 

uperior de Justicia de Cataluña, y expídase testimonio que quedará unido 
a rollo de su razón, incorporándose el original al correspondiente libro de 
sentencias.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»
Y para que sirva de notificación en forma a Arrastres y Distribuciones 

c Zaragoza, S. A., que tuvo su domicilio en calle Rio Ara, núm. 6, de 
aragoza, cuyo actual paradero se desconoce, y a quien además se hace saber 

MUe la anterior resolución no es firme y contra la misma puede interponerse 
d^c“rso de casación para la unificación de doctrina, para ante la Sala Cuarta 

c ° Social del I ribunal Supremo, el cual deberá prepararse mediante 
escrito firmado por abogado y dirigido a esta Sala, en donde habrá de 
loCdenlarSe ^entro d6 *os diez días siguientes a la presente notificación y con 
d^s cm^s requisitos establecidos en los números 2.2 y 3.9 del artículo 218 
not r ^Cy dC l>rocedimiento Laboral, y que las siguientes resoluciones se 
autQICa,^n en eslrados, salvo las que deban revestir la forma de sentencia, 
arf ? SC tratC dc emPlazamicnt0’ de conformidad con lo previsto en el 

cu o 59 de la misma ley, y según lo dispuesto en el artículo 100 del texto 
Occsal laboral, el depósito dc las 50.000 pesetas se efectuará en la cuenta 

ofi6, 3 ^^‘dencia de la Sala IV del Tribunal Supremo tiene abierta en la 
de^f 3 ^6* ®anco Bilbao Vizcaya de la calle Génova, 17, de Madrid (clave 
dichas"3 4°43^ debiendo acreditar haberlo efectuado al personarse en 
pro-H 3 a’ y que la consignación del importe de la condena, cuando asi 
en 1^' r’ 86 electuará cn la cuenta que esta Sala dc lo Social tiene abierta 
ofici ° 'i0"13 del Banco Bi|bao Vizcaya de la plaza de Cataluña. 5 (clave de 
y año" i Húmero 0937-0000-80), añadiendo a continuación el número 
pr‘ ° e roll°’ y debiendo acreditar el haberlo efectuado al tiempo de 
dc norar C*recurso en esta Secretaría, libro el presente en Barcelona a diez

. Iembre de mil novecientos noventa y dos. — La secretaria de Sala.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
' u,gados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1

Núm. 70.311E1 ‘•ustrísimo 
Zaragoza;

señor juez del Juzgado de Primera Instancia número I de 

encabeza83^ <^UC Cn *OS autos que se úirán obra dictada la sentencia cuyos 
«Sentc"0"10 y lad° S°n del lenor bteral siguiente:

Su Majcst"^13! * n 7/dTa£O7a a 9 de noviembre de 1992. En nombre de 
Jugado de pC • Rey’ C* ^ustns*mo señor don Francisco Acín Garós, juez del 
Presentes Iimera instancia número 1 de esta ciudad, habiendo visto los 
•nstancias d"10^ dC J11'0'0 vcrbal número 267 dc 1992, promovidos a 
domicilio > L Au 8ú Romeu, mayor de edad, soltero, chófer, con 
número 23 " . 31,1 ‘>eiC dc ^iudcbitlles (Barcelona), calle San Quintín, 
Ignacio San,pl''CSCnladO P°r el Procurador de los Tribunales don José 
Montero co y d>rigido por el letrado don Pedro Hernández 
^rupo de |" -‘l . anS Balcar’ A., con domicilio en Palma de Mallorca 
Fa^ra);contr^pnSP°rleS número 21 Pol>gono industrial Ramón Esteban 
Moreno, c o r 3 .U®cn‘°’ María-Celia, José-Andrés y Robcrto-Carlos Sánchez 
Vecinos de Arr h^S \ hcredcros dc Eugenio Sánchez Rodríguez, todos ellos 
menores de cd^3 * 3 calle Calvario, número 21. demandados los 
c°ntra los denr 13 persona dc Encarnación Moreno García, su madre; 
Sánchez Rodr'',^ LSCOnoc*dos herederos y herencia yacente de Eugenio 
de Seguros S ' a '6^’ tOd°S C1I°S Cn rebe,dia’ Y contra La Catalana, Compañía 
rcPresentada n > C|°n dele8ac‘ón en Zaragoza (plaza de España, número 4), 
c* 'etrado don / L- ErDCUrador don Bernabé Juste Sánchez y dirigida por 

Fallo- nu Sé Pajares Echevarría, y...
^¡er Augé Romp mand° parc*almente la demanda interpuesta por don 
p,° Sierra comr-^T rLprcsenlado P°r el procurador don José-lgnacio San
Y ^Oberto-Carlov Balear" S- Eugenio, Maria-Celia. José-Andrés

• ' nc cz Moreno, como hijos y herederos de Eugenio

Sánchez Rodríguez, representados los menores de edad por Encarnación 
Moreno Guardia, su madre; contra herederos desconocidos y herencia 
yacente de Eugenio Sánchez Rodríguez, todos ellos en rebeldía, y contra La 
Catalana, Compañía de Seguros. S. A., representada por el procurador don 
Bernabé Juste Sánchez, debo condenar y condeno a los expresados 
demandados, solidariamente, a hacer pago al actor de la suma de 635.853 
pesetas, con aplicación, en cuanto a intereses, de lo dispuesto por el artículo 
921 de la Ley de Enjuiciamieto Civil, todo ello sin efectuar expresa 
imposición de las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia, contra la que cabe recurso de apelación ante 
la Audiencia Provincial de Zaragoza dentro de los cinco días siguientes a su 
notificación, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación en legal forma a los demandados 
herederos desconocidos y herencia yacente de Eugenio Sánchez Rodríguez, 
se expide el presente en Zaragoza a diez de noviembre de mil novecientos 
noventa y dos. — El juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 75.286

El juez, del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 471 de 1986. a instancia de la adora 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
representada por el procurador señor Barracjúna, siendo demandados José- 
Mariano Colón Morales, Mercedes Pelleja Lázaro, Mariano Colón Labarta 
y Carmen Morales Tcllo, se ha acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 
de esta ciudad, número de cuenta 4.900.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero por la parte ejecutante.
4 .a Los muebles se encuentran en poder de los demandados.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 25 dc febrero de 1993; en ella no se admitirán 

posturas inferiores a las dos terceras partes de d ichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 11 dc 
marzo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 25 de marzo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un vehículo marca “Citroen", modelo C-I5-E, matrícula Z-64I8-Z. 

Tasado en 190.000 pesetas.
Sirva el presente, cn su caso, de notificación de las subastas a la parte 

demandada.
Dado en Zaragoza a nueve de diciembre de mil novecientos noventa y 

dos. — El juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 77.267

Don Juan-Ignacio Medrano Sánchez, juez titular del Juzgado dc Primera
Instancia número 2 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el número 1.344 de 
1991, se siguen autos de juicio de cognición a instancia dc la procuradora 
doña Isabel Fabro Barrachina, en representación dc don Fernando Antolín 
Calvo, contra don Benito Sarramián Río, en reclamación de cantidad, cn 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta cn primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su avalúo, el siguiente bien 
embargados al demandado don Benito Sarramián Rio:

Un vehículo marca “Nissan", modclo“Bluc Bird", matrícula Z-I930-AK. 
Valorado en 1.260.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la sala audiencia dc este Juzgado (sito en plaza 
del Pilar, número 2, de Zaragoza) el día 10 de febrero de 1993, a las 10.00 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

1 .a El tipo del remate será el del precio dc tasación, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

2 .a Para poder tomar parte cn la licitación deberán los licitadores 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado, o establecimiento que se 
destine al efecto, el 20 % del tipo del remate, en la forma prevenida en la ley 
o previo ingreso en el Banco Bilbao Vizcaya.

3 .a Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, c! 20 % del tipo del remate.
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4 .a Unicamente podrá hacer postura en calidad de ceder a tercero el 
actor ejecutante.

5 .a Se reservarán en depósito, a instancia de la parte acreedora, las 
consignaciones de los postores que no resultaren rematantes y que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

6 .a Los títulos de propiedad, suplidos por la certificación del Registro, 
se encuentran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

7 .a Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la parte adora continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

8 .a Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se 
señala para que tenga lugar la segunda el día 31 de marzo siguiente, a las 
10.00 horas, en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del 
remate, que será el 75 % del de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 3 de 
mayo próximo inmediato, también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda subasta.

Dado en Zaragoza a diecisiete de diciembre de mil novecientos noventa 
y dos. — El juez, Juan-Ignacio Medrano. El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 78.628

Don Juan-Ignacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajoel núm. 1.334 de 1990, 

se siguen autos de juicio ejecutivo-otros títulos, a instancia del procurador 
don Bernabé Juste Sánchez, en representación de Banco Urquijo Unión, 
S. A., contra doña Angeles Ayala Sacristán, don Alfonso Lodosa Villanueva 
y Construcciones V. O., S. L., en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por término de veinte días y precio de su avalúo, las fincas embargadas a 
los demandados Construcciones V. O., S. L., doña Angeles Ayala Sacristán 
y don Alfonso Lodosa Villanueva.

La subasta tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza 
del Pilar, número 2, de Zaragoza) el día 18 de febrero próximo, a las 10.00 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

I .■ El tipo del remate será el del precio de tasación, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

2 .a Para poder tomar parte deberán consignar previamente los licitadores, 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al efecto, el 20 % 
del tipo del remate, en la forma prevenida en la ley o .previo ingreso en el 
Banco Bilbao Vizcaya.

3 .a Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 % del tipo del remate.

4 ." Unicamente podrá hacer postura en calidad de ceder a tercero el 
actor-ejecutante.

5 .a Se reservarán en depósito, a instancia de la parte acreedora, las 
consignaciones de los postores que no resultaren rematantes y que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

6 .a Los títulos de propiedad, suplidos por la certificación del Registro, 
se encuentran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

7 .a Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la parte adora continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

8 .a Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se 
señala para que tenga lugar la segunda el día 18 de mayo siguiente, a las 10.00 
horas, en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, 
que será del 75 % del de la primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 20 de abril 
próximo inmediato, a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda.

Los bienes objeto de subasta son los siguientes:
Urbana 38. Piso letra D. en la novena planta, escalera derecha, de la 

casa números 17, 19 y 21 de la avenida de Compromiso de Caspe, de 
Zaragoza, que ocupa una superficie útil de 85,98 metros cuadrados, con una

cuota de 2.11 %. Lleva vinculada la vivienda una plaza de garaje de 21,97 J 
metros cuadrados. Linda: por su derecha entrando, con la avenida de su 
situación, y por su izquierda, con patio de luces de manzana. Finca registra! 
99.045, tomo 3.728, folio 59. Inscrita a favor del matrimonio demandado. 
Valorada en 12.000.000 de pesetas.

Urbana. Casa en la localidad de Alesanco, en calle Magdalena, 
número 11, compuesta de planta baja con terraza y alta o desván de unos 
90 metros cuadrados. Ocupa una superficie de 126 metros cuadrados y linda: 
derecha, Antonio del Río Prado; izquierda, Leandro Espiga Andrés, y 
fondo, Ildefonso Marín Burgos. Finca 6.420, tomo 896, folio 135, libro 52 
de Alesanco, Registro de Nájera. Valor de una quinta parte indivisa de la 
finca descrita, 900.000 pesetas. j e)

Dado en Zaragoza a veintiséis de diciembre de mil novecientos noventa 
y dos. El juez, Juan-Ignacio Medrano. — El secretario. so

JUZGADO NUM. 3 Núm. 70.193

Don Francisco Cobos Adiego, oficial habilitado del Juzgado de Primera
Instancia número 3 de Zaragoza;
Por el presente hace saber; Que en este Juzgado de mi cargo se siguen 

autos de juicio de cognición con el número 930 de 1992-D, a instancia c 
Gráficas Mola, S. C. L„ representada por el procurador señor Jiménez 
Giménez, y asistida del letrado señor José Pajares, contra Unión Profesiona 
del Automóvil, S. A., en cuyos autos y por diligencia de esta fecha se ha 
acordado emplazar a la demandada Unión Profesional del Automo'1- 
S. A., para que en el término de nueve días comparezca en autos- 
personándose en forma legal, bajo apercibimiento de que de no hacerlo se 
seguirá el procedimiento en su rebeldía y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, haciéndole saber al propio tiempo que tiene a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia simple de la demanda 

y documentos adjuntos.
Y para que conste y sirva de emplazamiento a la demandada Um 

Profesional del Automóvil. S. A., expido el presente y firmo en Zaragoza 
a trece de noviembre de mil novecientos noventa y dos. — El oficia 
habilitado, Francisco Cobos Adiego.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 71.219

Doña María-Dolorcs Ascaso Pérez, oficiala habilitada del Juzgado de
Primera Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en cl juicio ejecutivo núm. 1.038 de 1992, promovido 

por Banco Natwest España, S. A., contra María del Carmen Jiménez 
Barrull y Amado Escudero López, en reclamación de 1.467.110 pesetas, se 
ha acordado citar de remate a dicha parte demandada, cuyo domicilio actúa 
se desconoce, para que en el término de nueve días se persone en los autoS 
y se oponga, si le conviniere, habiéndose practicado ya el embargo de sus 
bienes sin previo requerimiento de pago, dado su ignorado paradero. De no 
personarse le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a dieciocho de noviembre de mil novecientos novent-1 
y dos. La oficiala habilitada, María-Dolores Ascaso.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 70.310

La oficiala habilitada, en funciones de secretaria, del Juzgado de Primar9

Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que se dirán obra dictada la sentencia cuy°s 

encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. En Zaragoza a 9 de noviembre de 1992. En nombre 

Su Majestad el Rey, el ilustrisimo señor don Ramón Vilar Badía, magistiu 
juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de esta ciudad, ha visto 
autos número 656 de 1992-B de juicio de cognición, seguidos, co^ 
demandante, por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Arag 
y Rioja. representada por la procuradora señora Bonilla y defendida P0^ 
letrado señor Cristellys, siendo demandada Dersanz, S. A., declarada L 
rebeldía, y...

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por la procuradora do^ 
Natividad-lsabcl Bonilla Paricio, en nombre y representación de ( aja 
Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra Dersa 
S. A., debo condenar y condeno a ésta a que abone a aquélla la suma 
169.198 pesetas, intereses legales de dicha cantidad desde la interposición 
la demanda y costas procesales.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación en legal forma a la demandada Ders'^.j 

S. A., se expide el presente en Zaragoza a dieciséis de noviembre de 
novecientos noventa y dos. La secretaria.
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JUZGADO NUM. 3 Núm. 70.330
Don Ramón Vilar Badía, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 3 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 1.067 de 1992-E se 

ramita expediente de dominio seguido a instancia de Enrique Benedi 
emado, Maria-Luisa Benedi Peinado y Araceli Benedi Peinado, sobre 

canudación del tracto de los siguientes pisos:
al H“mcro 4" P*80 Primcro A, interior, tipo A, en la primera planta 
e za a- de 39,54 metros cuadrados útiles, y linda: frente, rellano, caja de 
de^ "V PatÍ° dC IUCeS’derecha entrand°, Piso B Y Patio de luces; izquierda, 
en I3 ■ ? y espalda, patio de luces. Con una participación de 3,60 % 
47 5fa° ar y dem3s cosas de uso o propiedad común. Es la finca número 

’ lnscr‘t0 a* folio 123 del tomo 2.288 del archivo, libro 1.025 de la 
sección 2?, inscripción 4?.
parid rr<S“OndC 3 Una CaSa S*ta Cn CSta c*udad’ términ0 de Miraflores, 
1 an* Abálete” parcelación Lapuyade o de Carreteras, en el camino 
parc*^3 a avcn’da de San José- solar número 7 de la calle A de la 
calle i 'Tn’ S‘n nú™ero oficial’con fachada a tal calle, de 15,50 metros (hoy 
cuad A UCS^ra Señora del Agua, número 11). Mide en total 369,31 metros 
núm^ T ^'"da: frente, calle A de la parcelación; derecha entrando, solar 
hünw de la Parcelación; izquierda, solar de Pablo Zapata, y espalda, 
Yertos de la calle de Génova.

Vestíbul Pl‘mcro derecha, en la segunda planta de pisos, que comprende 
cocina1 ° cualro habitaciones, armario ropero en el pasillo, despensa, 
Particir CUarl° de b3"0 y galería volada sobre el patio de luces, con una 
y que .PdCIOn de 9-5*) % en el solar y demás cosas de uso o propiedad común, 
rellanoenC Una exlens*dn superficial de 82 metros cuadrados. Linda: frente, 
Patios d P|S° '/t,u‘crda' caja dc escalera y patio de luces; derecha entrando, 
númer V rc"ano’ *zquíerda, calle de su situación, y espalda, parcela 
del tnm 1 \Manuel Pérez. Es la finca número 30.264, inscrita al folio 156 

tomo 1.929, libro 752 de la sección 2?, inscripción 4.».
es la na^q01^0 3 Una Casa en cl férmino de Miraflores, de esta ciudad, que 
MoneasrCL - 24 dC *a manzana B de la parcelación de la zona, calle de 
frente e‘ ^nalada con cl Húmero 20. Mide 285 metros cuadrados. Linda: 
Húmero T dC metros’ ca"e dc Moncasi; derecha entrando, parcela 
de Maní | 0°, m*Smo Pr°yecto, ya edificada; izquierda, parcela número 25 
Antonio Vel / 07’ y espalda’ huerto y casa dc Manuel Pérez y Joaquín y 

derechoCl Prescnt,e se c*ta a cuantas personas se crean con igual o mejor 
c°mparczcn FC dC‘dn a lo solicitado, para que en cl término de diez dias 
bajo apcrC'h'tn CSlC ^uzgado y autos a alegar lo que cn derecho convenga, 
hubiere 1/ ‘ lmicnt0 de ^ue de no verificarlo les parará cl perjuicio a que 

Zar , 3r Cn dcrccho-
maBistr^I7d ' °nCe dc nov*cmbrc dc mil novecientos noventa y dos. El 

juez, Ramón Vilar Badía. — El secretario.

E^ec^0 NUM" 3 Núm. 71.690

otario del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;

actora Ca83^ ^UC Cn autos número 1.050 de 1990-D, a instancia dc la 
Procuradl|a ^borros de la Inmaculada de Aragón, representada por cl 
Julián v ^Seno1 Andrés Laborda, siendo demandados José-Ignacio García 
Publicaciónlllnen ^CV'*la Arricia, se ha acordado librar el presente y su 
bienes emb- l¿' m*no dc ve‘nlc días, anunciándose la venta pública de los 
su valor dclryad0S COmo de *a Pr°picdad de la parte demandada, que con

I a par aSaCldn se cxPresarán, en las siguientes condiciones:
Precios dp^3 tOm,ar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 

2 a _ msación.

*a Mesa deN posturas Por escrito, en sobre cerradó, depositado en 
J a a) o Z8ado con anlcrioridad a iniciarse la licitación.

SuPlida nrp • UC SC anunc*a *a subasta a instancia de la actora sin haber sido 
b) Que rn.Cnte 13 f3lta de títulos dc Propiedad.

CUarta del a 1' dUt°S y *a certificación del Registro, a que se refiere la regla 
decretaría lcu 0 *-3l de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 

'hulació^ y qC entcnderú que todo licitador acepta como bastante la 

hubiere, al créih aS C3r®aS 0 gravúmenes anteriores y los preferentes, si los 
e| rematante I ll° d< 13 actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
mismos, sin d-'r dCCpta y qucda subrogado en la responsabilidad de los 
mismo. S lnarse a su extinción cl precio del remate ni deducirse del

4.a r -
fechas: ra lu8dr en este Juzgado, a las 10.00 horas dc las siguientes

pOsturasinfcriobr3Sta¡ C* de Obrero de 1993; en ella no se admitirán 
0 reclamado y h 38 d°S terceras partes de dichos avalúos. Dc no cubrirse 
marzo siguiente^1^ dcs’erta cn todo ° en parte, segunda subasta el 17 de

• en esta las posturas no serán inferiores a la mitad de los

avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera'subasta el 15 de abril 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Urbana. — Piso tercero A. en la cuarta planta de viviendas, de una casa 

cn esta ciudad, en calle Ricardo Lozano, número 9. Tiene una superficie de 
unos 72 metros cuadrados útiles. Es la finca número 52.669 al folio 185 del 
tomo 2.428. Valorado en 6.400.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dieciocho de noviembre de mil novecientos noventa 
y dos. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 71.948

El juez del Juzgado dc Primera Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 1.117-C de 1991, 

a instancia de la actora Venta de Hierros y Aceros Calibrados, S. A., 
representada por el procurador señor Bibián Fierro, siendo demandada 
Talleres Juenjo, S. A., con domicilio en Zaragoza (polígono Malpica, calle 
D, nave 161-1), se ha acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.15 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 19 de febrero de 1993; en ella no se admitirán 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 22 de 
marzo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 26 de abril 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Una furgoneta mixta, marca “Pegaso", modelo 75.28, con matrícula 

Z-2289-AC. Valorada en 1.100.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintitrés de noviembre dc mil novecientos noventa 

y dos. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 73.158

Doña Maria-Dolores Ascaso Pérez, oficiala habilitada del Juzgadode Primera
Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que se dirán obra dictada la sentencia cuyos 

encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En Zaragoza a 13 de julio de 1992. En nombre de S. M. el 

Rey, el ilustrisimo señor don Ramón Vilar Badía, magistrado-juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de esta ciudad, ha visto los autos núm. 303 
de 1992-B, de juicio de tercería de mejor derecho, seguidos, como denun
ciante, por el Fondo de Garantía Salarial, representado por el abogado del 
Estado, siendo demandada Embragatges i Deriváis, S. A. L., representada 
por la procuradora señora Isiegas y defendida por el letrado señor Gómez Guiu, 
y contra la compañía mercantil Tecnocartón, S. A., en rebeldía, y...

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por el abogado del Estado, 
en representación del Fondo de Garantía Salarial, contra Embragatges i 
Deriváis, S. A. L„ y compañía mercantil Tecnocartón, S. A., debo declarar y 
declaro que el Fondo de Garantía Salarial tiene derecho preferente respecto 
del ostentado por Embragatges i Deriváis, S. A. L., para reintegrarse en su 
crédito de 514.608 pesetas, con el producto de los bienes embargados en los 
autos número 158 de 1990, seguidos en este Juzgado, y condeno a Tecnocartón. 
S. A., al pago de las costas procesales, sin especial pronunciamiento de las 
devengadas en la demanda dirigida contra Embragatges i Deriváis, S. A. L.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación en legal forma a la demandada Tecnocar

tón, S. A., se expide el presente en Zaragoza a veinticuatro de noviembre de 
mil novecientos noventa y dos. La oficiala habilitada, Maria-Dolores 
Ascaso Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación de remate Núm. 70.188

En virtud dc lo dispuesto cn este Juzgado en autos de juicio ejecutivo 
número 1.089 de 1992-A. promovido por Banco Central Hispanoamericano, 
contra Supercarga, S. L„ en reclamación de 4.000.000 de pesetas, se ha 
acordado citar de remate a la expresada demandada, concediéndole el 
término dc nueve días para que pueda oponerse a la ejecución, si le 
conviniere, haciendo constar el haberse llevado a efecto el embargo de sus 
bienes sin cl previo requerimiento dc pago por ignorarse su paradero.

Dado en Zaragoza a trece de noviembre dc mil novecientos noventa y 
dos. El secretario judicial.
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JUZGADO NUM. 4 - Núm. 70.195

Dun Alberto García Casao, secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 1.045 de 1992-A, 

promovido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón 
y Rioja, contra María-lsabel Guglielmino Gracia, Angel Terrón Castro, 
Rosa-María Pérez Izquierdo, Urbano Pérez González y Felipa González 
Pérez, en reclamación de 551.450 pesetas, se ha acordado por providencia 
de esta fecha citar de remate a dicha parte demandada Felipa González 
Pérez, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el término de nueve 
días se persone en los autos y se oponga, si le conviniere, habiéndose 
practicado ya el embargo de sus bienes sin el previo requerimiento de pago, 
dado su ignorado paradero. De no personarse le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a trece de noviembre de mil novecientos noventa y 
dos. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 70.196

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos núm. 265 de 1992-B, a instancia de Banco de 

Fomento, S. A., representada por el procurador señor Campo Santolaria, 
siendo demandado José Palacín Escalona, con domicilio en avenida de las 
Torres, 109, de esta ciudad, se ha acordado librare! presente y su publicación 
por término de veinte dias, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero únicamente por la parte 
demandante.

4 .a Los autos y certificaciones del Registro están de manifiesto en 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a El presente servirá, en su caso, de notificación en forma a la parte 
demandada.

6 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 17 de febrero de 1993; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 17 de 
marzo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 16 de abril 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Urbana: Departamento núm. I. - Estudio de la puerta primera de la 

planta de sótano 2.a o 1.a, que forma parte de la casa núm. 64 del paseo de 
Nuestra Señora del Coll, de Barcelona. Inscrito al tomo 761, folio 49, finca 
12.800-N. Valorado en 11.452.500 pesetas.

Dado en Zaragoza a trece de noviembre de mil novecientos noventa y 
dos. El juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 70.315

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 417 de 1987-B, a instancia de Caja de 

Ahorros de la Inmaculada de Aragón, representada por el procurador señor 
Del Campo, siendo demandados Luis Aguirrc Cebrián, Encarnación 
Alcober Pinos, Juan-Pablo Alvarez Amatria y Maria-Jesús Cebrián Isac, se 
ha acordado librar el presente y su publicación por término de veinte dias, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero sólo por la parte adora.
4 .a Los autos y certificaciones del Registro están de manifiesto en 

Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, y que el rematante los adopta, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Sirva el presente de notificación en forma a la demandada.
6 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 24 de febrero de 1993; en ella no se admitirán 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 23 de 
marzo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 21 de abril 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Urbana. — Terreno en paraje “Dehesa Royal”, de Cuarto de Huerva 

(Zaragoza). Parcela 60. polígono 3 del catastro. Es la parcela núm. 54 del 
plano parcelario. Inscrito al tomo 1.757, folio 26, finca 2.150. Valorado en 
1.650.000 pesetas.

Terreno en paraje “Dehesa Royal”, de Cuarte de Huerva (Zaragoza), 
frente a la parcela 60 del catastro. Inscrito al tomo 1.566, folio 168, finca 
núm. 2.036. Valorado en 440.000 pesetas.

Urbana. Piso décimo D, tipo C, en la décima planta alzada, que forma 
parte de un bloque de tres casas en plaza Serrano Berges, sin número, del 
barrio de Santa Isabel, de Zaragoza. Inscrito al tomo 1.114, folio 132, finca 
22.885. Valorado en 2.900.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dieciséis de noviembre de mil novecientos noventa 
y dos. El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación Núm. 71.023

En autos de juicio ejecutivo núm. 315 de 1991-A, que se tramita en este 
Juzgado a instancia de Banco Central Hispanoamericano. S. A., representada 
por la procuradora señora Domínguez, el señor juez ha dispuesto, con 
suspensión de la aprobación de remate.» hacer saber a la parte demandada 
Reveriano Corrales Cortés y Avelina Pascual Lapieza, en ignorado paradero, 
que en la venta en pública y tercera subasta, celebrada en los mismos sin 
sujeción a tipo, ha sido ofrecida la suma que se indica al final de cada uno 
de los bienes, a fin de que en el término de nueve días, siguientes al recibo 
de la presente cédula, pueda pagar a la parte acreedora, librando los mismo, 
o presentar persona que mejore la postura, haciendo el depósito prevenido 
en el artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (20 % del tipo de 
tasación), o abonar la cantidad ofrecida por el postor para que se deje sin 
efecto la aprobación del remate, obligándose al propio tiempo a pagar el 
resto del principal y las costas en los plazos y condiciones que ofrezca.

Bienes subastados:
I. Finca registral 6.179. Se ha ofrecido la cantidad de 1.600.000 pesetas.
2. Finca registra! 2.212. Se ha ofrecido la cantidad de 501.000 pesetas.
Y para que sirva de notificación a los fines y término acordados, expido 

la presente cédula en Zaragoza a diecisiete de noviembre de mil novecientos 
noventa y dos. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4

Cédula de emplazamiento Núm. 73.801

En virtud de lo acordado en autos de juicio de menor cuantía número 
1.183 de 1992-A, seguido a instancia de la Comunidad de propietarios de la 
casa número 60 del paseo de Sagasta, de Zaragoza, representada por e 
procurador señor Giménez Navarro, contra herencia yacente y herederos 
desconocidos de don Leopoldo de la Serna Galdámez y contra doña María 
José de Pedro Izuzquiza, sobre declaración de derechos y obligaciones e 
hacer, emplazo a dicha herencia haccnte y herederos desconocidos de don 
Leopoldo de la Serna Galdámez por medio de la presente a fin de que en 
el plazo de diez días se persone en forma legal en los autos, apercibiéndo e 
que de no verificarlo se le declarará en rebeldía, parándole el perjuicio a quC 
haya lugar en derecho, y si compareciere se le concederá el plazo de diez, días 
más para contestar en forma a la demanda.

Y para que conste expido y firmo la presente en Zaragoza a treinta c 
noviembre de mil novecientos noventa y dos. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 75.829

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 508-A de 1992, a instancia de la actora 

Banco de Santander, S. A., representada por la procuradora señora Cabeza, 
siendo demandada María-Pilar Ayllón Romera, con domicilio en ZaragoZ‘* 
(avenida de Cataluña, número 179, 7.9 I), se ha acordado librar el presente 
y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública 
de los bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada. que 
con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichoS 
precios de tasación.
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2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero únicamente por la parte 
ejecutante.

4 .a La certificación del Registro de la Propiedad y los autos están de 
manifiesto en el Juzgado, donde podrán ser examinados; las cargas 
anteriores al crédito de la adora y las preferentes, si las hubiere, continuarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio del remate, subrogándose 
en las mismas cl rematante.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 16 de febrero de 1993; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 15 de 
marzo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 14 de abril 
Próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
, Vivienda individual sija en esta ciudad, en la avenida de Cataluña, 

números 179 y 181, cuarta planta, letra C, de 92,97 metros cuadrados de 
superficie. Inscrita al tomo 1.926, folio 102. finca 26.937-N del Registro 2. 
lasada en 6.800.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a nueve de diciembre de mil novecientos noventa y 
os. El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 70.078
D°n Antonio-Eloy López Millán. magistrado-juez del Juzgado de Primera 

nstancia número 5 de esta capital;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de divorcio solicitado 
Un.sol° c6nyu8e bajo el número 1.146 de 1992. instado por Maria- 

scensión Cosculluela Lafuente, representada por la procuradora señora 
nartc González, contra Emilio-José Lacruz Franco, que se encuentra en 

a ero desconocido, por lo que se ha acordado emplazar por medio del 
CoCSCntC a* c'lado demandado, para que en el término de veinte dias 
los ,^arCZca cn autos- personándose en forma . y conteste a la demanda, con 
dc aPcrc’b*núentos legales, haciéndole saber que obra en autos copia de la 
le an d V documentos, y con los apercibimientos de que si no lo verifica 
rcbeldU^ Cl PCI"*U*C*° a 4116 haya *uSar en derecho, siguiendo el juicio en su 

i Zaiago/a, doce de noviembre de mil novecientos noventa y dos. El 
7" ntonio-Eloy López Millán. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 70.579

Amon¡o_|.|Oy López Millán, magistrado-juez, del Juzgado de Primera 
Estancia número 5 de Zaragoza;

númeroVi ?101^' ^UC Cn CSte ■lu78ado se siguen autos de separación bajo el 
la proc *• i dC l992-A, a instancias de José Gámcz Ruiz, representado por 
esposaUM °ra *°S rr^una*cs do"a Elena Pando Espiniclla, contra su 
yaqui’ Ontseirat l>ujol Morosoli, que se encuentra en ignorado paradero 
autos d*1 ?“'i med*° dc *a presente se 1c notifica la sentencia recaída en dichos 
sigue-’ C CC la *6 dC noviembre de 1992, que en su parte dispositiva es como

Tribun-11]0 ^U~CSt*mand° la dcmanda formulada por la procuradora de los 

José oaa-Elena Pando Espiniclla, en nombre y representación de 
^ordar'v1^ ^U*Z’ contra su esposa, Montserrat Pujol Morosoli. debo 
costas » acucrdo la separación de los cónyuges, sin hacer declaración sobre 

a en este Procedimiento.
। mo efectos de esta resolución se tendrán en cuenta los siguientes: 

José-lgna^^^6 8 José Gámcz Ruiz la guarda y custodia de los dos hijos, 
2 ^o10 c smael’ podiendo fijar su residencia donde estime conveniente. 

dc la madreSC h306 seña'am*cnto’ Por ahora, sobre régimen de visitas a favor 
a 'os hijos n'lampoco s°brc la pensión por alimentos que ésta deba abonar 
de sentPnA-Sln pcriu'c'° dc Mué pueda adoptarse dicha medida en ejecución 

entencia o en el procedimiento dc divorcio.

deniand. n° procede acordar la privación de la patria potestad de la 
4 dada respecto de los hijos.

NotifícC Pr°Cede *a d*s°lución del régimen económico matrimonial, 
misma pued^0 ,a presenlc a ids partes, haciéndoles saber que contra la 
*a AudiencitnpnlerP°ner rccurs0 de apelación en cl plazo de cinco dias ante 
árenselos 3 niVlnc*a* y a presentar cn este Juzgado, y, una vez firme. 
dan, al nhi C°" tspond'entes exhortos a los Registros Civiles que correspon- 

Asipoi L anO,arelfa"»de 'a Prsente.
Dado en Z mi SLntcnc‘a lo Pronuncio, mando y firmo.»

y dos. - ci . araSoza a diecisiete de noviembre de mil novecientos noventa
- Juez, Antonio-Eloy López Millán. El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 70.926

Don Antonio-Eloy López Millán. magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de separación conyugal 

bajo el número 457 de 1992-B. a instancia dc doña María-Angela Gaspar 
Bcrgua, representada por la procuradora de los Tribunales doña Maria- 
Isabel Magro Gay. contra su esposo, don José-Maria Navarro Modrego, 
que se encuentra en ignorado paradero, y a quien por medio de la presente 
se le notifica la sentencia recaída en dichos autos de fecha 20 de octubre de 
1992, que en su parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando la demanda formulada por la procuradora de los 
Tribunales doña Isabel Magro Gay. en nombr^ y representación de doña 
María-Angeles Gaspar Bcrgua, contra su esposo, don José-Maria Navarro 
Modrego, debo acordar y acuerdo la separación de ambos cónyuges sin 
hacer declaración sobre costas en este procedimiento. Como efectos de esta 
separación se tendrán en cuenta los siguientes:

1 Q Se atribuye a doña María-Angeles Gaspar la guarda y custodia de 
los cinco hijos, María-Angeles. José-Maria. Noelia-María. Francisco-Javicr 
y Robcrto-Jesús Navarro Gaspar, asi como el uso exclusivo del domicilio 
familiar, sito en calle San Blas. 12, segundo derecha, de esta ciudad.

2.9 La patria potestad sobre dichos menores será ejercida conjuntamente 
por ambos padres. ..

3.9 Don José-Maria Navarro podrá visitar y tener consigo a sus hijos 
dos domingos alternos al mes, desde las 10.00 a las 20.00 horas, asi como 
quince dias en verano, siete en Navidad y cinco cn Semana Santa.

4.9 Don José-Maria Navarro deberá entregar a sú esposa, cn concepto 
de alimentos para los hijos, el 50 % de sus haberes líquidos, dentro de los 
cinco primeros días de cada mes. , ,

5.1- ' Que procede la disolución del régimen económico matrimonial. 
Notifiquese a las partes esta sentencia, haciéndoles saber que contra la 

misma pueden interponer recurso de apelación cn el plazo de cinco días,para 
ante la Audiencia Provincial, a presentar en este Juzgado, y una vez firme 
la presente comuniqúese a los Registros Civiles donde se inscribió cl 
matrimonio y el nacimiento de los hijos menores.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Dado en Zaragoza a diecisiete de noviembre de mil novecientos noventa 

y dos. - El magistrado-juez. Antonio-Eloy López.» El secretario.

JUZGADO NUM. 5 • Núm. 71.160

Don Antonio-Eloy López Millán. magistrado-juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de esta capital;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de separación matrimonial 

solicitada por un solo cónyuge bajo el número 1.164 de 1992. instados por 
Carmen Maestre López, representada por el procurador señor Isern Longares, 
contra Rafael Ruiz. Ramos, que se encuentra en paradero desconocido, por lo 
que se ha acordado emplazar por medio del presente al citado demandado, 
para que en el término de veinte días comparezca en autos, personándose en 
forma y conteste a la demanda, con los apercibimientos legales, haciéndole 
saber que obran en autos copia de la demanda y documentos, y con el 
apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho, siguiendo el juicio en su rebeldía.

Zaragoza a dieciocho de noviembre de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez. Antonio-Eloy López Millán. El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 71.451

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de divorcio bajo el núm. 417 

de 1992-C, a instancia de Encarnación de la Cruz García, representada por la 
procuradora de los Tribunales doña Susana Hernández Hernández, contra su 
esposo, Joaquín Casado Conde, que se encuentra en ignorado paradero, y a 
quien por medio de la presente se le notifica la sentencia recaída en dichos 
autos de fecha 19 de noviembre de 1992, que cn su parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallo: Que estimando la demanda formulada por la procuradora de los 
Tribunales doña Susana Hernández Hernández, en nombre y representación 
de Encarnación de laCruz. García, contra su esposo, Joaquín C asado Conde, 
debo declarar y declaro el divorcio de los cónyuges y la disolución del vínculo 
conyugal civil que les une, sin perjuicio del canónico y sin hacer declaración 
sobre costas en este procedimiento.

Notifiquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que pueden 
interponer recurso de apelación ante la Sala Segunda de la Audiencia Provin
cial de Zaragoza en el término de cinco días, a presentar en este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Antonio-Eloy 
López Millán.» (Rubricado.)

Zaragoza a diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y dos. - El 
magistrado-juez. Antonio-Eloy López Millán. El secretario.
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JUZGADO NUM. 5 Núm. 72.184

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de justicia gratuita bajo 

el número 723 de 1992-A, a instancia de doña Margarita Bueno Leuza, 
representada por la procuradora de los Tribunales doña Natalia Cuchi 
Alfaro, contra su esposo, don Pedro Cuesta de la Corte, que se encuentra 
en ignorado paradero, y a quien por medio de la presente se le notifica la 
sentencia recaída en dichos autos de fecha 27 de octubre de 1992, que en su 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando la solicitud formulada, reconozco a doña 
Margarita Bueno Leuza el derecho de justicia gratuita en autos sobre 
alimentos provisionales, con los beneficios y limitaciones legalmente 
establecidos, declarando las costas de oficio.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación ante la Sala Segunda de 
la Ilustrísima Audiencia Provincial de Zaragoza, que se podrá interponer 
ante este Juzgado en el plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Dado en Zaragoza a veintitrés de noviembre de mil novecientos noventa 

y dos. - El magistrado-juez, Antonio-Eloy López. El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 70.923

Don Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Familia de Zaragoza;

Hace saber: Que en juicio de divorcio solicitado por un solo cónyuge, 
número 1.147 de 1992, instado por don Juan Escalona Ayllón, contra doña 
Josefa Rivero Cantos, he acordado por resolución de fecha 18 de noviembre 
de 1992 emplazar a doña Josefa Rivero Cantos, cuyo domicilio actual se 
desconoce, para que en el término de veinte días comparezca en forma y 
conteste la demanda, haciéndole saber que las copias de la demanda se 
encuentran a su disposición en Secretaría y que de no efectuarlo le parará 
el perjuicio a que hubiera lugar.

Zaragoza a diecisiete de noviembre de mil novecientos noventa y dos. - - 
El magistrado-juez, Luis Badía. El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 70.924

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor magistrado-juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de los de Zaragoza, de conformidad 
con la propuesta de providencia dictada con esta fecha en los autos de juicio 
ordinario de menor cuantía, sobre privación de patria potestad, seguidos en 
este Juzgado a instancia de don Francisco-Javier Esteban Larrea, representado 
por la procuradora de los Tribunales doña Inés Rodríguez Lacuey, se 
emplaza al referido demandado para que en el término de diez días 
comparezca en autos, personándose en legal forma, con la prevención de que 
si no comparece será declarado en rebeldía y le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Y para su inserción ep el Boletín Oficial de ¡a Provincia y en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y sirva de emplazamiento al referido demandado, 
expido el presente, que firmo en Zaragoza a dieciséis de noviembre de mil 
novecientos noventa y dos. El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 73.160

Don Luis Badía Gil, magistrado-juez, del Juzgado de Primera Instancia núm. 6 
de Familia de Zaragoza;
Hace saber: Que enjuicio de divorcio solicitado por un solo cónyuge con 

el número 1.213 de 1992, instado por Olga Santos Espuelas, contra Gregorio 
Acero Cubero, he acordado por resolución de fecha TI de noviembre de 1992 
emplazar a dicho demandado, cuyo actual domicilio se desconoce, para que 
en el término de veinte días comparezca en forma y conteste a la demanda, 
haciéndole saber que las copias de la demanda se encuentran a su disposición 
en Secretaría y que de no efectuarlo le parará el perjuicio a que hubiera lugar.

Zaragoza a veintiséis de noviembre de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez, Luis Badía Gil. - El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 75.205

Don Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 6 
de Zaragoza;
Hace saber: Que enjuicio de divorcio solicitado por un solo cónyuge con 

el número 1.246 de 1992-C, instado por Carmen Jiménez Moya, contra 
Benjamín Gómez Motos, he acordado por resolución de esta fecha emplazar a 
dicho demandado, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el término 
de veinte días comparezca en forma y conteste a la demanda, haciéndole saber ' 
que las copias de la demanda se encuentran a su disposición en Secretaría y 
que de no efectuarlo le parará el perjuicio a que hubiera lugar.

Zaragoza a cinco de diciembre de mil novecientos noventa y dos. El 
magistrado-juez, Luis Badía Gil. El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 71.689

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el número 1.284 

de 1991, se sigue procedimiento ejecutivo, letras de cambio, a instancia de 
Menhir Leasing, S. A., representada por el procurador don Serafín Andrés 
Laborda, contra Lucio Muñoz Pérez; Excavaciones, Transportes y Contratas 
Muñoz. Montero, S. A., y herencia yacente y herederos desconocidos de 
Jorge Montero Carrera, en reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, los siguientes bienes muebles embargados en el 
procedimiento:

I. Un tractor de cadenas, marca “Caterpillar", modelo D6-H, número 
de serie 4LG-00805. Valorado en 6.000.000 de pesetas.

2. Un vehículo “BMW", modelo 520, matrícula LE-2094-K. Valorado 
en 200.000 pesetas.

3. Un camión para canteras, marca “Mercedes Benz”, modelo 
LAK 2624-40, matrícula S-I8I0-K. Valorado en 500.000 pesetas.

4. Un vehículo marca “Land Rover”, modelo S80, con matrícula 
V1-0076-E. Valorado en 100.000 pesetas.

5. Un vehículo especial marca “Case”, modelo 580-G, con matricula 
BI-I0987-VE. Valorado en 2.000.000 de pesetas.

6. Un vehículo especial marca “S. M.” modelo W-l 102-D, matricula 
BI-II07I-VE. Valorado en 2.000.000 de pesetas.

7. Un camión para canteras, marca “MAN”, modelo 32240-Dahk, 
matricula 0-2409-1. Valorado en 300.000 pesetas.

8. Una pala marca “Caterpillar”, modelo 966-C, número 42-J-4466. 
Valorada en 3.000.000 de pesetas.

9. Un dúmper marca “Euclid”, modelo R-25, número 692789. Valorado 
en 600.000 pesetas.

10. Un dúmper marca“Euclid”, modelo R-35, número B9699. Valorado 
en 700.000 pesetas.

Total, 15.600.000 pesetas.
La subasta se celebrará el día 16 de marzo de 1993, a las 10.00 horas, en 

la sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, de Zaragoza), bajo 
las siguientes condiciones:

I .a Para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente los 
licitadores el 20 % del tipo del remate, en el establecimiento destinado al 
efecto.

2 .a No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo o tipo correspondiente, que también podrán hacerse, por escrito, 
desde la publicación del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
depositando en el Juzgado, junto con dicho pliego, el importe de la 
correspondiente consignación previa.

3 .a Las cantidades consignadas se devolverán a los licitadores, excepto 
la que corresponda al mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del total precio de remate.

4 .a El rematante deberá consignar la diferencia entre lo depositado 
para tomar parte en la subasta y el total precio del remate, dentro del término 
de tres días.

5 .a Sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder el remate 
a un tercero.

6 .a Los gastos del remate, pago del impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales y demás inherentes a la subasta serán a cargo del rematante-

Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se seña * 
para que tenga lugar la segunda el día 14 de abril siguiente, a las 10.00 horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que 
será el 75 % del de la primera, y caso de resultar desierta dicha según a 
subasta se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 12 de may° 
próximo inmediato, a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda subasta.

Al propio tiempo y por medio del presente se hace saber a la par 
demandada las subastas señaladas.

Dado en Zaragoza a veinte de noviembre de mil novecientos noventa . 
dos. El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 73.268

La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 

Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento de venta en 

pública subasta, de conformidad con la Ley de 2 de diciembre de 1872. con 
el número 374 de 1992, promovido por Banco Hipotecario de España. S. A-. 
representada por el procurador don Juan-Luis Sanagustín Medina, contia 
Emilia Calvo Pantaleón, Jesús-Aurelio Martínez Sánchez, Azucena Tejedor 
Lalanza y Ramón Trasoñares Felipe, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta los inmuebles que al nn 
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se describen, cuyo remate tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado, 
en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 22 de febrero de 1993, a las 10.00 horas, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 

e 5-852.000 pesetas y 5.796.000 pesetas, respectivamente. En segunda 
su asta, caso de no quedar rematados en la primera, el día 22 de marzo 
siguiente, a las 10.00 horas, con la rebaja del 25 % del tipo de la primera, 

en tercera subasta, si no se remataran en ninguna de las anteriores, el día 
e abril próximo inmediato, a las 10.00 horas, con todas las demás 

condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo.
Condiciones de la subasta:
E No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta, en 

Primera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
'terceros.

2 .d Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte 
cree ora ejecutante, deberán consignar previamente en el establecimiento 
estmado al efecto el 20 % del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán 

admitidos a licitación.
ad 3' Ea subasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si bien. 

ernas’ hasta el dia señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
nto, en pliego cerrado.

cu- rt 1 0S autos y *a certificación del Registro, a que se refiere la regla 
Secr 9 dCl artlcu*° *31 de la L.ey Hipotecaria, están de manifiesto en 
tituLCl-arÍa’ SC entcnder^ O116 todo licitador acepta como bastante la 
hubierIOn *3S Cargas 0 Bravámenes anteriores y los preferentes, si los 
los Cre 11 Créd*t0 de *a actora continuarán subsistentes, y que el rematante 
de accPta y queda subrogado en la responsabilidad de Ibs mismos, sin 

^arse a su extinción el precio del remate.
hor- rncd*° de* presente se hace saber a los deudores el lugar, dia y 
* eydHCnalad°S Para el remate’ a *os Enes previstos en el articulo 131 de la 
la r ‘P'^ccuriu. para el supuesto de no poderse practicar la notificación en 

^rma acordada en los autos.
«•enes objeto de subasta:

superf10^3 B> Cn *a primcra Plan,a dcl bloque B-1 (hoy número 9), con una 
Uteh rz1 de metros cuadrados, sita en residencial Utebo Park, de 
númc° ara8°za)- Inscrita al tomo 1.978, libro 132 de Utebo, folio 44. finca 
Zaro r° 'nscripción 2.a, del Registro de la Propiedad número 3 de 
-aragoza. Valorada en 5.852.000 pesetas.

supernlenda ’Cn *3 pr‘mcra planta dcl bloque B-l (hoy número 9), con una 
Uteb U1‘* de 67'07 metros cuadrados, sita en residencial Utebo Park, de 
númer lhscrita al tom° 1.978, libro 132 de Utebo, folio 53, finca 
Zarap™ 8^' *nscr*pción 2.a, del Registro de la Propiedad número 3 de 

" ¡8a°dza- Valorada en 5.796.000 pesetas.
dos ? Cn taragoza a veinte de noviembre de mil novecientos noventa y 

‘ 3 magistrada-jueza. El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 73.803

^‘‘Entrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
taragoza;

númerCC| Sahcr: Que en este Juzgado se tramita juicio de cognición 
Camin°i 2 dC l992-A’ a instancia de Comunidad de propietarios de 
y en e|0 C *orrcs’ Húmeros 47 y 49, contra Gemma-Amelia Calvo Vitallé, 
SUbastCCUCI<^n dC scntenc*a dictada en ellos se anuncia la venta cn pública 
dem- ‘ ’ P°r t^rm‘no de veinte días, dcl inmueble embargado a la parte 
dc Peseuda’ 4Ue ha S‘dO tasado Pericialmente en la cantidad de 26.000.000 
(sito en S,' CUy° remate tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado 

Pri P 3/3 de* *>'*ar’ 2). en la forma siguiente:
^•hitirán^ SUbasta’ el 8 dc marzo de 1993, a las 10.00 horas; en ella no se 
Cubrirse P0Sturas inferiores a las dos terceras partes de los avalúos. Dc no 
el 5 de ih ri¡clamado y quedar desierta enlodo o en parte, segunda subasta 
Priores ri| S‘8U’ente’ a *as *0-00 horas; en ésta las posturas no serán 
c*rcUnsta U 75 % dc* valor de *a primera. Y de darse las mismas 

sin*0138’ ^rcera subasta el 4 de mayo próximo inmediato, a las 10.00 
suJeción a tipo, pero con las demás condiciones de la segunda.

| a pClOnes de la subasta:
2 .a (,ara '«mar parte deberá consignarse el 20 % dcl precio dc tasación. 

*a Mesa .C .adin'l'rán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
3 .a ,.C ‘ Uz8ado con anterioridad a iniciarse la licitación.
4 a , 'cmate puede cederse a terceros.

articul0 13^ ^“tOS y certificaciones, a que se refiere la regla cuarta dcl 
entendcrá dC 13 Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria; se 
Cargas o e^UC l°do licitador acepta como bastante la titulación; que las 
de *a Part aVdmencs anteriores y los preferentes, si los hubiera, al crédito 
SUbr°gadaC- aClOra cor|tmuarán subsistentes, y que los acepta y queda 
C| Precin C,n ld resPonsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 

L1° del remate.

La finca objeto de licitación es la siguiente:
Urbana número 38. — Piso primero, en la primera planta de viviendas, 

rotulado con la letra C, de la casa número 2 del proyecto (hoy número 49), 
en el camino de las Torres, de unos 113 metros cuadrados de superficie. Le 
corresponde una cuota de participación en el valor total del inmueble de 
1,054 % y tiene asignada en la subcomunidad de la casa de que forma parte 
una cuota de 1,971 %. Linda: frente, rellano de escalera y patios de luces; 
derecha entrando, piso B izquierda de la misma planta y escalera número I; 
izquierda, piso D derecha de la misma planta y escalera número 3, y fondo, 
espacio abierto sin edificar. Es parte integrante de una finca urbana sita en 
esta ciudad, con fachada principal recayente al camino de las Torres, 
señalada con los núms. 47-49. Inscrito al tomo 3.821, libro 18, folio 157-F 
938, del Registro de la Propiedad número 6 de Zaragoza. Valorado en 
26.000.000 de pesetas.

Al propio tiempo, y por medio del presente, se hace saber a la parte 
demandada las subastas señaladas.

Dado en Zaragoza a veinte de octubre de mil novecientos noventa y dos. 
La magistrada-jueza. El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 74.783

El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 7 de los dc Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio verbal número 969 de 1992-C, promovido 

por Comunidad de propietarios de edificios Arrabal-Delicias, contra 
Enrique Echegoyen García y Basilia M. Hernández. Pagán. en reclamación 
de 55.863 pesetas, he acordado por providencia dc esta fecha citar a Basilia 
M. Hernández. Pagán, cuyo domicilio actual se desconoce, para que el día 
22 de enero de 1993, a las 9.30 horas, comparezca ante este Juzgado, para 
la celebración de juicio verbal, bajo apercibimiento d,e que de no hacerlo se 
le declarará en rebeldía.

Dado en Zaragoza a tres de diciembre dc mil novecientos noventa y dos. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 74.889

La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de
Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el número 806 dc 

1992, se sigue procedimiento ejecutivo, letras de cambio, a instancia de 
GYTESA, representada por la procuradora doña María-José-Cristina 
Sanjuán Grasa, contra Industrias G. H., S. A., en reclamación de cantidad, 
en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta cn primera y pública subasta, 
por término de veinte días y precio de su avalúo, los siguientes bienes 
muebles embargados en el procedimiento:

I. Una soldadora a tope, para alambre, dc 21 amperios y 7 kW. 
Valorada cn 190.000 pesetas.

2. Una soldadora dc testa de varillas, de 380 V, marca “MEP”. 
Valorada en 175.000 pesetas.

3. Una máquina taladora, marca “Bilariz”, modelo R-I2-B, con el 
número 6-2143. Valorada en 240.000 pesetas.

4. Un vehículo marca “Seat", modelo “Panda", matrícula Z-9155-0. 
Valorado en 40.000 pesetas.

La anterior valoración asciende a la cantidad de 645.000 pesetas y sale 
en un solo lote.

La subasta se celebrará el día 9 de febrero de 1993, a las 10.00 horas, en 
la sala audiencia de este Juzgado (sito cn plaza del Pilar, dc Zaragoza), bajo 
las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente los 
licitadorcs el 20 % del tipo dcl remate, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento que se destine al efecto.

2 .a No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo o tipo correspondiente, que también podrán hacerse por escrito, 
desde la publicación dcl presente edicto hasta la celebración dc la subasta, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto con dicho pliego, el importe de 
la correspondiente consignación previa.

3 .a Las cantidades consignadas se devolverán a los licitadorcs, excepto 
la que corresponda al mejor postor, que quedará, cn su caso, a cuenta y como 
parte dcl total precio del remate.

4 .a El rematante deberá consignar la diferencia entre lo depositado 
para tomar parte cn la subasta y el total precio del remate, dentro dcl término 
de tres días.

5 .a Los bienes que se subastan están cn poder de la demandada, en cuyo 
domicilio podrán ser examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta.

6 .a Sólo el ejecutante podrá hacer posturas en calidad dc ceder el 
remate a un tercero.

7 .a Los gastos del remate, pago dcl impuesto sobre transmisiones 
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patrimoniales y demás inherentes a la subasta, serán de cargo del rematante.
Para el supuesto de quedar desierta la primera subasta, se señala para 

que tenga lugar la segunda el día 31 de marzo siguiente, a las 10.00 horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que 
será el 75 % del de la primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el dia 7 de mayo próximo 
inmediato, también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda subasta.

Al propio tiempo y por medio del presente se hace saber a la parte 
demandada las subastas señaladas.

Dado en Zaragoza a tres de diciembre de mil novecientos noventa y dos. 
La jueza. El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 70.190

Doña Ncrea Juste Diez de Pinos, magistrada-jueza del Juzgado de Primera
Instancia número 8 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo que con el número 977 

de 1990 se siguen en este Juzgado, a instancia de Menhir Leasing, S. A., 
representada por el procurador señor Andrés Laborda, contra Farmacia 
Veterinaria, S. A., se ha celebrado tercera subasta del tenor literal siguiente:

«Acta. - En Zaragoza a 22 de septiembre de 1992. El señor juez, 
asistido de mí, el secretario, siendo la hora señalada, se constituyó en 
audiencia pública, al objeto de proceder a la celebración de la subasta 
acordada, estando presente el agente judicial, asi como el procurador de la 
parte actora señor Andrés Laborda. Abierto el acto, su señoría dispone que 
por el agente judicial se den lás voces oportunas anunciando subasta pública. 
Efectuado, el expresado procurador, en representación de la demandante, 
manifiesta que desea tomar parte en la subasta, quedando excluido de hacer 
el depósito correspondiente. No comparece ningún otro postor. Se da 
principio leyendo la relación de bienes y las condiciones de subasta. Abierta 
la licitación, por el citado procurador, en representación de la parte actora, 
se ofrece la suma de 500 pesetas por cada uno de los tres bienes. El señor 
juez, en vista de que la cantidad ofrecida no cubre las dos terceras partes del 
precio que sirvió de tipo para la segunda subasta, con suspensión de la 
aprobación del remate, acuerda se haga saber el precio ofrecido a la deudora, 
a fin de que dentro de los nueve días siguientes pueda pagar a la acreedora, 
liberando los bienes, o presentar persona que mejore la postura, haciendo 
el depósito prevenido en el artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
o abonar la cantidad ofrecida por el postor para que se deje sin efecto la 
aprobación del remate, obligándose al propio tiempo a pagar el resto del 
principal y las costas en los plazos y condiciones que ofrezca y que. oído el 
ejecutante, podrá aprobar el juez, con la prevención de que transcurrido el 
citado plazo sin que haya ejercitado alguno de los derechos expresados, se 
aprobará el remate mandando llevarlo a efecto.

De todo lo cual se levanta la presente que, leída y hallada conforme, la 
firman el señor juez y los comparecientes, conmigo el secretario; doy fe.»

Y para que sirva de notificación a la demandada Farmacia Veterinaria. 
S. A., en ignorado paradero, extiendo el presente en Zaragoza a doce de 
noviembre de mil novecientos noventa y dos. La magistrada-jueza, Nerea 
Juste Diez de Pinos. El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 70.331

Doña Maria-Cristina Inés Villar, magistrada-jueza sustituía del Juzgado de
Primera Instancia número 8 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán obra dictada 

la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. En la ciudad de Zaragoza a 4 de noviembre de 1992. • 

La ilustrísima señora doña Maria-Cristina Inés Villar, magistrada-jueza 
accidental del Juzgado de Primera Instancia número 8 de los de esta capital, 
ha visto los presentes autos de juicio ejecutivo número 833 de 1992, 
promovidos por Banco Central Hispanoamericano, S. A., representada por 
el procurador don Marcial-José Bihián Fierro y dirigida por el letrado don 
Basilio Bayerri Losada, contra Aurelio Fontecilla Broto (DNI 17.207.728), 
María del Carmen Andia Pons (DNI 17.215.430). Aurelio Fontecilla 
Gutiérrez.(DNI 17.306.965) y Laura Broto Asurmendi (DNI núm. 17.655.224), 
todos ellos en ignorado paradero y declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada, 
hasta hacer trance y remate en los bienes embargados a Aurelio Fontecilla 
Broto. María del Carmen Andía Pons. Aurelio Fontecilla Gutiérrez y Laura 
Broto Asurmendi. y con su producto, entero y cumplido pago a la parte 
actora de las responsabilidades por que se despachó la ejecución, la cantidad 
de 811.722 pesetas, importe del principal, más los intereses pactados, según 
consta en la póliza, y con imposición de las costas causadas, a cuyo pago 
debo condenar y condeno expresamente a la parte demandada.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión 
a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma a 
la parte demandada en ignorado paradero.

Dado en Zaragoza a cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y 
dos. — La magistrada-jueza, Maria-Cristina Inés Villar. - El secretario.

JUZGADO NUM. 8

Cédula de notificación Núm. 74.921

En autos de juicio ejecutivo número 1.365 de 1990, seguidos en este 
Juzgado a instancia de Banco Central, S. A., representada por el procurador 
señor Bibián. contra Francisco Peñín Barrero, Santos Peñin Barrero y 
Ez.cquiela Molés Villanueva, por reclamación de cantidad de 347.116 pesetas 
de principal y 200.000 pesetas para intereses y costas, habiéndose celebrado 
tercera subasta que, transcrita literalmente, dice:

«Acta. Tercera subasta. En Zaragoza a 17 de noviembre de 1992. 
El señor juez, asistido de mí, el secretario, siendo la hora señalada, se 
constituyó en audiencia pública, al objeto de proceder a la celebración de 
la subasta acordada, estando presente el agente judicial, así como el 
procurador de la parte actora señor Bibián; abierto el acto, su señoría 
dispone que por el agente judicial se den las voces oportunas, anunciando 
subasta pública; efectuado, el expresado procurador, en representación de 
la demandante, manifiesta que desea tomar parte en la subasta, quedando 
excluido de hacer el depósito correspondiente; no comparece ningún otro 
postor.

Se da principio, leyendo la relación de bienes y las condiciones de la 
subasta.

Abierta la licitación, por el citado procurador, en representación de la 
parte actora, se ofrece la suma de 1.000 pesetas.

El señor juez, en vista de que la cantidad ofrecida no cubre las dos 
terceras partes del precio que sirvió de tipo para la segunda subasta, con 
suspensión de la aprobación del remate, acuerda se haga saber el precio 
ofrecido al deudor, a fin de que dentro de los nueve días siguientes pueda 
pagar a la acreedora, liberando los bienes, o presentar persona que mejore 
la postura, haciendo el depósito prevenido en el articulo 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, o abonar la cantidad ofrecida por el postor, para que 
se deje sin efecto la aprobación del remate, obligándose, al propio tiempo, 
a satisfacer el resto del principal y las costas en los plazos y condiciones quc 
ofrezca y que, oída la ejecutante, podrá aprobar el juez, con la prevención 
de que transcurrido el citado plazo sin que haya ejercitado alguno de los 
derechos expresados se aprobará el remate, mandando llevarlo a efecto.

De todo lo cual se levanta la presente, que, leída y hallada conforme, la 
firman el señor juez y los comparecientes, conmigo, el secretario. Doy fe »

Y para que conste y sirva de notificación a los efectos expuestos en dicha 
acta, a Francisco Peñín Barrero, Santos Peñín Barrero y Ezequiela Moles 
Villanueva, libro, firmo y sello la presente en Zaragoza a tres de diciembre 
de mil novecientos noventa y dos. El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 78.349

Doña Ana-Cristina Inés Villar, magistrada-jueza sustituía del Juzgado de
Primera Instancia número 8 de los de esta ciudad;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen actuaciones de juicio verbal 

civil número 486 de 1992, a instancia de Autoescuela Monsalud, representada 
por la procuradora señora Belloc. contra don Juan-Antonio Rodrigue/ 
Pérez, doña María-José Martínez Tolosa, actualmente en ignorado paradero, 
y contra La Paternal Sica, con domicilio en esta ciudad (paseo de la 
Independencia. 5. principal derecha), y se ha acordado citar a los demandados 
en ignorado paradero por medio de edictos que se insertarán en el Boletín 
Oficial de la Provincia, citando a los mismos el dia 25 de febrero próximo, 
a las 9.30 horas, para que comparezcan ante este Juzgado en forma y c°n 
los medios de prueba de que dispongan, con los apercibimientos de que si 
no comparecen se les declarará en rebeldía y se continuará el juicio sin mas 
citarles ni oírles.

Y para que lo acordado tenga debido cumplimiento y sirva de citación 
a los demandados don Juan-Antonio Rodríguez Pérez y doña María-Jost- 
Martínez Tolosa. actualmente en ignorado paradero, expido y firmo e 
presente en Zaragoza a diecisiete de diciembre de mil novecientos noventa 
y dos. La magistrada-jueza, Ana-Cristina Inés Villar. El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 70.309

Don Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio ejecutivo número 264 de 1991-B se 

ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son de 
tenor literal siguiente: .

«Sentencia. En Zaragoza a 9 de noviembre de 1991. La ilustrísima 
señora doña Covadonga de la Cuesta González, magistrada-jueza de 
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■*uzgado de Primera Instancia número 9 de esta ciudad, ha visto los autos 
numero 264 de 199 i-B de juicio ejecutivo, seguidos por Banco Bilbao 
Vizcaya, S. A., representada por el procurador señor Andrés y defendida 
P°r el letrado señor Pérez-Lizano Royo, siendo demandados José Herrera 
1-arrosa y Dolores Martínez Moya, declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de Banco Bilbao Vizcaya, S. A., hasta hacer trance y remate en los bienes 
enibargados y propios de los ejecutados José Herrera barrosa y Dolores 
Martínez Moya, para el pago a dicha parte ejecutante de 983.109 pesetas de 
Principal, más los intereses pactados que procedan, con imposición de las 
costas causadas y que se causen hasta la total ejecución. Notifíquese en 
forma legal.

Asi por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, lo 
Pronuncio, mando y firmo.» (Firmada y rubricada.)

Y Para que conste y sirva de notificación en forma a los demandados José 
errera barrosa y Dolores Martínez Moya, que se encuentran en ignorado 

Paradero, expido el presente en Zaragoza a trece de noviembre de mil 
novecientos noventa y dos. El secretario, Santiago Sanz borente.

JUz GADO NUM. 9
Núm. 70.317

a jnagistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
taragoza; ,

se s^aCC Sabcr: Quc cn este Juzgado de mi cargo, bajo el núm. 77 de 1992, 

canfa C Procc(bmicnto de declaración de menor cuantía, en reclamación de 
pro * a^’ 3 ‘nstanc*a de Maderas Vítores, S. A., representada por el 

curador don Rafael Barrachina Mateo, contra Carpintería Salduba, 
silbad'1 CUy°s autos se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
bien término de veinte días y precio de su avalúo, los siguientes 

es muebles embargados en el procedimiento:
con sP9 fadora marca “Cattin”, modelo “Air", de dos rodillos, automática, 

referencia EP-2 M-285-02001. Valorada cn 2.500.000 pesetas.
enlasalUbaSta 86 cclebrará el día 17 dc febrcro dc *993, a las 10.00 horas. 
Planta9 ddC audicncia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, núm. 2, cuarta

I a’ F CSla caP‘tal)- bajo las siguientes condiciones:
Posturas * dC* rcmate sera de 2.500.000 pesetas, sin que se admitan 

2 a que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.
consigna 9ra podcr tomar Partc en la licitación deberán los licitadores 
c°nsignaci Prcv‘amente d 20 % del tipo del remate, en la cuenta dc 
agencia‘ '°nCS qUC CStc duz8ado ^er*0 abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
número ^S*ta Cn plaza de l-^uu73- s¡n número, de Zaragoza), cuenta

3.»Por la °dl^ f'^erse el remate 
1 r |a Parte actora. en calidad de ceder a tercero únicamente

4.»
anuncio de í"10 *1acerse Posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el 
Juzgado ¡ 3 SUbasta basta su celebración, depositando en la Mesa del

5 a COn aMu^l’ el 20 % del tipo del remate.
Scñala para '1 C* SUpuesto de Mué resultare desierta la primera subasta, se 
*9-00 horas lCnea lugar *a segunda el día 17 de marzo siguiente, a las 
rcmate, que m*Smas condiciones que la primera, excepto el tipo del 
Segunda sub-^' ' C* 75 % dC* de *a Pr*mera« V 0380 de resultar desierta dicha 
Próximo inm^r SC Celcbrara una tercera, sin sujeción a tipo, el día 19 dc abril 
Cond¡cionet r- ‘f10’ 3 las horas, rigiendo para la misma las restantes 

Dado en Za ' Para 13 SegUnda SUbaSla-
Y dos । . ‘"dg°za a dieciséis de noviembre de mil novecientos noventa 

3 ma8-strada-jucza. - El secretario.

JI,Zg ADO NUM 9
. 9 Núm. 71.701 

amagistrada ’ ■ •
de Zaragoza^079 aCC*denta* del Juzgado de Primera Instancia número 9

*990, se sigue' ^Ue en ,cste -Juzgado de mi cargo, bajo el número 532 de 
J’meno, represe lm*ento verbal civil a instancia de Daniel Villaverde 
c°ntra Luis Alv at.° P')rc* Procu> ador don Juan-Carlos Jiménez Giménez, 
Cant‘dad,encuvoa'L/ S‘*Va y Agustín Rauy Alfaro, en reclamación de 
subasta, pOr té/m dUt°S Sc ba acordado sacar a la venta en primera y pública 

*enes muebles #.22° C ve'ntc días y precio dc su avalúo, los siguientes 
Un vehículo ™ *aJ83dOS Cn C1 Procedimiento:
J,n vehículo ma/*CU|a B"°5813-R. Valorado en 500.000 pesetas.
l-os bienes saler 3 Z"OI3OI‘R- Valorado en 300.000 pesetas.

„ La súbita se celeH "'I3010" Cn Un 8010 lote'

S 3la audicnei-, a ? d‘a 26 dc fcbrero de 1993, a las 10.00 horas, 
aJo las siguientes condTck ‘ UZ8ad° ^s'to cn P*aza del Pilar, de Zaragoza), 

Posturas que no cuhrT'T1 dC pesetas, sin que se admitan 
ubran las dos terceras partes de dicha suma.

in.la sala

2 .a Para tomar partc cn la subasta deberán consignar previamente los 
licitadores el 20 % del tipo del remate, en la cuenta de consignaciones del 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia número 2 (sita cn 
plaza Lanuza, sin número, de Zaragoza), cuenta número 4.920.

3 .a Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a tercero únicamente 
por la parte actora.

4 .a Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 % del tipo del remate.

5 .a Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se 
scñala para que tenga lugar la segunda el día 29 de marzo siguiente, a las 
10.00 horas, en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del 
remate, que será el 75 % del de la primera, y caso dc resultar desierta dicha 
segunda subasta se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 27 de abril 
próximo inmediato, a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda subasta.

Dado en Zaragoza a veinte de noviembre de mil novecientos noventa y 
dos. La magistrada-jueza. - El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 72.391

La jueza del Juzgado de Primera Instancia número 9 dc Zaragoza:
Hace saber: Que en autos número 779-C dc 1991, a instancia de la actora 

Talleres Satué, S. L., representada por el procurador señor Isiegas Cerner, 
siendo demandada Zaragoza Motor, S. A., con domicilio en Zaragoza 
(polígono Argualas, nave 56), se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar partc deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios dc tasación, ingresando dicha suma en la cuenta 4.920 del Banco 
Bilbao Vizcaya.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado cn 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero únicamente por la parte actora.
4 .a Respecto al derecho dc traspaso se advierte al adquirente que 

contraerá la obligación dc permanecer cn el local, sin traspasarlo, en el plazo 
mínimo de un año, y destinarlo durante ese tiempo, por lo menos, a negocio 
dc igual clase al que se viene ejerciendo.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 19 de febrero dc 1993; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. Dc no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 24 dc 
marzo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. Dc darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 21 dc 
abril próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Derecho de traspaso del local comercial sito cn esta ciudad (avenida dc 

Cesáreo Aliena, número 24). dedicado a la venta de automóviles, propiedad 
dc doña Carmen Samper Blasco y hermanos, con domicilio cn camino dc 
las Torres, número 34, 7.8. Valorado cm 4.500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinte de noviembre dc mil novecientos noventa y 
dos. La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 72.867

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;

Hace saber: Que cn este Juzgado de mi cargo, bajo el número 446 
dc 1992, se sigue procedimiento ejecutivo, otros títulos, a instancia dc Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada 
por la procuradora doña Natividad Bonilla Paricio, contra María del 
Carmen Alcázar del Cerro, cn reclamación de cantidad, en cuyos autos sc 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública subasta, por término dc 
veinte días y precio de su avalúo, los siguientes bienes muebles embargados 
en el procedimiento:

Una furgoneta marca “Ford", modelo “Escort 1.8-D-Van”, matricula 
Z-4070-AF. Valorada para la subasta en 450.000 pesetas.

Existe reserva de dominio a favor de Financiera Banco Zaragozano- 
Zaragoza.

El bien sale a licitación cn 450.000 pesetas.
La subasta se celebrará el dia 10 de mayo de 1993, a las 10.00 horas, en 

la sala audiencia dc este Juzgado (sito en plaza del Pilar, dc Zaragoza), bajo 
las siguientes condiciones:

1 .a El tipo de rcmate será de 450.000 pesetas, sin que sc admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes dc dicha suma.

2 .a Para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente los
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licitadores el 20 % del tipo del remate, en la cuenta de consignaciones del 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia número 2 (sita en 
plaza Lanuza, sin número, de Zaragoza), cuenta número 4.920.

3 .a Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a tercero únicamente 
por la parle adora.

4 .a Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 % del tipo del remate.

5 .a Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se 
señala para que tenga lugar la segunda el día 11 dejunio siguiente, alas 10.00 
horas, en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, 
que será el 75 % del de la primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día I de julio próximo 
inmediato, a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda subasta.

Dado en Zaragoza a veinticinco de noviembre de mil novecientos 
noventa y dos. El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 77.568

La lima, señora doña Covadonga de la Cuesta González, magistrada-jueza
d el Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de procedimiento 

judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 489 
de 1992-C, promovido por Banco Central Hispanoamericano, S. A., 
representada por el procurador señor Sanagustin Medina, contra don 
Antonio llera Castel, en el que se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, la finca que se dirá, por primera vez el 
día 19 de febrero de 1993, a las 10.00 horas, en la sala audiencia de este 
Juzgado, sirviendo de tipo el pactado en la escritura, no admitiéndose 
posturas inferiores al mismo.

Para el caso de no haber postores en la primera se señala para la segunda 
subasta el día 18 de marzo siguiente, a las 10.00 horas, sirviendo de tipo el 
75 % del valor, y, en su caso, se señala para la tercera subasta el día 20 de 
abril próximo inmediato, también a las 10.00 horas, sin sujeción a tipo.

Para poder tomar parte en las subastas deberá consignarse una cantidad 
igual, al menos, al 20 % del tipo de la subasta, en la cuenta de consignaciones 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia núm. 2 
de esta ciudad (sita en plaza de Lanuza, sin número), cuenta núm. 4.920; se 
celebrarán con calidad de ceder a tercero y con la condiciones establecidas 
en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria; los autos y certificaciones del 
Registro de la Propiedad se encuentran de manifiesto en Secretaría. Se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las 
cargas o gravámenes anteriores y preferentes al crédito de la adora, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta quedando 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, 
depositado en la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

La finca objeto de la subasta es la siguiente:
Número 14. Vivienda letra A. en la planta alzada, abuhardillada, que 

tiene una superficie útil de 90,72 metros cuadrados. Le corresponde una 
cuota de participación en el valor total del inmueble de 5,19 %. Inscrita al 
tomo 2.275, libro 53. folio 76, finca número 2.944.

La finca descrita forma parte de una casa sita en término municipal de 
Cuarto de Hucrva (avenida de San José, 24). que ocupa una superficie de 
500,67 metros cuadrados.

Valorada en 22.525.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinte de noviembre de mil novecientos noventa y 

dos. La magistrada-jueza. Covadonga de la Cuesta. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 72.190

Doña Belén Panlagua Plaza, jueza sustituía del Juzgado de Primera
Instancia número 10 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 112 de 1992, 
promovido por Banco de Vasconia. S. A., representada por el procurador 
señor Angulo, contra Tedeyko, S. A.. José-Antonio Cavara Lope. Natividad 
Valenzuela Lusilla y José-Antonio Cavara Valenzuela, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al final se describe, cuyo remate tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 19 de febrero de 1993, a las 10.00 horas, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
total de las fincas de I25.OOO.OOO de pesetas. En segunda subasta, caso de 
no quedar rematados en la primera, el día 17 de marzo siguiente, a las 10.00 
horas, con la rebaja del 25 % del tipo de la primera. Y en tercera subasta.

si no se remataran en ninguna de las anteriores, el día 15 de abril próximo 
inmediato, a las 10.00 horas, con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta:
1 .a No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta, en 

primera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros.

2 .a Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte 
acreedora ejecutante, deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en la Caja General de Depósitos, el 20 % del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

3 .a Hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado.

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la adora continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta:
Propiedad de Tedeyko, S. A.:
Urbana número 7. Piso primero derecha, situado en la segunda planta 

alzada, que consta de ocho habitaciones, cocina, tres cuartos de baño y un 
aseo, y ocupa una superficie aproximada de unos 216,81 metros cuadrados. 

Linda: frente, rellano y caja de escalera, patio de luces, piso izquierda y caja 
de ascensor; derecha entrando, calle de Ponzano y caja de ascensores, 
izquierda, plaza de Aragón y caja de la escalera, y fondo, calle Canfranc. Le 
corresponde una cuota de participación en el valor total del inmueble de 
4,59 %. Inscrito al tomo 1.120, libro 255, sección 1.a, folio 40. finca 18.725, 
inscripción 3.a, en el Registro de la Propiedad número 2 de Zaragoza. 
Valorado en 50.000.000 de pesetas.

Urbana número 8. Piso primero izquierda, situado en la segunda 
planta alzada, que consta de ocho habitaciones, cocina, tres cuartos de baño 
y un aseo, y ocupa una superficie aproximada de unos 232,29 metros 
cuadrados. Linda: frente, rellano de la escalera y caja de ascensores, pis° 
derecha y patio de luces; derecha, plaza de Aragón y patios de luces, 
izquierda, patio de luces y calle Ponzano, y fondo, fincas número 12 de plaza 
de Aragón y número 7 de calle Ponzano y patio de luces. Le corresponde 
una cuota de participación en el valor total del inmueble de 4,59 %. Inscrito 
al tomo 1.120. libro 525, sección 1.a, folio 43. finca número 18.727. ins
cripción 3.a. del Registro de la Propiedad número 2 de Zaragoza. Valorado 
en 53.750.000 pesetas.

Dichas fincas urbanas forman parte de una casa en esta ciudad, en plaza 
de Aragón, número 11.

Propiedad de José-Antonio Cavara Lope y Natividad Valenzuela 
Lusilla:

Urbana. Apartamento número 912. tipo E. de una superficie tota 
aproximada, incluida la parte proporcional de los servicios comunes, de 
i 55,93 metros cuadrados. Consta de vestíbulo, estar-comedor, terraza, cua
tro dormitorios, dos cuartos de baño, un cuarto de aseo, cocina con office 
y terraza-tendedor. Linda: frente, por donde tiene su entrada, rellano y 
hueco de escalera y apartamento 911-1; derecha entrando, zona ajardinada 
que separa el inmueble de la calle Tarragona; izquierda, patio de acceso y 
garajes; fondo, comunidad de propietarios del edificio Formentor (4.a fase). 
Le corresponde una cuota de participación en el valor total del inmueble de 
2,77 %. Forma parte del edificio Formentor (4.a fase), sito en la calle Mayor, 
número 62, de Salou, término de Vilaseca. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Vilaseca y Salou al tomo 1.522, libro 440. folio 153, finca 
número 23.545, inscripción 2.a. Valorado en 7.500.000 pesetas.

Una participación indivisa del 5,426 % del departamento que más 
adelante se describirá, cuya participación indivisa comprende el uso 
exclusivo de los espacios señalados con los números 22 y 23 en el sótano • 
Departamento de referencia: Número I. local en planta baja de sótanos - 
y 2. a los que se tiene acceso mediante rampa iniciada en la calle Ponzano, 
y además baja a los mismos un ascensor apto sólo para personas. Por estos 
sótanos se tiene acceso al cuarto de calderas y depósitos de fuel-oil. 1 iene 
una superficie aproximada de 398 metros cuadrados el sótano 3 y 4 
metros cuadrados el sótano 2, y linda: frente, subsuelo de la calle Ponzano. 
derecha entrando, subsuelo de la calle Canfranc; izquierda, fincas número 
12 de la plaza de Aragón y número 7 de la calle Ponzano, y fondo, subsuelo 
de la plaza de Aragón. Tiene una cuota de participación proporcional a 
valor del inmueble de 7,97 %. Forma parte de la casa sita en esta ciudad, 
en su plaza de Aragón, señalada con el número 11. Inscrita en el Regist^0 
de la Propiedad número 2 de Zaragoza al tomo 1. 176, libro 546, sección I • • 
folio 177, finca número 18.931, inscripción 19.a. Valorada en 3.750.00 

pesetas.
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Propiedad de José-Antonio Cavara Valenzuela:
Urbana. - - Apartamento número 4, piso primero, puerta segunda, del 

oque A, situado en la partida de “Estañets”, del pueblo de Vilaseca. que 
•ene su salida a la calle Mayor, a través de los repetidos paseos de uso común 
on os bloques B y C. Tiene una superficie de 70 metros cuadrados, 

mpuesto de entrada, comedor-estar, cocina con salida a una pequeña 
M ena con lavadero, baño, aseo, tres dormitorios y terraza cubierta. Linda; 
d e^e- Oeste, con proyección vertical, con la porción de terreno de esta finca 

es mada a jardín en la parte anterior y paseo común; derecha entrando, sur, 
proyección vertical, finca número 1; izquierda, norte, caja de escalera y 

de t° primLro’ Puerta primera, y fondo, este, en proyección vertical, porción 
PorT-T° qUC constituyccl jardín y paseo de la parte posterior de esta finca; 
enci C aJ0’ C* ''esl*^u'o"come^or Y planta baja, puerta segunda, y por 
oeste*3 piso.segunc10’ puerta segunda. Además, interiormente, por el este, 

' Parti SUr’lmda C°n pali° dc *UCes inlerior- Le corresponde una cuota de 
inte ,C,lpaC1°n en el valor total del inmueble de 12,70%. Forma parte 
constrandC dCl l°tal fdificio si,° en el término dc Vilaseca, partida “Estañets”, 

‘ caíala^-1 ° dC ladrill°’ con techos cerámicos y cubierta con terrado a la 
altos i*13 ^°mpuesto dc bajos con dos viviendas o apartamentos y tres pisos 
solar jUa divididos en dos apartamentos cada uno. de superficie, el 
dc To C ‘ 77,24 mctros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
crinciAo0"3 31 tOmo 680- libro 136 de Vilaseca, folio 18, finca 6.728, ins- 

D 1 ' Valorado en 10-000.000 de pesetas.
dos 'i Cn ^'ara80za a veinte dc noviembre de mil novecientos noventa y 

a jueza sustituía, Belén Panlagua Plaza. — La secretaria.

1^^°° NUM- 10 Núm. 73.591

Zaragori11113 dC* JuZgado dc Primcra Instancia número 10 dc los dc

instancia ^UC Cn autOS de juicio ejecutivo número 318 de 1992, a 
Procurado C - at,ora Metalúrgica General, S. C. L., representada por el 

A co ' ^en°.r Andrés, siendo demandada Industrias Mecánicas Zaragoza, 
Publicació Om'cd*°.en Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su 
bicnes emb- .lCrmmo de veinte dias' anunciándose la venta pública de los 
su valor deT83 °a  COm° dC 13 Pr0Picdad dc la Parte demandada, que con 

। a p,L asac,ón se expresarán, en las siguientes condiciones: 
Precios dp3,? l0rn3r parlC dcbcra consignarse previamente el 20 % de dichos 

2 „ de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya.

Ia Mesa dcM 'n"H an Posturas P°r escrito, en sobre cerrado, depositado en 
3-a Sól .U78ado con anterioridad a iniciarse la licitación.

' tercero ' ° ° * P3'lC ejecutantc podrá hacer postura cn calidad ceder a un

Zarazaga ' "l S SC encucntran en poder del depositario señor Domínguez

fechas; <*l‘l 'U8ai en eslc Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes

Posturas inferiobaSla¡ Cl 12 dC lcbrcro dc en ella no se admitirán 
10 reclamado v d d°S tcrceras Partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
mar,o siguientqUCdar dcs,crta en todo o en parte, segunda subasta el 10 de 
avalúos. De da’ «'i CS,a.*as Posturas no serán inferiores a la mitad de los 
próximo inm drSC 38 m‘smas circunstancias, tercera subasta el 6 dc abril 
^d^

imPresorardv teMa m3rCa “Amstrad”, modelo PC 1640, con pantalla, 

, Un ordenador Cn l5 000 Pesetas‘
Valorado en 25 Onn113^3 con PC, pantalla, teclado e impresora. 

Una fur„ 000 Pcsetas- 
’rícula Z-2962 a c v'?3 Nissan • m°dclo “Vanette", con placa de ma- 

Dado en Zar 3lorada en 750 000 Pesetas. 
y dos. — I • a treinta de noviembre de mil novecientos noventa 

“Jueza sustituta. - La secretaria. 
Ju g a d o  n u m . i0 . 

La jueza sustituía Núm. 73.593 
taragoza; dC* ,U7g“do dc Primera Instancia número 10 dc los de 

'"^uciade^Ta^..01’a?/®s ejecutivo número 1.174 de 1991, a 

b ?r Andrés, siendo a . * eas*n8> s- A., representada por cl procurador 
ar,a> Jesús Villa i , Cmandados Félix Abós Sanz, María-Angeles Ariza 
oruicilio en Ejca dp i r-7 y Maríu-Yolanda Francín Bcamonte. con 

^esen,ey su publicaciAi ( aballeros (Zaragoza), se ha acordado librar el 
1 ica de los bienes p Pt’Hcrmino de veinte días, anunciándose la venta 

C0Mand3da’ que con su mi a,gad0S c?'no de la Propiedad dc la parle । 'ciones; , r de tasación se expresarán, cn las siguientes

PreciOs de tasación en eí consignarse previamente el 20 %de dichos 
en el Ranco Bilbao Vizcaya.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, cn sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura cn calidad ceder a un 
tercero.

4 .a Los autos y certificación del Registro están de manifiesto en este 
Juzgado, y las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, continuarán 
subsistentes, subrogándose en las mismas el rematante y sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 24 de febrero de 1993; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta cn todo o en parte, segunda subasta el 24 de 
marzo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 21 de abril 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I . Rústica. — Parcela de terreno número 521 en el nuevo poblado de 

Pinsoro, término de Ejea, de 12 hectáreas 62 áreas 60 cenliáreas. Es la finca 
número 18.851 al tomo 1.318, folio 110, del Registro dc la Propiedad de Ejea 
de los Caballeros. Valorada en 4.000.000 de pesetas.

2 . Rústica. Parcela de terreno número 648 en el nuevo poblado dc 
Pinsoro, término de Ejea, de 16 hectáreas 57 áreas 50 ccntiáreas. Es la finca 
número 18.852 al tomo 1.318, folio 113. del Registro dc la Propiedad dc Ejea 
de los Caballeros. Valorada cn 5.300.000 de pesetas.

3 . Rústica. Parcela de terreno número 444 en el nuevo poblado de 
Pinsoro, término de Ejea. de 16 hectáreas 57 áreas 50 cenliáreas. Es la finca 
numero 18.852 al tomo 1.318, folio 113, del Registro dc la Propiedad de Ejea 
de los Caballeros. Valorada en 100.000 de pesetas.

4 . Urbana. — Casa en el nuevo poblado de Pinsoro, término de Ejea, 
calle Planas, número 13, que tiene una superficie de 407 metros cuadrados. 
Es la finca número 18.854 al tomo 1.318, folio 117. del Registro de la 
Propiedad de Ejea de los Caballeros. Valorada cn 3.900.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a treinta de noviembre de mil novecientos noventa 
y dos. La jueza sustituta. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 73.601

La jueza sustituta del Juzgado de Primera Instancia número 10 de los dc 
Zaragoza;

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 140 de 1990, a 
instancia de la adora Caja Rural del Jalón. S. C. L., representada por la 
procuradora señora Mayor, siendo demandados Antonio García Méndez, 
Maria-Luz Navarro Tejero, Delfín Navarro Pérez y Petra Tejero Gracia, con 
domicilio cn Ejea de los Caballeros y Bardcna (Zaragoza), se ha acordado 
librar el presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose 
la venta pública de los bienes embargados como de la propiedad dc la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

I .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios dc tasación en cl Banco Bilbao Vizcaya.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad ceder a un 
tercero.

4 .a Los autos y certificación del Registro están de manifiesto en este 
Juzgado, y las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, continuarán 
subsistentes, subrogándose en las mismas el rematante y sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas dc las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 16 de febrero de 1993; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta cn lodo o en parte, segunda subasta cl 15 dc 
marzo siguiente; en ésta las pósturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 14 de abril 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I . Rústica. Parcela de terreno sita en el término municipal de Ejea 

de ios Caballeros, nuevo poblado dc Bardcna del Caudillo, númerada 
como 220, que tiene una superficie de 24 áreas 74 cenliáreas. Inscrita en cl 
Registro de la Propiedad de Ejea dc los Caballeros al tomo 1.357, libro 223 
de Ejea, folio 73. finca 19.938. Valorada en 500.000 pesetas.

2 . Urbana. — Casa sita en el término municipal de Ejea de los 
Caballeros, en el nuevo poblado de Bardcna del Caudillo, calle del Pinar, 
número 5, que tiene una superficie de 465 metros cuadrados, de los que 
85 metros cuadrados corresponden a vivienda en planta baja, del tipo 0-3, 
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y el resto a descubiertos de corral. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ejea de los Caballeros al tomo 1.357, libro 223 de Ejea, folio 75, 
finca 19.939. Valorada en 3.600.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a treinta de noviembre de mil novecientos noventa 
y dos. — La jueza sustituía. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 75.040

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 10 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 1.465 de 1990, a 

instancia de la adora Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, 
representada por el procurador señor Andrés, siendo demandados Santiago 
Grasa Alpín y Lorenzo-Javier Sauque Sastrón, con domicilio en Bernidorm 
(Alicante) y Huesca, respectivamente, se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte dias, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad ceder a un 
tercero.

4 .a Los autos y certificación del Registro están de manifiesto en este 
Juzgado, y las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, continuarán 
subsistentes, subrogándose en las mismas el rematante y sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 22 de febrero de 1993; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 23 de 
marzo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 21 de abril 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Urbana. — Vivienda piso 1.9, tipo A, con una superficie útil de 

88.80 metros cuadrados. Linda: derecha entrando, bloque XV; izquierda, 
piso B, y fondo, travesía Ballesteros. Tiene como anejo el trastero T-I3, de 
unos 3,24 metros cuadrados útiles, y el hueco de garaje número 21, de unos 
11 metros cuadrados útiles, con una cuota de 2,3693 %. Forma parte dely 
bloque XIV, escalera derecha, de un edificio en Huesca, en travesía 
Ballesteros, número 6. Finca número 24.511, obrante al folio 57, tomo 
1.855, libro 383, de Huesca. Tasada en 9.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a tres de diciembre de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez. La secretaria.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 75.274

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 10 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio de cognición número 593 de 1992, a 

instancia de la adora Almacenes Metalúrgicos, S. A., representada por el 
procurador señor Isiegas Gcrner, siendo demandado Manuel Val Marco, 
con domicilio en Zaragoza (polígono de Malpica. calle E, parcelas 9 y 10. 
nave 6), se ha acordado librar el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

I .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad ceder a un 
tercero.

4 .a Los bienes se encuentran en poder del depositario judicial don 
Antonio Tirado Bosquct, con domicilio en Zaragoza (calle Braulio Lausín. 
números I y 3).

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 25 de febrero de 1993; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 25 de 
marzo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 26 de abril 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un torno marca “Pinacho”, modelo LI-225. Valorado en 250.000 pesetas.

Un taladro vertical, marca “Ibamia”, modelo A-35, número 69I-J- 
Valorado en 40.000 pesetas. ,

Una prensa marca “Aitor”, modelo ERMN-50, para 50.000 kilos.
Valorada en 75.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a siete de diciembre de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez. La secretaria.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 75.828

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 10 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio de menor cuantía número 796 de 

1991, a instancia del actor Emilio Villarroya Palomar, representado por el 
procurador señor Sanau, siendo demandados Pedro-José Orduña Rodrigo 
y Maria-Concepción Zarranz Pellicer, con domicilio en carretera de Valen
cia, kilómetro 4, de Cuarte de Huerva (Zaragoza), se ha acordado librar el 
presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

I ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad ceder a un
tercero.

4.a
5.a

Los bienes se encuentran en poder de los demandados.
Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes

fechas: , ,
Primera subasta, el 25 de febrero de 1993; en ella no se admitir30 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 25 e 
marzo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 20 de abr 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un órgano de dos teclados, marca “Gem”. Valorado en 40.000 pesetas- 
Un piano marca “SLT Muro". Valorado en 125.000 pesetas.
Un vehículo marca “Volvo", modelo GLT, matrícula HU-7962- • 

Valorado en 300.000 pesetas.
Total, 465.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a siete de diciembre de mil novecientos noventa y " 

El magistrado-juez. La secretaria.

I 
<

I

I

t

JUZGADO NUM. 10
Núm. 75.893

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 10 de los de Zaragoza
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 1.296 de *99*'^ 

instancia de la adora Banco Español de Crédito. S. A., representada 
procurador señor Peiré, siendo demandados Excavaciones y Dcsmon 
Naor, S. L., José-Luis Navarro García, Olga-Ester Peralta López. 
Francisco Orellana Vilches y Begoña Navarro García, con domiem0 
Sampcr de Calanda (Teruel), se ha acordado librar el presente y 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dic 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya. , efl

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, deposita o 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad ceder a 

tercero. . , eSt(
4 .a Los autos y certificación del Registro están de manifiesto en 

Juzgado, y las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, continua 
subsistentes, subrogándose en las mismas el rematante y sin destinarse 
extinción el precio del remate. .

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguie 

fechas: , ,
Primera subasta, el 26 de merzo de 1993; en ella no se admitirán pos |(| 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubíir^ y 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta e - 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad i L 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 27 de m 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: ¿¿I
I. Rústica. Campo de secano, a olivar, en el término de AlbaMtl- 

Arzobispo, partida de “Valdonda”, de 25 áreas de superficie. Linda: 
camino, y el resto, municipio. Finca 8.048, tomo 414, folio 171, del Re8* 
de la Propiedad de Híjar. Valorado en 90.000 pesetas.
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2. Rústica. — Campo de regadío, a cereal y olivos, en el término de 

Samper de Calanda, partida de “Campazos”, de 46 áreas 50 centiáreas. 
Linda: norte. Sindicato de Riegos; este, Anselmo Sevil; sur, resto finca 
matriz, y oeste, camino. Finca 8.687, tomo 436, folio 171. Valorado en 
575.000 pesetas.

3. Rústica. — Campo de regadío, a cereal, en el término de Samper de 
alanda, partida de “Plano de la Cruz”, de 20 áreas 50 centiáreas. Linda: 

norte, Pilar Igado Bayod; sur, Fernando Espallargas; este. José Gil. y oeste, 
Nicolás Burguete. Finca 5.014-N, tomo 455, folio 111. Valorado en 180.000 
Pesetas.

4. Rústica. - Campo de regadío, a olivar, en el término de Albalate 
c Arzobispo, partida de “Capellanía”, de 3 áreas de cabida. Linda: norte, 
rancisco Gómez; este, Trinidad Pellicero; sur, carretera, y oeste, José Flix. 
mea 9.637, tomo 483, folio 112. Valorado en 150.000 pesetas.

5- Rústica. Campo de regadío, a cereal, en el término de Samper de 
a|anda. partida de “Cuesta del Río” de 11 áreas 25 centiáreas. Linda: 
°rte, Miguel Fandos; este, ferrocarril; sur. camino, y oeste, Ascensión 
andos. F inca 7.305, tomo 345, folio 28. Valorado en 84.000 pesetas.

ado en Zaragoza a diez de diciembre de mil novecientos noventa y dos. 
magistrado-juez. - La secretaria.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 75.586

• Juez del Juzgado de Primera Instancia número 10 de los de Zaragoza; 
a in^t‘lCe .Sa^er: Que en aulos de juicio de cognición número 1.175 de 1990, 
númS anC*a actora C°munidad de propietarios de la calle Sobrarbe, 
siendCr°i *5 rePresenlada por el procurador señor Ortiz Enfedaque, 
acord° |Cmandado Angel Esteban Royo, en paradero desconocido, se ha 
anun'^0. c* Presenle y su publicación por término de veinte días, 
Propied0^080 Venta Pública de los bienes embargados como de la 
exon»6 dC *a Paite dcmandada, que con su valor de tasación se 

। aSaran’ cn *as siguientes condiciones:
Precio ■ i* " a tomar Parte dcbcrá consignarse previamente el 20 % de dichos 

2 e tasación en el Banco Bilbao Vizcaya.
la Mes- dC1adm*t*rán Posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 

3 a Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
tercero ° parte ejecutantc podrá hacer postura en calidad ceder a un 

4u i .
Juzgado °S| aUl0S y certificación del Registro están de manifiesto en este 
subsistente dS anteriorcs Y preferentes, si las hubiere, continuarán 
extinció, su"ro^ndose en las mismas el rematante y sin destinarse a su 

mmón el prccio dcl remate
fechas- Cndr^ lu8ar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes

Posturas iiq -"^1813’ Cl dc *cbrcro de 1993; en ella no se admitirán 
*o reclamad61 IOrCS 3 'asdos Creerás partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
marzo sigub ^|Uedar desier,a en todo o en parte, segunda subasta el 24 de 
avalúos De d 6 C? éSt3 135 posturas no serán inferiores a la mitad de los 
P^ximo inm aS mismas circunstancias, tercera subasta el 22 de abril

Plaza de an^'1*” ‘ndlv‘sa de una quinzava parte, con derecho exclusivo a la 
P^utasótano^'b'61110 número dc* departamento número I. local en 
Escrita en el R \ 3 0383 60 la Calle S°brarbe, números 15-19, de Zaragoza. 
fo|i° 28 fin, .. e8‘Stro de la Propiedad número 8 de Zaragoza, tomo 1.530, 

^oenZar1™”0 27"695' Valorada en L 100.000 pesetas.
El magistrado •aglVa a s‘ete de diciembre de mil novecientos noventa y dos. 

o-juez. - La secretaria.
JVZGADO NUM. io
D°ña Belén P • NÚm- 78 024

’ustancia nínna8UfnPlaZa’ JUeza sustituta del Juzgado de Primera 
Hace saber- 0 00 ZaragOza;

Voluntaria número 940 ylud dc lo acordado en el expediente de quiebra 
c lndustriales, S A ír 1992 dC 13 cnlidad mercantil Rodajes Agrícolas 
general para el nnmk • SC convoca a todos los acreedores a Junta 
d,a 22 de enero, a lasTiHm0 sindicos’ la tluc tendra lugar el próximo

Y para que sirva l • ' krOraS’ Cn la Sala de audicncia de este Juzgado. 
-aragoza a dieciocho < P.Uh lc‘dad a todos sus efectos, libro el presenle en 
ma8istrada-jueza. Belén diciembre dc mil novecientos noventa y dos. — La 
Jü 7í a 3nÍagUa- - La secretaria.

UZ('ADO NUM. 10
El juez dcl |U7 . Núm. 75.894

Hace saberle ° dC * nmer3 lnstancia número 10 dc los de Zaragoza; 
,nstancia deTá Cn 3Ut0s de Íuicio ejecutivo número 209 de 1992, a 

pr"curador señor Pei'-V' • anC° (,u‘PU7Coano, S. A., representada por el
' A-, Joaquín Tom-L i5^”^0 dcmandados Comercio y Diseño de Embalajes, 

" -aporta y Estanislao Molinero Peg, con domicilio en

Cuarte de Huerva y Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .“ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación cn el Banco Bilbao Vizcaya.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad ceder a un 
tercero.

4 .a Los bienes muebles se encuentran en poder de los demandados.
5 .a Los autos y certificación del Registro están dc manifiesto en este 

Juzgado, y las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, continuarán 
subsistentes, subrogándose en las mismas el rematante y sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

6 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 23 de marzo de 1993; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 26 de 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 24 de mayo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Una prensa troqueladora marca "Coente”. Valorada en 60.000 

pesetas.
2. Dos prensas troqueladoras marca “Fluxa", modelo FP-20, núme

ro 78185-87, y marca “Indemo”, tipo TD 40, número 4914-A. Valoradas en 
140.000 pesetas.

3. Un compresor marca “Atlas”, dc 10 HP, tipo LE-92025-50. Valorado 
en 400.000 pesetas.

4. Un compresor marca ‘Copeo”, de 20 HP. Valorado en 600.000 
pesetas.

5. Dos máquinas confeccionadoras marca “Indemo”, tipo AB-85, 
número 4929-A, y tipo A-850, número 4927-A. Valoradas en 4.000.000 de 
pesetas.

6. Una máquina confeccionadora marca “Coempcr", S. L., tipo TER 
851-N. Valorada en 2.000.000 de pesetas.

7. Una máquina confeccionadora marca “Elba", número 2035-A. 
Valorada cn 700.000 pesetas.

8. Tres máquinas exlrusoras de las marcas “Auss-Burg"y “Corex", con 
sus utensilios de cabezal, calandria, rebobinadora y cuadro de mandos. 
Valoradas en 9.000.000 de pesetas.

9. Dos máquinas impresoras marca “Comxi” e “Indemo", tipos 
1000-6 y CN-1118, número 5 8-1. Valoradas en 3.000.000 de pesetas.

10. El derecho de traspaso de la nave comercial sita en el polígono 
Alcoz Alto, número 19, dc Cuarte de Huerva (Zaragoza), de unos 650 metros 
cuadrados aproximadamente, compuesta de local con sus servicios y 
complementos y de altillos dedicados a oficina, propiedad de don Francisco 
Pina Andrés. Valorado en 2.000.00 de pesetas.

11. Urbana. — Piso séptimo D, en la séptima planta superior dc una 
casa en esta ciudad, señalada con el número 6 de la calle Pedro IV el 
Ceremonioso, angular a la calle dc Juan II de Aragón. Tiene una superficie 
de unos 92 metros cuadrados úilcs y una cuota de participación de 2,10 %. 
I nscrito a favor de Joaquín Tomás Laporta, casado con Virginia Fleta Pérez, 
para su sociedad conyugal. Le correponde como anejo un cuarto trastero en 
el sótano. Es la finca número 37.421 al folio 234, tomo 1.236. Valorado en 
11.800.000 pesetas.

12. Piso ático, letra D, tipo D, cn la séptima planta alzada de una casa 
en esta ciudad, en la calle Bretón, número 9 (antes llamada Cavia). Tiene 
una superficie útil dc unos 123 metros cuadrados y una cuota de participación 
de 1,87 %. Inscrita a favor de Estanislao Molinero Peg y su esposa, 
Magdalena Sainz de Mcdrano Arce, para su sociedad conyugal. Es la finca 
número 33.939, al folio 167, tomo 873. Valorado en 14.500.000 pesetas.

13. Urbana. — Una participación indivisa de 1.40%, con derecho 
exclusivo del puesto de aparcamiento dc vehículo en la planta de sótano 
primero, número 44, que ocupa unos 11,50 metros cuadrados, cn la casa 
anterior, calle Bretón, número 9. Inscrita a favor de Estanislao Molinero 
Peg, casado con Magdalena Sainz de Mcdrano Arce. Es Ja finca número 35.
867, al folio 126, tomo 1.351. Valorada en 2.200.000 pesetas.

14. Urbana. Piso sexto H, dcl bloque A-3, de Residencial Prado 
Largo, en Jaca (Huesca), con una extensión superficial de 89 metros 
cuadrados. Figura inscrita a nombre dc Estanislao Molinero Peg y 
Magdalena Sainz de Medi ano Arce, para su sociedad conyugal. Es la finca 
número 5.338, al folio 185, tomo 820. Valorado en 9.500.000 pesetas.

En cuanto al derecho de traspaso del mencionado local de negocio se 
previene a los licitadores que la aprobación del remate quedará en suspenso
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hasta que transcurra el plazo de treinta días que establece el articulo 35 de 
la Ley de Arrendamientos Urbanos y que el rematante contrae la obligación, 
a que se refiere el articulo 32.2.9 de la citada ley. de permanecer en el local 
sin traspasarlo en el plazo mínimo de un año y destinarlo durante ese tiempo 
a negocio de la misma clase que el que se viene ejerciendo.

Dado en Zaragoza a diez de diciembre de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 70.187

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 12 de 

Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 217 de 1992, a 

instancia de Almacenes Sideromctalúrgicos, S. A., representada por el 
procurador señor Isiegas Cerner, siendo demandada Priberg. S. L., se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones: ,

I « Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 

de esta ciudad, número de cuenta 4.879. ,
2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 

la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
3 .a Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder el 

remate a un tercero.
4 .a Los bienes muebles se encuentran en poder de la demandada 

Priberg. S. L.. con domicilio en carretera de Monzalbarba, sin número, de 

Zaragoza. .
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado (sito en plaza del I dar, 2, piso 

primero), a las 11.00 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el I de marzo de 1993; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 5 de abril 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las misma^ circunstancias, tercera subasta el 3 de mayo próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: „
Una carretilla elevadora, con motor de gasóleo, marca C lark . Valor ada 

en 300.000 pesetas. / . .
Dado en Zaragoza a once de noviembre de mil novecientos noventa y 

dos. - El magistrado-juez. El secretario.

que unía a la adora con el demandado don Demetrio Fraile Mariscal, con 
los efectos legales inherentes a dicha declaración. ,

Firme que sea esta resolución, comuniqúese la misma al Registro Civil 
de Embid de Ariza, donde aparece inscrito el matrimonio de los litigantes.

Notifíquese la presente sentencia, haciendo saber que contra la misma 
puede interponerse recurso de apelación en ambos efectos dentro de los 
cinco días siguientes al de su notificación, ante este Juzgado, para que 
conozca del mismo la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» ,
Y para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y que sirva 

de notificación en legal forma de la sentencia dictada al demandado en 
ignorado paradero, don Demetrio Fraile Mariscal, expido el presente en 
Calatayud a veintitrés de noviembre de mil novecientos noventa y dos. 
El juez, Carlos García. — El secretario.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación
Núm. 79.035

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio verbal de la 
número 274 de 1992 se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la e|1 
María-Pilar Jiménez Jiménez, de ignorado paradero y que antes le> tu o 
Zaragoza, para que comparezca ante este Juzgado el próximo día 28 c c 
a las 10.30 horas, en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en plaza de 
núm. 2, segunda planta, de esta ciudad), al objeto de celebrar juicio verba 
faltas por hurto, debiendo comparecer con los medios de prueba 
intente valerse. . , _E1

Zaragoza a veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y aos. 
secretario.
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JUZGADO NUM. 1. — CALATAYUD 

Cédula de citación de remate Núm. 70.089

En el juicio ejecutivo número 177 de 1992, que se tramita en este Juzgado 
a instancia de Aragonesa de Avales, S. G. R., representada por el procurador 
señor Moreno, contra Blas Bernal Koening y Josefa Ramón Sala, con ultimo 
domicilio en calle Madre de Dcu del Rcmei. 39. y actualmente en ignorado 
paradero, en reclamación de 5.368.673 pesetas de principal, intereses, gastos 
y costas, el señor juez del Juzgado de Primera Instancia número I de esta 
ciudad ha acordado en esta fecha se cite de remate a los demandados 
indicados, concediéndoles el término de nueve días para que se personen en 
forma y se opongan a la ejecución, si les conviniere, haciéndose constar que 
se ha llevado a efecto el embargo de bienes de dichos demandados sin e 
previo requerimiento de pago, por ignorarse su actual domicilio o paradero.

Y para que sirva de citación a los demandados indicados, expido la 
presente cédula en Calatayud a once de noviembre de mil novecientos 
noventa y dos. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2. — CALATAYUD Núm. 72.76Í

Don Carlos García Mata, juez del Juzgado de Primera instancia número 2

de Calatayud;
Hace saber; Que en este Juzgado se siguen autos de divorcio al número 

104 de 1992, a instancia de doña Martina Martínez Mariscal, contra don 
Demetrio Fraile Mariscal, sobre divorcio contencioso, habiéndose dictado 
sentencia del tenor literal siguiente. .

«Sentencia número 153 de 1992.-Calatayud a 19 de noviembre de 1992. 
Vistos por don Carlos García Mata, juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Calatayud, los presentes autos de juicio de divorcio numere>04 
de 1992, seguidos entre partes: de una. como demandante dona Martina 
Martínez Mariscal, representada por el procurador señor Navarro Belsuc y 
asistida por la letrada señora Rodríguez Al varez, y de otra, como demandado, 

don Demetrio Fraile Mariscal, y...
Fallo- Que estimando la demanda presentada por la representación de 

doña Martina Martínez Mariscal, declaro disuclto. por divorcio, el matrimonio

Núm. 70-927 
JUZGADO NUM. 4
El ilustrisimo señor don Carlos Lasala Albasini, magistrado-juez acoden 

del Juzgado de Instrucción número 4 de los de Zaragoza.
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio de faltas nun^' ° luberi 

1992. por hurto y malos tratos, siendo denunciado Lhnstophc 
Jacquemm. y con fecha 30 de octubre se dictó sentencia que contie 

^“«Que debo condenar y condeno a Christophc Hubert Jacquemin 
autor de una falta de hurto, a la pena de veinte días de arresto men y■ d(,
autor de otra de malos tratos, a la de diez días de arresto mena , 
costas, y a que indemnice a doña Nieves Falcón Rodríguez en 
de 8.000 pesetas y a don Feliciano Antón Benito en .S.OOO Pcst*,l?" Hubert

Y para que sirva de notificación en forma a ( hnstop .en 
Jacquemin, hoy en ignorado paradero, libro el presente, que se pu 
el Boletín Oficial de la Provincia. , ta y

Dado en Zaragoza a doce de noviembre de mil novecientos 
dos. — El magistrado-juez, Carlos Lasala. — El secretario.

Núm. 71-449
JUZGADO NUM. 6 ^un
Doña Maria-Luisa Hernando Rived, secretaria del Juzgado de Instrucci

número 6 de Zaragoza; , , ^er0
Por el presente edicto hace saber: Que en este Juzgado, bajo c' "U y0$ 

779 de 1991. se sigue juicio de faltas en el que se ha dictado sentencr 
encabezamiento y fallo dicen así: 24 de

«Sentencia número 218. En la Inmortal Ciudad de Zaragoza 
septiembre de 1992. La señora doña Natividad Rapun Gimeno.m J te$
jueza del Juzgado de Instrucción número 6, habiendo visto las p 
diligencias del juicio verbal de tallas seguidas entre partes: c aie, 
ministerio fiscal, en representación de la acción pública, y como den 
don Miguel Plaza Palazón y don Antonio-Víctor Galán Noriega, y 
denunciados, don Luis Jiménez Bibián. don Pablo Díaz. Jiménez,d0 ¡d  
Jiménez Jiménez, don Juan-Amador Fernández Jiménez y don 
Gabarre Díaz, sobre lesiones en agresión, y... , aonLlli$

Fallo: Que debo absolver y absuelvo de la denuncia formulada a 
Jiménez Bibián. don Pablo Díaz Jiménez, don Pablo Jiménez J,[" 
Juan-Amador Fernández Jiménez y don Antonio Gabarre Díaz, de 
de oficio las costas procesales. 1Cdc

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber q 
recurrirse en apelación en el plazo de cinco días, ante la u 
Audiencia Provincial, Sección Tercera.»

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y se expide el presente, para que sirva de notificación a don a ^t-1 

Jiménez, en Zaragoza a diecinueve de noviembre de mil novecientos 
y dos. La secretaria judicial, Maria-Luisa Hernando.
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l a  s e o  d e u r g e l
Cédula de emplazamiento Núm. 73.478
Doña Maria-Luisa de Jesús Alcañiz, secretaria judicial en provisión 

temporal del Juzgado de Instrucción de La Seo de Urgel (Lleida);

io y testimonio: Que en los autos de juicio de faltas número 316 de 
por imprudencia, que se sigue en este Juzgado, se ha dictado 

Providencia del siguiente tenor literal:
, «Dada cuenta, y por recibidos los anteriores despachos, únanse a los 
autos de que dimanan, y figurando en los mismos el recurso de apelación 
mterpuesto en tiempo y forma se admite en ambos efectos y emplácese a los 
'fresados para ante la Sala Primera de la Audiencia Provincial de Lérida 

'n de que hagan uso de su derecho y elévense los autos a la superioridad, 
que entenderá en el recurso.»

En virtud de resolución del señor juez del Juzgado de Instrucción dictada 
este día, se emplaza al expresado que se dirá para que dentro de cinco
' comparezca ante la Audiencia Provincial de Lérida a hacer uso de su 

derecho.
Y para que sirva de emplazamiento a don Juan Carmona Cabello, cuyo 

Zar"10 dom’c^*° conocido fue en calle Menéndez ^elayo, 4, 3.e A, de 
Seo^°Za 60 '8nora^° Paradero en la actualidad, expido el presente en La 
' 0 c Drgcl a diez de noviembre de mil novecientos noventa y dos. - La 
ceretaria judicial, Maria-Luisa de Jesús Alcañiz.

Juzgados de Vigilancia Penitenciaria 
ZARAGOZA

Núm. 70.039
On Luis Pérez Romero, magistrado-juez del Juzgado de Vigilancia 

enitenciaria de Aragón, con sede en Zaragoza;
co Sa^er: Que en expediente número 2.353 de 1992, sobre libertad 
John’w^í’1* dC* *nterno del Centro Penitenciario de Huesca, Kevin David

«El 1 °n’SC ha d*ctad° Ia resolución que en su parte necesaria dice así: 
ciaría ^Ustris™0 seSor magistrado-juez del Juzgado de Vigilancia Peniten- 
conced a- Aragón ha decidido dejar sin efecto la libertad condicional 
Pérdida d"1P°r aUt° de octubre de a ^ev*n David John Wilton, sin 
con>». j C tlemP° pasado en libertad, salvo que sea condenado por delito 
ComYefdo en dicho periodo.»

91 que^e3 S‘rVa dC not'Llcacidn en forma a Kevin David John Wilton, 
Plazo d$e lnfOrma dc que P°drá recurrir dicha resolución en reforma, en el 
de mil C trCS dÍaS‘ cxpido la Presente en Zaragoza a catorce de noviembre 
^omeron°VCC'entOS novcnta V dos. — El magistrado-juez, Luis Pérez

Juzgados de lo Social 
JUZGADO NUM. 1

C®du*a de citación
Núm. 77.275

juez J1 |C“mp**m*ento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado- 
SeguidC ■ ?,8ado de 10 Social número I de Zaragoza y su provincia en autos 
lberni°S h^0 61 númcro 728 de l992’ instados por doña Maria-Pilar Gracia 
dcma ' .C°nlra Pina.Hotel, en reclamación de cantidad, y encontrándose la 
de a .. d a cn ignorado paradero se le cita para que comparezca en la sala 
S-a, de'600'3 dC CSte duz8ado (sito en calle Capitán Portolés, 1-3-5, planta 
c* día e'udadL al objeto de asistir al acto del juicio que tendrá lugar 
c°nipare 6 lebrcro de *993’ a las 11 10 horas, advirtiéndole que si no

Y Clerc le Parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.
P^sem '13 C'UC S‘rVa dc citación a ,a demandada Pina.Hotel se inserta la 

Dad6)^1113 Cn C* Bo^e,‘n Oficial de la Provincia.
dos riCn Zara8o7a a quince de diciembre dc mil novecientos noventa y 

" El secretario.
^ZGAOO NUM. 1 Núm. 71.882

^edina y Alapont, magistrado-juez del Juzgado de lo 
la número 1 de Zaragoza;

de l992Cinaber: $UC Cn eStC Juz8ado se tramita el expediente número 458 
I- y e^r'0 P°rdoña Rosari° Sierra Peregrina, contra Multivacaciones, 

P3116 disposit^'3 dC *a ^echa se ha dictado el auto que contiene la siguiente 

Se decreta3 60 COn,ccpto de indemnización por la resolución contractual que 
perjuiciod Cn Cl d'3 de *a ^ecba de *a presente resolución y en concepto dc 
suma deS|7QUSad°S 3 *3 p3rtC actora' doña Rosario Sierra Peregrina, en la 

Igual 550 pesetas* cuy° Pa8o deberá hacer efectivo la demandada. 
trarnitacióCnte’ *a demandada deberá satisfacer a la actora los salarios de 
razón in^CSde el dia del despido a la fecha de la presente resolución, a 

uc •1.420 pesetas diarias.

Asimismo se declara definitivamente extinguida la relación laboral que 
unió a las partes en el dia de la fecha.

Notifíquese a las partes la presente resolución, enterándoles que contra 
la misma podrán anunciar, en el plazo de cinco días, a contar desde aquella 
notificación, la interposición de recurso de suplicación, con los requisitos y 
condicionamientos propios dc tal recurso.

Y hallándose la demandada en ignorado paradero, notifíquesele la 
presente resolución, por medio de edictos y en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Y para que conste y su notificación a dicha entidad demandada, en 
ignorado paradero, se expide el presente en Zaragoza a diecinueve de 
noviembre de mil novecientos noventa y dos. — El magistrado-juez, Rafael- 
Maria Medina. — El secretario. 1

JUZGADO NUM. 1 Núm. 78.520

Don Rafael-María Medinay Alapont. magistrado-juez del Juzgado de lo Social 
número I de los de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 635 de 1992. que se tramitan en este 

Juzgado de lo Social por incidente de no readmisión, contra la empresa 
Confecciones Dumpor y Mariano Solsona Pérez, se ha dictado providencia 
de fecha 21 de diciembre de 1992 y cuya parte dispositiva, copiada literal
mente. dice asi:

«Providencia. Magistrado-juez don Rafael-María Medina y Alapont. 
En Zaragoza a 21 dc diciembre de 1992. Accediendo a lo interesado por la 
parte actora y según lo dispuesto en el artículo 275 y siguientes del texto 
articulado de procedimiento laboral de 27 de abril de 1990. cítese a las partes 
de comparecencia para el dia I de febrero próximo, a las 9.45 horas, con las 
prevenciones legales. Encontrándose la demandada en ignorado paradero, 
cítese por edictos.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. - El magistrado-juez, Rafael-María 
Medina y Alapont. El secretario, Luis Borrego dc Dios.» (Rubricados.)

Y para que sirva de notificación a la empresa demandada Confecciones 
Dumpor y Mariano Solsona Pérez, en ignorado paradero, insértese cl pre
sente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y dos. El 
magistrado-juez, Rafael-María Medina y Alapont. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 75.476

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado dc lo Social número 2 dc los dc 
Zaragoza;

Hace saber: Que cn ejecución 258 de 1992 ha sido dictado el siguiente 
«Auto. - - En Zaragoza a 4 de diciembre de 1992.
Antecedentes de hecho:
Primero. — Que ha sido presentado escrito por la parte actora Jesús 

Artiga Vega, solicitando ejecución en los presentes autos número 534 de 
1992. seguidos contra Triconfor. S. A.

Segundo. Que la sentencia dc 22 dc octubre de 1992 cuya ejecución 
se insta ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya 
satisfecho cl importe de la condena, que en cantidad liquida y determinada 
es de 129.720 pesetas.

Fundamentos jurídicos:
Primero. — El ejercicio dc la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 

ejecutar lo juzgado corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 
determinados en las leyes, según los artículos 117 de la Constitución 
Española y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. Los artículos 234 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Laboral y 919 y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil 
previenen que siempre que sea firme una sentencia se procederá a su 
ejecución, a instancia de parte, por el órgano judicial que hubiere conocido 
del asunto en instancia, y, una vez iniciada, se tramitará de oficio, dictándose 
al efecto las resoluciones y diligencias necesarias.

Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, lo acordado en conciliación previa o judicial, respectivamente, 
tendrá fuerza ejecutiva y se llevará a efecto por los trámites de ejecución dc 
sentencia.

Tercero. — Si la sentencia o auto condenare al pago de cantidad 
determinada y liquida, o asi se acordase en la conciliación, se procederá 
siempre, y sin necesidad de_prcvio requerimiento personal al condenado, al 
embargo dc sus bienes en la forma y por cl orden prevenido para cl juicio 
ejecutivo (artículos 921 y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
de bienes dc la parte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad de 129.720 
pesetas cn concepto de principal, más la dc 16.000 pesetas que se fija 
provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento cn 
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forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia 
con sujeción al orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado 
en el plazo de tres días.

Lo mandó y firma el limo, señor don César-Arturo de Tomás Fanjul, 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y su 
provincia.»

Y para que sirva de notificación a la deudora Triconfor, S. A., se inserta 
el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia 
de que las sucesivas comunicaciones se harán en estrados del Juzgado, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Laboral.

Dado en Zaragoza a cuatro de diciembre de mil novecientos noventa y 
dos. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 75.477

El ilustrísimo señor magistrado-juez, titular del Juzgado de lo Social número 2 
de Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos número 659 de 1992 (12.052-92), 

sobre cantidad, a instanciade Luis Villafruela Herrero, contraC. U. Empresa 
Constructora, S. L., se ha dictado la siguiente sentencia “in voce” número 150 
de 1992, cuyos encabezamiento y fallo dicen literalmente:

«Acta de juicio. En la ciudad de Zaragoza a I de diciembre de 1992. 
Siendo la hora señalada al efecto y ante el ilustrísimo señor don César-Arturo 
de Tomás Fanjul, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de esta 
ciudad y su provincia, constituido en audiencia pública, con mi asistencia, el 
secretario, se procede a la celebración de los actos señalados en los presentes 
autos. Comparece por la parte demandante el letrado don Ignacio Boné 
Palomar, en representación de la parte actora, representación que consta en 
autos, y no lo hace la demandada pese a estar citada en legal forma, por lo que 
su señoría ilustrísimá dispone la continuación del juicio, y...

Fallo: Que estimando, como estimo, la demanda interpuesta por la actora 
contra la empresa C. U. Empresa Constructora, S. L., debo condenar y 
condeno a la demandada a que abone al actor Luis Villafruela Herrero la 
cantidad de 2.000.000 de pesetas, que se verán incrementadas en un interés del 
10 % de mora.

Queda notificada esta sentencia en este momento a la parte actora y se 
acuerda su notificación a la parte demandada, con indicación a ambas de que 
no es firme, pues contra ella cabe recurso de suplicación que pueden anunciar 
ante este Juzgado en el plazo de cinco días para ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Superiorde Justicia de Aragón,siendo requisito indispensable a tal 
efecto que la parte recurrente que no tenga reconocido el beneficio de justicia 
gratuita presente en la Secretaría de este Juzgado, al tiempo del anuncio, 
resguardo de haber ingresado en la “cuenta de depósitos y consignaciones”, a 
nombre del mismo, en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, situada en paseo 
de Pamplona, núms. 12-14, de esta ciudad, la cantidad de 25.000 pesetas en 
metálico como depósito, y además el importe de la condena, si bien esta 
última consignación en metálico puede se sustituida por aval bancario en el 
que conste la responsabilidad solidaria del avalista.

Con este resultado se extiende la presente, que firman los intervinientes 
después de su señoría ilustrísima y conmigo, de lo que doy fe.» (Todo firmado 
y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación a C. U. Empresa Constructora. 
S. L„ se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a cuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos. El 
magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 75.478

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 2 
de Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos número 791 de 1992 (15.092-92), 

sobre cantidad, a instancia de Dolores-lsabel Castelló Moreno, contra Vio 
Sport, S. L., se ha dictado la siguiente sentencia “in voce" número 149 de 
1992, cuyos encabezamiento y fallo dicen literalmente:

«Acta de juicio. En la ciudad de Zaragoza a I de diciembre de 1992. 
Siendo la hora señalada al efecto y ante el ilustrísimo señor don César-Arturo 
de Tomás Fanjul, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de esta 
ciudad y su provincia, constituido en audiencia pública, con mi asistencia, el 
secretario, se procede a la celebración de los actos señalados en los presentes 
autos. Comparece por la parte demandante el letrado don Francisco Javier 
Casado Llórente, en representación de la parte actora, con poder otorgado 
ante el notario de Zaragoza don Javier Deán Rubio, en 28 de septiembre de 
1992, bajo el número 3.808 de su protocolo, poder que exhibe y le es devuelto, 
y no lo hace la demandada pese a estar citada en legal forma, por lo que su 
señoría ilustrísima dispone la continuación del juicio, y...

Fallo: Que estimando, como estimo, la demanda interpuesta por la actora 
contra la empresa Vio Sport, S. L., debo condenar y condeno a la demandada 
a que abone a la actora Dolores-lsabel Castelló Moreno la cantidad de 
570.084 pesetas, que se verán incrementadas en un interés del 10 % de mora.

Queda notificada esta sentencia en este momento a la parte actora y se 
acuerda su notificación a la parte demandada, con indicación a ambas de que 
no es firme, pues contra ella cabe recurso de suplicación que pueden anunciar 
ante este Juzgado en el plazo de cinco días para ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Superiorde Justicia de Aragón, siendo requisito indispensable a tal 
efecto que la parte recurrente que no tenga reconocido el beneficio de justicia 
gratuita presente en la Secretaría de este Juzgado, al tiempo del anuncio, 
resguardo de haber ingresado en la “cuenta de depósitos y consignaciones", a 
nombre del mismo, en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, situada en paseo 
de Pamplona, núms. 12-14, de esta ciudad, la cantidad de 25.000 pesetas en 
metálico como depósito, y además el importe de la condena, si bien esta 
última consignación en metálico puede se sustituida por aval bancario en el 
que conste la responsabilidad solidaria del avalista.

Con este resultado se extiende la presente, que firman los intervinientes 
después de su señoría ilustrísima y conmigo, de lo que doy fe.» (Todo firmado 
y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación a Vio Sport, S. L„ se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a cuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos. — E* 
magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 76.646

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de 
Zaragoza;

Hace saber: Que en ejecución 249 de 1992 ha sido dictado el siguiente

«Auto. — En Zaragoza a 9 de noviembre de 1992.
Antecedentes de hecho:
Primero. Que ha sido presentado escrito por la parte actora Josc 

Antonio Lahoz Lucea, solicitando ejecución en los presentes autos número 
896 de 1991. seguidos contra Maria-Luisa Ferrer Anglés.

Segundo. — Que por auto de 28 de febrero de 1992 cuya ejecución se 
insta ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya satisfecho 
el importe de la condena, que en cantidad liquida y determinada es de

769.265 pesetas.
Fundamentos jurídicos:
Primero. El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 

ejecutar lo juzgado corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 
determinados en las leyes, según los artículos 117 de la Constitución 
Españoja y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. •—

Segundo. Los artículos 234 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Laboral y 919 y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civi 
previenen que siempre que sea firme una sentencia se procederá a su 
ejecución, a instancia de parte, por el órgano judicial que hubiere conocido 
del asunto en instancia, y, una vez iniciada, se tramitará de oficio, dictándose 
al efecto las resoluciones y diligencias necesarias.

Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, lo acordado en conciliación previa o judicial, respectivamente, . 
tendrá fuerza ejecutiva y se llevará a efecto por los trámites de ejecución 
sentencia.

Tercero. — Si la sentencia o auto condenare al pago de cantidad 
determinada y liquida, o así se acordase en la conciliación, se procede^ 
siempre, y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado.. 
embargo de sus bienes en la forma y por el orden prevenido para el jute* 
ejecutivo (artículos 921 y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación-
Se decreta la ejecución del auto dictado en los presentes autos, debien 

al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de bien 
de la parte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad de 769.265 pese ' 
en concepto de principal, más la de 93.000 pesetas que se fija provisionalmen^ 
para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a 
comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia con sujeci 
al orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgad0 

en el plazo de tres días.
Lo mandó y firma el limo, señor don César-Arturo de Tomás ' anj0^ 

magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y b 
provincia.»

Y para que sirva de notificación a la deudora María-Luisa Ferrer 
se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con 
advertencia de que las sucesivas comunicaciones se harán en estrados 
Juzgado, de conformidad con lo previsto en el articulo 59 de la Ley u 
Procedimiento Laboral.

Dado en Zaragoza a once de diciembre de mil novecientos noventa y d°s' 

El magistrado-juez. El secretario.
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JUZGADO NUM. 2 Núm. 76.960
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 

Zaragoza y su provincia;
d Hace saber: Que en autos número 427 de 1992 (8.311 de 1992), sobre 
espido en incidente, a instancia de don Buenaventura Martín Rodríguez, 

contra Excluba, S. L., se ha dictado el siguiente auto, que dice literalmente:
«Auto. — En la ciudad de Zaragoza a 11 de diciembre de 1992.
Hechos:
Primero. - En los presentes autos seguidos ante este Juzgado de lo 

ocial número 2, con el número 427 de 1992 (8.311 de 1992), recayó sentencia" 
ec arando nulo el despido, sin que al acto de juicio correspondiente 

^Otnpareciera la empresa demandada. Dicha sentencia fue incumplida al no 
o^k*9 rea^m‘s'^n impuesta, por lo que la parte actora, con fecha 7 de 
a UU re dC *99^' 'nteres<^ se declarase extinguida la relación laboral que unía 
correPartCS y SC l’jasen los sa*ar*os 0 indemnización que legalmente pudiesen 

le Se8Un<l0- A tenor de lo establecido en el artículo 279 del Real Decreto 
papg31^0 namer° 521 de 1990, de 27 de abril, fue requerido el empresario 
Dr d ^Ue "evase a la readmisión ordenada, syi qu? tampoco se 
a las^686’ P°r *° t*UC’ con^orme a* art¡culo 280 del mismo texto, se convocó 
ref]c-.ParteS 3 comPareccncia, que tuvo lugar con los resultados que se 
Pos M0 611 C* aCta’ no asisl¡endo *a demandada e invocando la actora la

c inexistencia o paralización de la demandada.
cont Un^amcntos jurídicos: A la vista de cuanto antecede, y atendiendo al 
disnCni ° dC* art*cu*° 284 del texto de referencia, procede resolver como 
de la T C* art*cu*° 278.2, declarando extinguida la relación laboral en el día 
Perc h eCha ^and0 la indemnización que a cargo de la empresa ha de 
aten i' C*actor’ mas *os salarios de tramitación hasta el día de hoy, sin que, 
adiri 'en > °las c*rcunstancias del caso, se venga obligado fijar la indemnización 

•cmnal prevista en el articulo 278.2b).
relació a^ePC^n a.10 expuesto, se declara extinguida en el día de hoy la 
hZ . n Amoral existente entre el demandante-ejecutante don Buenaventura 
cond‘n. ^°dr^8UCZ y la emPresa demandada-ejecutada Excluba, S. L, 
salar' nand° 3 ésla a abone a don Buenaventura Martin Rodríguez los 
diariáT de"*ad°s de percibir hasta el día de hoy, a razón de 26.236 pesetas 
rclac"lS además, en concepto de indemnización por la extinción de la

NoHf'3^01^3*’ *3 SUma d0 i b79.104 pesetas.
contra f l^UCSe a *as Partes la presente resolución y hágaseles saber que 
Plazo d atmisma cabc recurso de reposición, previo al de suplicación, en el

Eanjtd aCUer^a y firma el ilustrísimo señor don César-Arturo de Tomás 
su nm niaeistfado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y

Y (Todo firmado y rubricado.)
Se inse^111,116 Conslc y s'rva de notificación a la empresa Excluba, S. L., 

Dad^ C* Prcsentc cd*cto en el Boletín Oficial de la Provincia.
El mar v 60 ^ara8O7a a once de diciembre de mil novecientos noventa y dos. 

g>strado-juez. — El secretario.

^ZUADO NUM. 2 Núm. 76.962

Zar¿SLn°r ma8istrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de 
taragoza;

' e saber: Que en ejecución 254 de 1992 ha sido dictado el siguiente

■ kn Zaragoza a 23 de noviembre de 1992. 
precedentes de hecho:

^haurpAh- QUC ha S‘do Presentado escrito por la parte actora Jdoya 
l99* seo • <ad’ so**citando ejecución en los presentes autos número 858 de 

Se gUldos contra María-Luz Mallarín Ortiz,

f‘rtheza sin $Ue *a jUr3 dc cucntas cuya ejecución se insta ha ganado 
c°ndena "1 P°r *a EaNx: demandada sc haya satisfecho el importe de la 

En J l|UC Cn cant*dad líquida y determinada es de 29.680 pesetas.
p "da™"l-» jurídicos:

. limero__Fl * * •
eJecutar lo • ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 
dctCrminadU/8ad° corresP°nde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 
apañóla v*) i6'1 ,3S leyeS' sc8Ún l°s artículos II7 de la Constitución 

Scgund 6 *a Orgán‘ca de* Poder Judicial.
* ahora| y 91» 1'0s art‘culos 234 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
’’rev>enen y COncordan,es de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil 
Cjecuc¡ón UC Slempre ílue sea rirme una sentencia se procederá a su 
de* asunto e mSlanc*a de Parte, por el órgano judicial que hubiere conocido 
31 efecto las" mslan<;*a> Y- una vez iniciada, se tramitará de oficio, dictándose 

Asimi ■ rCsoluc’ones y diligencias necesarias.
labora] conf°rme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley de Procedimiento 

acordado cn conciliación previa o judicial, respectivamente, 

tendrá fuerza ejecutiva y se llevará a efecto por los trámites de ejecución de 
sentencia.

Tercero. — Si la sentencia o auto condenare al pago de cantidad 
determinada y líquida, o así se acordase en la conciliación, se procederá 
siempre, y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al 
embargo de sus bienes en la forma y por el orden prevenido para el juicio 
ejecutivo (artículos 921 y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación.
Se decreta la ejecución de la jura de cuentas dictada en los presentes 

autos, debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al 
embargo de bienes de la parte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad 
de 29.680 pesetas en concepto de principal, más la de 5.000 pesetas que se 
fija provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento 
en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia 
con sujeción al orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado 
en el plazo de tres días.

Lo mandó y firma el limo, señor don César-Arturo de Tomás Fanjul, 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y su 
provincia.»

Y para que sirva de notificación a la deudora María-Luz Mallarín Ortiz 
se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la 
advertencia de que las sucesivas comunicaciones se harán en estrados del 
Juzgado, de conformidad con lo previsto en el artículo 59 de la Ley dc 
Procedimiento Laboral.

Dado en Zaragoza a catorce de diciembre de mil novecientos noventa y 
dos. — El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 77.311

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de 
Zaragoza;

Hace saber: Que en ejecución 266 de 1992 ha sido dictado el siguiente 
y literal

«Auto. — En Zaragoza a 14 de diciembre de 1992.
Antecedentes de hecho:
Primero. - Que ha sido presentado escrito por la parte actora Miguela 

López Cáncer y otros, solicitando ejecución en los presentes autos número 
558 de 1992, seguidos contra Confecciones Katerine, S. L.

Segundo. — Que la sentencia de 3 de noviembre de 1992 cuya ejecución 
se insta ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya 
satisfecho el importe de la condena, que en cantidad líquida y determinada 
es de 16,0.511 pesetas.

Fundamentos jurídicos:
Primero. — El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 

ejecutar lo juzgado corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 
determinados en las leyes, según los artículos 117 de la Constitución 
Española y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. — Los artículos 234 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Laboral y 919 y concordantes de la subsidiaria Ley dc Enjuiciamiento Civil 
previenen que siempre que sea firme una sentencia se procederá a su 
ejecución, a instancia de parte, por el órgano judicial que hubiere conocido 
del asunto en instancia, y, una vez iniciada, se tramitará de oficio, dictándose 
al efecto las resoluciones y diligencias necesarias.

Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, lo acordado en conciliación previa o judicial, respectivamente, 
tendrá fuerza ejecutiva y sc llevará a efecto por los trámites de ejecución dc 
sentencia.

Tercero. Si la sentencia o auto condenare al pago de cantidad 
determinada y líquida, o así se acordase en la conciliación, se procederá 
siempre, y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al 
embargo de sus bienes en la forma y por el orden prevenido para el juicio 
ejecutivo (artículos 921 y 1.447 dc la Ley dc Enjuiciamiento Civil).

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación.
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
de bienes de la parte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad dc 160.511 
pesetas en concepto dc principal, más la dc 20.000 pesetas que se fija 
provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución dc mandamiento cn 
forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia 
con sujeción al orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado 
en el plazo de tres días.

Lo mandó y firma el limo, señor don César-Arturo dc Tomás Fanjul. 
magistrado-juez del Juzgado dc lo Social número 2 de Zaragoza y su 
provincia.»
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Y para que sirva de notificación a la deudora Confecciones Katerine, 
S. L., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con 
la advertencia de que las sucesivas comunicaciones se harán en estrados del 
Juzgado, de conformidad con lo previsto en el articulo 59 de la Ley de 
Procedimiento Laboral.

Dado en Zaragoza a catorce de diciembre de mil novecientos noventa y 
dos. El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 76.963

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 713 de 1992 (13.995-98 de 1992), a 

instancia de doña Maria-Mercedes Láfuente González y otros, contra 
C. Isvel, S. L., en reclamación por despido, se ha dictado sentencia cuya 
parte dispositiva y fallo dicen literalmente:

«Sentencia. En la ciudad de Zaragoza a 11 de noviembre de 1992. - - 
El ilustrísimo señor don César-Arturo de Tomás Fanjul, magistrado-juez del 
Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y su provincia, habiendo visto 
el proceso 713 de 1992, seguido a instancia de doña Maria-Mercedes 
Lafuente-Goozález, doña Carmen Adcll Montañés, doña Reyes Cabello 
Rabinal y don Jesús-Pablo Cabello Rabinal, todos ellos representados por 
la graduado social doña María Villarroya Saldaña, contra la empresa 
C. Isvel, S. L., versando el proceso sobre despido, y...

Fallo: Que estimando, como estimo, la demanda interpuesta por doña 
María-Mercedc^ Láfuente González, doña Carmen Adell Montañés, doña 
Reyes Cabello Rabinal y don Jesús-Pablo Cabello Rabinal, contra la 
empresa C. Isvel, S. L., debo declarar y declaro nulo el despido de los 
actores, condenando a la empresa demandada C. Isvel a la inmediata 
readmisión de dichos trabajadores a su puesto de trabajo, con abono de los 
salarios dejados de percibir desde la fecha del despido (1 de septiembre de 
1992), a razón de 2.960 pesetas diarias para doña Maria-Mercedes Láfuente 
González, 1.480 pesetas diarias a doña Carmen Adell Montañés, 2.960 
pesetas diarias a doña Reyes Cabello Rabinal y 2.910 pesetas diarias para 
don Jesús Cabello Rabinal.

Notifíqucse en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles saber 
que contra ella cabe recurso de suplicación, que pueden anunciar ante este 
Juzgado en el plazo de cinco días, para ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, siendo requisito indispensable a tal efecto 
que la parte recurrente que no tenga reconocido el beneficio de justicia 
gratuita presente en la Secretaría de este Juzgado, al tiempo del anuncio, 
resguardo de haber ingresado en la “cuenta de depósitos y consignaciones", 
a nombre del mismo, en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya situada en 
paseo de Pamplona. 12-14, de esta ciudad, la cantidad de 25.000 pesetas en 
metálico, como depósito, y además el importe de la condena, si bien esta 
última consignación en metálico puede ser sustituida por aval bancario en 
que conste la responsabilidad solidaria del avalista.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Todo firmado 
y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa C. Isvel, S. L., se 
inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a catorce de diciembre de mil novecientos noventa y 
dos. El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 70.989

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 3 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado de lo Social 

con el número 577 de 1992, a instancia de don Luis 1. Larroca M iguel, contra 
Creaciones Lare, S. L., sobre reclamación de cantidad, se ha dictado 
sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Que estimando la demanda promovida por don Luis I. Larroca Miguel, 
contra la empresa Creaciones Lare, S. 1.., debo condenar y condeno a la 
referida empresa al pago en favor del actor de la suma de 365.083 pesetas, 
más el 10 % anual en concepto de recargo por mora.»

Notifíqucse a las partes, enterándoles que contra la presente resolución 
y conforme a lo dispuesto en el Real Decreto legislativo de 27 de abril de 
1990, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley de Procedimiento 
Laboral, contra la sentencia en estos autos pronunciada, y dentro del 
término de cinco días, a contar de su notificación, podrán anunciar la 
interposición de recurso de suplicación ante el rribunal Superior de Justicia 
de Aragón. Sala de lo Social, manifestándose el letrado que ha de formalizar 
el recurso.» (Firmado y rubricado.)

Y para que asi conste y sirva de notificación a la demandada Creaciones 
Lare. S. L„ por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a dieciséis de noviembre de mil novecientos noventa 
y dos. - El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 70.953

La ilustrísima señora magistrada-jueza titular del Juzgado de lo Social 
número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 179 de 1992, seguidos a 

instancia de doña María-Angeles Arantegui Gracia, contra Depurfil, S. A., 
en reclamación por despido, con fecha 10 de noviembre de 1992 se ha dictado 
auto cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Se decreta la ejecución de la conciliación dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
de bienes de la parte ejecutada Depurfil, S. A., suficientes para cubrir la 
cantidad de 1.600.000 pesetas en concepto de principal, más la de 100.000 
pesetas que se fija provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución 
de mandamiento en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que 
practicará la diligencia con sujeción al orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado 
en el plazo de tres días.»

Y encontrándose la ejecutada Depurfil, S. A., en ignorado paradero, se 
inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de 
notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a diez de noviembre de mil novecientos noventa y dos. 
La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 70.080

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 5 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 489 

de 1992, a instancia de Antonio Mejías Sánchez y otros, contra Jumalsa, 
S. A. L., sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice.

«Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la demandada 
Jumalsa, S. A. L., a que abone a los actores las siguientes cantidades:

A Antonio Mejías Sánchez,465.727 pesetas; a José-Manuel Gómez Vitu- 
rín, 494.703; a José-Luis Solanas Escanero, 471.501; a Antonio Francés 
Jurado, 470.145; a Francisco Cortés Hernández, 461.182, y a Antonio 1 reí 
Riaño, 430.279 pesetas.

Las cantidades concedidas devengarán un interés del 10 % anual P°r 
demora.

Notifíqucse en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles saber 
que contra la misma cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo Socia 
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, que, en su caso, deberán anunciar 
ante este Juzgado, por comparecencia o por escrito, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a su notificación, designando letrado del Colegio de esta 
capital encargado de la interposición del recurso, con la advertencia de qi|C- 
caso de recurrir la demandada esta sentencia, deberá constituir un depósito d 
25.000 pesetas en la cuenta corriente número 01-995.000-5, que este Juzgado 
tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, en paseo de Pamplona, 
núms. 12-14, haciendo entrega del resguardo acreditativo en Secretaria a 
tiempo de interponer el recurso. Asimismo, la demandada deberá acreditar, 
en el momento del anuncio del recurso, haber consignado en la “cuenta de 
depósitos y consignaciones”, que este Juzgado tiene abierta en la sucursal de 
Banco Bilbao Vizcaya, en paseo de Pamplona, números 12-14, bajo el nu
mero 01.995.000-5 de cuenta corriente (referencia ingreso número cuenta 
expediente 489500065), la cantidad objeto de condena, o asegurarla mediante 
aval bancario, en el que deberá hacerse constar la responsabilidad solidaria 
del avalista.

Queda notificada y prevenida la parte actora y firman los comparecient 
después de su señoría ilustrísima y conmigo, el secretario, de lo que doy ie->

Y para que sirva de notificación a la demandada Jumalsa, S. A. L., P°r 
encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Bokt*n 
Oficial de la Provincia.

Zaragoza a diez de noviembre de mil novecientos noventa y dos. ' 
magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 70.592

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 5 

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. o 

de 1992, a instancia de María-Cruz Fernández Parraga y otros nueve, contr 
Transportes El Minuto, S. A., sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuy* 
parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a Transpon65 
El Minuto, S. A., a que abone las siguientes cantidades: ।

A María-Cruz Fernández Parraga, 338.391 pesetas; a Osear-Mano 
Gallardo Fernández, 548.427; a Ignacio Láfuente Paciencia, 1.423.646, 
Jesús Malón Aguerrí, 1.006.807; a Francisco Santos Rodríguez, 895.25 , 
Eustaquio Sanz García, 1.006.807; a Julián Sanz García, 1.244.495; a An1 
nio Aced Ortín, 802.409; a José de la O Gragera, 1.165.316, y a Angel-Ju 1 
Rubio Santos, 692.483 pesetas.
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Las cantidades concedidas devengarán un interés del 10 % anual por 
. demora, salvo las que no tengan naturaleza salarial.

Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles saber 
que contra la misma cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social 
e‘ Tribunal Superior de Justicia en Aragón, que, en su caso, deberán anunciar 

ante este Juzgado, por comparecencia o por escrito, dentro de los cinco días 
abiles siguientes a su notificación, designando letrado del Colegio de esta 

capital encargado de la interposición del recurso, con la advertencia de que, 
de recurrir la demandada esta sentencia, deberá constituir un depósito de 

000 pesetas en la cuenta corriente núm. 01-995.000-5, que este Juzgado 
'ene abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, en paseo de Pamplona, 

nums. 12-14, haciendo entrega del resguardo acreditativo en Secretaría al 
'empo de interponer el recurso. Asimismo, la demandada deberá acreditar, 

en el momento del anuncio del recurso, haber consignado en la “cuenta de 
epósitos y consignaciones”, que este Juzgado tiene abierta en la sucursal del 
anco Bilbao Vizcaya, en paseo de Pamplona, números 12-14, bajo el nú

mero 01-995.000.5 de cuenta corriente (referencia ingreso número cuenta 
av^h'6016 ^9500065), la cantidad objeto de condena, o asegurarla mediante 
del en e* que deberá hacerse constar la responsabilidad solidaria

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
2ar^ para sirva de notificación a la demandada Transportes El Minuto 

agoza, S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se insertad presente
'c o en el Boletín Oficial de la Provincia.

aragoza a dieciséis de noviembre de mil novecientos noventa y dos. — El 
m-ig'strado-juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 70.084
E* ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 5 

e taragoza y su provincia;
de Íq q CC Sa^er: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 405 
c y2’ a instancia de Félix Usón Laso, contra Ese-Obra 7, S. L., sobre 

1 ad, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:
p ’S.116 es,'mando la demanda, debo condenar y condeno a la demandada 

bra 7. S. L., a que abone a Félix Usón Laso la cantidad de 135.653 
pesetas.

Ua cantidad concedida devengará un interés del 10 % anual por demora, 
no ■■ ^‘"^uese esta sentencia a las partes, con la prevención de que contra ella 

e recurso alguno, declarándose firme en este acto.
des ¿eda not• ficada y prevenida la parte adora, y firman los comparecientes 

"pu s de su señoría y conmigo, el secretario, de lo que doy fe.»
ene Para ^Ue s*rva de notificación a la demandada Ese-Obra 7, S. L., por 
OTiciaíd^ Cn '®nora^° paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín 

mQ^ara80za a d*e7 de noviembre de mil novecientos noventa y dos. — El 
^estrado-juez. El secretario.

Eij^00 NUM- 5 Núm. 70.593

de 7^lm° señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 5 
Ha ra8°Za y su Provinc'a:

de 1992 C?aber: ^UC en autos quc se ,ramitan en este Juzgado bajo el núm. 588 
Sobre cant dSlanCÍa dC Francisco Céspedes Gutiérrez, contra Corona 30, S. L, 

"Fall - ‘ ad’ SC ba ^‘cta(10 sentenc'a cuya parte dispositiva dice: 
dcnianda'd- esl*mando *a demanda, debo condenar y condeno a la 
Pesetas. 3 Lorona 30> s- L., a que abone al actor la cantidad de 218.015 

Sa,v° lasam‘dad concedida devengará un interés del 10 % anual por demora, 
Notif¡ C lengan naturaleza salarial. s

Contr"a la ni1686 Cn forma 3 las Partes la Presente sentencia, previniéndoles que 
Queda 00 procede recurso alguno, declarándose firme en este acto. 

desPués de °tlflcada Y prevenida la parte adora, y firman los comparecientes 
y par su señoría ilustrísima y conmigo, el secretario, de lo que doy fe.» 

ePcontrani S*rVa de not*f*cación a la demandada Corona 30, S. L„ por 
oficia[ (ic 'Bnorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín 

Zara Provincia- "
mag'stradoZd 3 d‘ec*sé*s de noviembre de mil novecientos noventa y dos. — El 

-juez. — El secretario.

En^D° NUM‘ 5 Núm. 70.594

^BUidos6^'011 número222de 1992, despachada en autos número 394 de 1992, 
^Ptruccin estc JUz8ad°de lo Social a instancia de Juan García Ruiz, contra 
3uto que pHT ^anuc* P®*0. S. L.,en reclamación por despido, se ha dictado 

MAut' n ° necesar'°- es del tenor literal siguiente:
dccretalaei ,Fn^arag°zaa • । de noviembre de 1992. Parte dispositiva: Se 
S*n Previ0 r-‘CUCldn de*auto de fecha 7 de octubre de 1992, debiendo al efecto, 
Secutada c tiUcr'm'ent0 de pago, proceder al embargo de bienes de la parte 
'Sur'cientes Onstrucc‘ones Manuel Polo, S. L., con domicilio en Zaragoza,

ara cubrir la cantidad de 2.547.607 pesetas en concepto de princi

pal, la de 300.000 pesetas en concepto provisional de intereses de demora, más 
la de 250.000 pesetas que se fija provisionalmente para costas, sirviendo esta 
resolución de mandamiento en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, 
que practicará las diligencias con sujeción al orden y limitaciones legales.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco 
Obedé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y su 
provincia.» (Sigue firma.)

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ejecutada Construc
ciones Manuel Polo, S. L.,en ignorado paradero, expido el presente, para su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a once de 
noviembre de mil novecientos noventa y dos. - El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 70.595

En ejecución número 216 de 1992, despachada en autos número 400 de 1992, 
seguidos en este Juzgado a instancia de Ana-Rosa Barriga Gregorio, por 
despido, contra Auximón, S. A., se ha dictado auto que, en lo necesario, es del 
tenor literal siguiente:

«Auto. — En Zaragoza a 5 de noviembre de 1992. Parte dispositiva: Se 
decreta la ejecución del auto de fecha 7 de octubre de 1992 dictado en las 
presentes actuaciones, debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, 
proceder al embargo de bienes y derechos de la empresa Auximón, S. A., con 
domicilio en Zaragoza, suficientes para cubrir la cantidad de 1.832.951 pesetas 
de principal, la de 220.000 pesetas en concepto provisional de intereses de 
demora, más la de 180.000 pesetas que se fija provisionalmente para costas, 
sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la comisión ejecutiva de 
este Juzgado, que practicará las diligencias con sujeción al orden y limitaciones 
legales.

Así lo acuerda, manda y firmad ilustrísimo señor don Rubén Blasco Obedé, 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragozay su provincia.»

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Auximón, S. A., en 
ignorado paradero, expido el presente, para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, en Zaragoza a cinco de noviembre de mil novecientos 
noventa y dos. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 70.597

En ejecución número 220 de 1992, despachada en autos número 368 de 1992, 
seguidos en este Juzgado de lo Social a instancia de María-Dolores Martínez 
Utrilla, contra Confecciones Dumpor, S. L., en reclamación por despido, se 
ha dictado auto que, en lo necesario, es del tenor literal siguiente:

«Auto. - - En Zaragoza a 6 de noviembre de 1992. — Parte dispositiva: Se 
decreta la ejecución del auto de fecha 23 de septiembre de 1992, debiendo al 
efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de bienes de la 
parte ejecutada Confecciones Dumpor, S. L., con domicilio en Zaragoza, 
suficientes para cubrir la cantidad de 643.365 pesetas en concepto de princi
pal, la de 77.000 pesetas en concepto provisional de intereses de demora, más 
la de 64.000 pesetas que se fija provisionalmente para costas, sirviendo esta 
resolución de mandamiento en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, 
que practicará las diligencias con sujeción al orden y limitaciones legales.

Asi lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco 
Obedé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y su 
provincia.» (Sigue firma.)

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ejecutada Confec
ciones Dumpor, S. L., en ignorado paradero, expido el presente, para su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, cn Zaragoza a seis de 
noviembre de mil novecientos noventa y dos. - El secretario.

JUZGADO NUM. 5. Núm. 70.598

En ejecución número 219 de 1992, despachada en autos número 382 de 1992, 
seguidos en este J uzgado de lo Social a instancia de Elena Vernet Roig y otro, 
contra Fábrica Nacional de Ordenadores, S. L., en reclamación de cantidad, 
se ha dictado auto que, en lo necesario, es del tenor literal siguiente:

«Auto,- En Zaragoza a 6 de noviembre de 1992. Parte dispositiva: Se 
decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, debiendo al 
efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de bienes de la 
parte ejecutada Fábrica Nacional de Ordenadores, S. L., con domicilio en 
Bclchite, suficientes para cubrir la cantidad de 1.148.798 pesetas en concepto 
de principal, la de 137.000 pesetas en concepto provisional de intereses de 
demora, más la de 110.000 pesetas que se fija provisionalmente para costas, 
sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la comisión ejecutiva de 
este Juzgado, que practicará las diligencias con sujeción al orden y limitacio
nes legales.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco 
Obedé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y su 
provincia.» (Sigue firma.)

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ejecutada Fábrica 
Nacional de Ordenadores, S. L., en ignorado paradero, expido el presente, 
para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a seis de 
noviembre de mil novecientos noventa y dos. El secretario.
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JUZGADO NUM. 5 Núm. 70.603

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 5 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 486 

de 1992, a instancia de Cristóbal Berni Agenjo, contra Construcciones 
Manuel Polo, S. L., sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la 
demandada Construcciones Manuel Polo, S. L, a que abone a Cristóbal 
Berni Agenjo la cantidad de 369.812 pesetas.

La cantidad concedida devengará un interés del 10 % anual por demora, 
salvo la que no tenga naturaleza salarial.

Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles saber 
que contra la misma cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, que, en su caso, deberán anunciar 
ante este Juzgado, por comparecencia o por escrito, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a su notificación, designando letrado del Colegio de esta 
capital encargado de la interposición del recurso, con la advertencia de que, 
caso de recurrir la demandada esta sentencia, deberá constituir un depósito de 
25.000 pesetas en la cuenta corriente número 12.876, que este Juzgado tiene 
abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, en paseo de Pamplona, 
núms. 12-14, bajo el número 01-995.000-5 de cuenta corriente, haciendo 
entrega del resguardo acreditativo en Secretaria al tiempo de interponer el 
recurso. Asimismo, la demandada deberá acreditar en el momento del anun
cio del recurso haber consignado en la “cuenta de depósitos y consignaciones” 
que este Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, en 
paseo de Pamplona, núms. 12-14, bajo el número 01-995.000-5 de cuenta 
corriente (referencia ingreso número cuenta expediente 489500065), la canti
dad objeto de condena o asegurarla mediante aval bancario, en el que deberá 
hacerse constar la responsabilidad solidaria del avalista.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio literal al proceso 
de referencia lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación a la demandada Construcciones Manuel 
Polo, S. L., en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Zaragoza a diez de noviembre de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 71.891

En ejecución número 196 de 1992, despachada en autos número 871 de 1991, 
seguidos en este Juzgado de lo Social a instancia de María-Jesús Torrens Ortín, 
contra Informaciones Stadio, S. A., en reclamación de cantidad, se ha dictado 
auto que, en lo necesario, es del tenor literal siguiente:

«Auto. — En Zaragoza a 14 de octubre de 1992. — Parte dispositiva: Se 
decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, debiendo al 
efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de bienes de la 
parte ejecutada ^formaciones Stadio, S. A., con domicilio en Zaragoza, 
suficientes para cubrir la cantidad de 487.459 pesetas en concepto de principal, 
la de 58.000 pesetas en concepto provisional de intereses de demora, más la de 
48.000 pesetas que se fija provisionalmente para costas, sirviendo esta resolu
ción de mandamiento en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que 
practicará las diligencias con sujeción al orden y limitaciones legales.

Así lo acuerda, manda y firmad ilustrísimo señordon Rubén Blasco Obedé, 
magistrado-juez del J uzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y su provincia.» 
(Sigue firma.)

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ejecutada Informa
ciones Stadio, S. A., en ignorado paradero, expido el presente, para su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a veinte de 
noviembre de mil novecientos noventa y dos. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 71.158

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 5 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 574 

de 1992, a instancia de Pascual García Alcalá y otro, contra Calzados Técnico 
Deportivo. S. 1... sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte disposi
tiva dice:

«Fallo: Que esthnando la demanda, debo condenar y condeno a la 
demandada Calzados Técnico Deportivo, S. L., a que abone a Pascual García 
Alcalá la cantidad de 1.025.365 pesetas y a Félix García Alcalá la cantidad de 
414.956 pesetas. Las cantidades concedidas devengarán un interés del 10 % 
anual por demora.

Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles saber 
que contra la misma cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia en Aragón, que, en su caso, deberán 
anunciar ante este Juzgado, por comparecencia o por escrito, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a su notificación, designando letrado del Colegio 
de esta capital encargado de la interposición del recurso, con la advertencia de 
que, caso de recurrir la demandada esta sentencia, deberá constituir un depósito 

de 25.000 pesetas en la cuenta corriente número 01-995.000-5, que este Juz
gado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, en paseo de 
Pamplona, núms. 12-14, haciendo entrega del resguardo acreditativo en 
Secretaría al tiempo de interponer el recurso. Asimismo, la demandada 
deberá acreditar, en el momento del anuncio del recurso, haber consignado en 
la “cuenta de depósitos y consignaciones”, que este Juzgado tiene abierta en la 
sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, en paseo de Pamplona, núms. 12-14, bajo 
el número 01 -995.000-5 de cuenta corriente (referencia ingreso número cuenta 
expediente 489500065), la cantidad objeto de condena, o asegurarla mediante 
aval bancario, en el que deberá hacerse constar la responsabilidad solidaria 
del avalista.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio literal al proceso 
de referencia, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación a la demandada Calzados Técnico Depor
tivo, S. L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a dieciséis de noviembre de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 71.892

En ejecución número 206 de 1992, despachada en autos número 262 de 1992, 
seguidos en este Juzgado de lo Social a instancia de Jesús-María Azcue 
Santibáñez, contra Academia La Figuera, S. L., en reclamación de cantidad, 
se ha dictado auto que, en lo necesario, es del tenor literal siguiente:

«Auto. — En Zaragoza a 23 de octubre de 1992. Parte dispositiva: Se 
decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, debiendo al 
efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de bienes de la 
parte ejecutada Academia La FiguerarS. L., con domicilio en Zaragoza, 
suficientes para cubrir la cantidad de 428.917 pesetas en concepto de princi
pal, la de 50.000 pesetas en concepto provisional de intereses de demora, más 
la de 40.000 pesetas que se fija provisionalmente para costas, sirviendo esta 
resolución de mandamiento en forma a la comisión ejecutiva de este J uzgado. 
que practicará las diligencias con sujeción al orden y limitaciones legales.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señordon Rubén Blasco Obedé. 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y su provincia.” 
(Sigue firma.)

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ejecutada Academia 
La Figuera, S. L„ en ignorado paradero, expido el presente, para su publica
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a diecinueve de 
noviembre de mil novecientos noventa y dos. El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 71.893

En ejecución número 208 de 1992,despachadaenautosnúmero408de 1992, 
seguidos en este Juzgado de lo Social a instancia de María del Pilar Mena 
Díaz de Corcuera, contra Prosoft Informática, S. L., en reclamación p°r 
despido, se ha dictado auto que, en lo necesario, es del tenor literal siguiente-

«Auto. — En Zaragoza a 28 de octubre de 1992. — Parte dispositiva: Se 
decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, debiendo a 
efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de bienes de a 
parte ejecutada Prosoft Informática, S. L., con domicilio en Zaragoza, suri' 
cíenles para cubrir la cantidad de 250.000 pesetas en concepto de principal,ja 
de 30.000 pesetas en concepto provisional de intereses de demora, más la de 
25.000 pesetas que se fija provisionalmente para costas, sirviendo esta resolu
ción de mandamiento en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, qUL 
practicará las diligencias con sujeción al orden y limitaciones legales.

Así lo acuerda, manda y firmad ilustrísimo señordon Rubén Blasco Obed , 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y su provincia-1 
(Sigue firma.)

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ejecutada Prosof* 
Informática, S. L., en ignorado paradero, expido el presente, para su pub *' 
cación en el Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a diecinueve 
noviembre de mil novecientos noventa y dos. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 5 Núm. 72.173

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm- 3 

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el númer° 

617 de 1992, a instancia de don Valentín Remón Navascués, contra Reyir3’ 
S. A., sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice-

«Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la demandada 
Reytra, S. A., a que abone a don Valentín Remón Navascués la cantida 
de 439.941 pesetas. La cantidad concedida devengará un interés del 10 ,r 
anual por demora, salvo las que no tengan naturaleza salarial.

Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles saber 
que contra la misma cabe recurso de suplicación para ante la Sala de 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, que, en su caso, deber 
anunciar ante este Juzgado, por comparecencia o por escrito, dentro de 1°$ 
cinco días hábiles siguientes a su notificación, designando letrado o
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Colegio de esta capital encargado de la interposición del recurso, con la 
advertencia de que, caso de recurrir el demandado esta sentencia, deberá 
constituir un depósito de 25.000 pesetas en la cuenta corriente núme
ro 01-995.000-5, que este Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco 

' bao Vizcaya en paseo de Pamplona, 12-14, haciendo entrega del 
rcsguardo acreditativo en Secretaría al tiempo de interponer el recurso.

Asimismo el demandado deberá acreditar en el momento del anuncio del 
recurso haber consignado en la “cuenta de depósitos y consignaciones” que 
este Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya en paseo 

c Pamplona, 12-14, bajo el número 01-995.000-5 de cuenta corriente 
'gerencia de ingreso número de cuenta, expediente 489500065) la cantidad 

jeto de condena, o asegurarla mediante aval bancario, en el que deberá 
acerse constar la responsabilidad solidaria del avalista.

Queda notificada y prevenida la parte actora y firman los comparecientes, 
espués de su señoría y el secretario, de lo que doy fe.»

Y para que sirva de notificación a la demandada Reytra, S. A., por 
^e0/011/!3^6 en ‘gnorad° paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial

Dado en Zaragoza a veintitrés de noviembre de mil novecientos noventa 
°s. — El magistrado-juez. — El secretario.

JlJZGADO NUM. 5
Núm. 72.176

••ustrisimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm. 5 
c Zaragoza y su provincia;

627 d^ Sa^er: Queen autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 
Reí )L *992» a instancia de don Enrique Palazuelos González y otro, contra 

urina I ota| Bernal, S. L., sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuva 
Parte dispositiva dice: '
Ref ^UC cst*mand° la demanda, debo condenar y condeno a la demandada 
canfd01^ l0lal ®erna1’ L., a que abone a los actores las siguientes 
Juan c CS" 3 d°n ^nr*tlue Palazuelos González, 32.486 pesetas, y a don 

arlos Alcántara Fernández, 32.486 pesetas.
demo^ Canl'^ades concedidas devengarán un interés del 10 % anual por 

Not"’f'Sa*V° *aS qUC n° tengan naturaleza salarial.
ella no l^Uese esta sentencia a las partes, con la prevención de que contra 

Que^ C reCUrso alSuno’ declarándose firme en este acto.
después O** nOt'^cada V Prevenida la parte actora y firman los comparecientes, 

Y s e su señoría ilustrísima y conmigo, el secretario, de lo que doy fe.»
8 Para s*rva de notificación a la demandada Reforma Total Bernal, 
el R,’/POr cncontrarsc en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en 

S*'o"^w^za A-OVÓ,™.

V dos ° ‘p1 Zarag°za a veintitrés de noviembre de mil novecientos noventa 
I magistrado-juez. — El secretario.

e^GAD° NUM- 5 Núm. 73.163

de ZaragoSeñOr "’^'^^duriuez titular del Juzgado de lo Social número 5

de ' ^UC Cn autos Que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 640
Peria Tho 'H,818"0'3 Santiago Dolz Aspas, contra Caravanas y Aparatos de 
dispositiva dice L-’sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte

demandad- ^íUC est'mand° la demanda, debo condenar y condeno a la 
abone a Sant'aravanas V Aparatos de Feria Thomas André, S. L, a que 

Lacanti i 'a80 r)o*z Aspas la cantidad de 193.068 pesetas.
Notifíquea concedida devengará un interés del 10 % anual por demora. 

n° cabe recuSC LS\a sentencia a 'as partes, con la prevención de que contra ella 
Queda notT 3 ®Uno* declarándose firme en este acto^

después de su' ' ~ada V Prevenida la parte actora y fírman los comparecientes, 
para SCnoría ilustrísima y conmigo, el secretario, de lo que doy fe.» 

Peria Thomas a ' d3 lcac'ón a la demandada Caravanas y Aparatos de 
el Presente edi |ndre’S• L ’P°r encontrarse en ignorado paradero, se inserta 

Zaragoza á v Cn  a - B°l e l in  Of 'c ia l  d e  l a  Pr o v in d a -
Magistrado ¡h a  einllseis de noviembre de mil novecientos noventa y dos. - El 

«juez. — El secretario.
JÜZGADo  NUM. 5

Enejec a . Núm. 73.812
Ruidos en^st^h^6^22806 l992’despachada en autos número 361 de 1992, 
c°ntra Confeccioné0/6 10 S°cial a instancia de Alberto Relancio Ara, 

lclado auto que en I ate"ne’. S1 L > cn reclamación de cantidad, se ha 
«Auto. _ f 7 necerano, es del tenor literal siguiente:

e?1613 la ejecución deT3 3 23 dC noviembre de 1992. - Parte dispositiva: Se 
Par?0’Sin previo requerim/6?^3 dlclada en los Presentes autos, debiendo al

e ejecutada Confp • lent0 de pago, proceder al embargo de bienes de la 
d^Oza)^ufi^ S. L„ con domicilio en Saviñán
de PrinciPal, la de 16 (?ardCubrirlacantidad de 136.660 pesetas en concepto 

Ora, más la de 13 non pesetas en concepto provisional de intereses de 
pesetas que se fija provisionalmente para costas. 

sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la comisión ejecutiva de 
este Juzgado que practicará las diligencias con sujeción al orden y limitaciones 
legales.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimoseñordon Rubén Blasco Obcdé, 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y su provincia.» 
(Sigue firma.)

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ejecutada Confec
ciones Katerine, S. L., en ignorado paradero, expido el presente, para su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a veintitrés de 
noviembre de mil novecientos noventa y dos. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 73.813

En ejecución número 231 de 1992, despachada en autos número 407 de 1992. 
seguidos en este Juzgado de lo Social a instancia de José-Miguel Luzón 
Moreno, contra Ese-Obra 7, S. L, por accidente de trabajo, se ha dictado 
auto que. en lo necesario, es del tenor literal siguiente:

«Auto. —- En Zaragoza a 30 de noviembre de 1992. — Parte dispositiva: Se 
decreta la ejecución de la sentencia dictada en autos, instada por La Fraterni
dad, Mutua de Accidentes de Trabajo, debiendo al efecto, sin previo requeri
miento de pago, proceder al embargo de bienes y derechos de la empresa Ese- 
Obra 7, S. L., con domicilio en Zaragoza, suficientes para cubrir la cantidad 
de 75.709 pesetas de principal y la de 7.500 pesetas que se fija provisionalmente 
para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la comisión 
ejecutiva de este Juzgado que practicará las diligencias con sujeción al orden y 
limitaciones legales.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco Obedé, 

magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y su provincia.»
Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ejecutada Ese-Obra 7, 

S. L., en ignorado paradero, expido el presente, para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a treinta de noviembre de mil 
novecientos noventa y dos. ■ El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 73.814

En ejecución número 195 de 1992, seguida en este Juzgado a instancia de 
Delfina Villanueva Romero, por despido, contra Serrano Garcés, S. L., se ha 
dictado la siguiente

«Providencia. Magistrado-juez señor Blasco Obedé. - - En Zaragoza a 
2 de noviembre de 1992. Dada cuenta; la anterior nota simple informativa 
del Registro de la Propiedad número 6 de esta ciudad, únase a los autos de su 
razón; se decreta el embargo de la siguiente finca:

Urbana. - Local en planta baja, con la nave posterior, que tiene una 
superficie de 165,68 metros cuadrados según el Registro, con una participación 
de 20 %. Es parte integrante de una casa en esta ciudad, en la calle Adam, 
número 2, perpendicular a la calle Privilegio de la Unión, de la que arranca. 
Inscrita a favor de la empresa ejecutada Serrano Garcés, S. L., con el nú
mero 6.438, libro 113, tomo 4.231, folio 187, inscripción 2.a.

Notifíquese la presente a las partes, y una vez adquiera firmeza, líbrese 
mandamiento por duplicado y con los insertos necesarios al señor registrador 
de la Propiedad número 6 de esta ciudad, para que practique la anotación que 
corresponda, relativa al embargo trabado sobre el antedicho bien inmueble, 
para garantizar las responsabilidades perseguidas por principal e intereses y 
costas de la presente ejecución, expida certificación de haberlo hecho, de la 
titularidad del bien y, en su caso, de sus cargas y gravámenes.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe.»
Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ejecutada Serrano 

Garcés, S. L., en ignorado paradero, expido el presente, para su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a veintiséis de noviembre de 
mil novecientos noventa y dos. El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 74.801

El ilustrísimo señor magistrado-juez titulardel Juzgado de lo Social número 5 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 636 

de 1992, a instancia de Angel Alcañiz Sanz, contra Tibipintura, S. L., sobre 
cantidad, se ha dictado sentencia cuya parle dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la 
demandada Tabipintura, S. L., a que abone al actor Angel Alcañiz Sanz la 
cantidad de 69.376 pesetas. La cantidad concedida devengará un interés del 
10 % anual por demora.

Notifíquese esta sentencia a las partes, con la prevención de que contra ella 
no cabe recurso alguno, declarándose firme en este acto.

Queda notificada y prevenida la parte actora y firman los comparecientes 
después de su señoría ilustrísima y conmigo, el secretario, de lo que doy fe.»

Y para que sirva de notificación a la demandada Tabipintura, S. L., por 
encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia

Zaragoza a dos de diciembre de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez. El secretario.
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JUZGADO NUM. 5 Núm. 74.797

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 5 
de Zaragoza y su provincia;
H ace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 618 

de 1992, a instancia de Emilio Palacios Domínguez, contra U nión Profesional 
del Automóvil, S. A., y Retugas, S. A., sobre cantidad, se ha dictado senten
cia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Emilio Palacios 
Domínguez contra Unión Profesional del Automóvil, S. A., y Retugas, 
S. A., debo condenar y condeno a las demandadas a abonar al actor, solida
riamente, la suma de 57.272 pesetas, más el 10 % anual por mora de los 
conceptos salariales englobados.

Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, previniéndoles que 
contra la misma no procede recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio literal al proceso 
de referencia, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación a la demandada Unión Profesional del 
Automóvil, S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el pre
sente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a dos de diciembre de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 74.800

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 5 
de Zaragoza y su provincia:
H ace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 543 

de 1992, a instancia de José-Luis González González y otros, contra Gumer
sindo Peña Tamayo, sobre cantidad, se ha dictado sentencia “in voce” cuya 
parte dispositiva dice:

«Que estimando la demanda, debo condenar y condeno al demandado 
Gumersindo Peña Tamayo a que abone a los actores José-Luis González 
González. Miguel-Angel Alcaine Dorda, Angel Gimeno Clemente y Miguel 
Angel'Aguado Muel, la cantidad de 264.495 pesetas a cada uno de ellos.

Las cantidades concedidas devengarán un interés del 10 % anual por 
demora.

Notifíquese esta sentencia a las partes, con la prevención de que contra ella 
no cabe recurso alguno, declarándose firme en este acto.

Queda notificada y prevenida la parte actora y firman los comparecientes 
después de su señoría ilustrísima; doy fe.»

Y para que sirva de notificación al demandado Gumersindo Peña 
Tamayo, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia. •

Zaragoza a dos de diciembre de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 74.802

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 5 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 457 

de 1992, a instancia de Jesús Taúles Portolés y otro, contra Teresa Cifuentes 
Gutiérrez (Seymon Constructora) y Construcciones Lobe, S. A., sobre recla
mación de salarios, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Que estimando las demandas interpuestas por Jesús Taúles Portolés y 
Antonio Gericó Agonillas, contra Teresa Cifuentes Gutiérrez(Seymon Cons
tructora) y Construcciones Lobe, S. A., debo condenar y condeno a las 
demandadas a que abonen, solidariamente, a cada uno de los actores la suma 
de98.539 pesetas. Asimismo, Teresa Cifuentes les satisfará el interés del 10 % 

anual por demora de las cantidades concedidas, salvo en el importe relativo a 
indemnización por cese.

Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, previniéndoles que 
contra la misma no procede recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio literal al proceso 
de referencia, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación a la demandada Teresa Cifuentes Gutiérrez 
(Seymon Constructora), por encontrarse en ignorado paradero, se insertad 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veinticinco de noviembre de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 72.1^

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número
de Zaragoza y su provincia;
H ace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 67 

de 1992, a instancia de Carlos Tabuenca Ortiz, contra Construcciones Cristam, 
S. L, sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda planteada por Carlos Tabuenca Ortiz- 
debo cond'enar y condeno a la empresa demandada Construcciones Crista^ 
S. L., a que abone a la parte actora la cantidad de 80.508 pesetas, más el 10 'c 
en concepto de mora.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles constar que contr 
ella no cabe interponer recurso alguno. ...

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo, quedando noli j 
cada en este acto la parte actora, firmando en prueba de ello, de lo que yo- 
secretario, doy fe.»

Y para que sirva de notificación al demandado Carlos Tabuenca ^rl^¡ 
por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en 
Boletín Oficial de la Provincia. c|

Zaragoza a diecisiete de noviembre de mil novecientos noventa y dos. 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm.
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con 

número 229 de 1992, sobre cantidad, a instancia de María-Pilar 
Granados, contra Marketing Asociados, S. A., se ha dictado auto cuya pa 
dispositiva es como sigue: ,

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicad 
decreto la ejecución de la sentencia de 29 de septiembre de 1992. dictad 
proceso número 492 de 1992, seguido a instancia de María-Pilar Ma 
Granados, contra Marketing Asociados, S. A., y en su virtud procédase, 
necesidad de previo requerimiento personal, al embargo de bienes 
deudora en cantidad suficiente para cubrir el principal de 236.500 Pcses¡r. 
más 20.000 pesetas en concepto de costas provisionalmente calculadas.^ 
viendo el presente auto de mandamiento en forma, con obligación 
deudora de facilitar la designación de bienes o derechos que le correspon^ 
con las cargas que, en su caso, pendan sobre los mismos, obligad 
cumplimentar en el plazo de seis días. ■ , nt6

Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al reprcsca 
de los trabajadores en la empresa ejecutada. Contra la presente reso 
cabe la interposición de recurso de reposición.» y

Y para que sirva de citación a la ejecutada Marketing Asociados, S. 
al representante de los trabajadores en la empresa ejecutada, se msc 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. , __ g|

Zaragoza a veinte de noviembre de mil novecientos noventa y dos. 
magistrado-juez. — El secretario.
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